
Sesión 14.a extraordinaria en 6 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DEL 

SUMARIO 

El señor ::'vIaza da lectura a una cal'ta del señor 

Tocornal referente a los socorros a Jos dClm­

nificados del Korte.-.El señor Luis Enfoique 

Concha ><e refiere a esta materia.-El señor 

Ba¡'alhona se ocupa de po:ítica portuaria.­

'Se ~u::ipende la sc~ión.-. .:\ segunda hora se 

trata de la ley sobre organización y aU'ibu­

ciones de las Municipalidades. Se le\'anta la 

sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señorés: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., GuiHermo 

Bó"quez, Alfonso 

Cario la, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Conc'ha, Luis E. 

Gatica· Abraham 

Gutiérrez. Art,'mio 

Lyon Peña, Arturo 

Hidalgo, ~Ianuel 

Marambio, Kico'[,~ 

Maza, José 

Medina, Remigio 

Ochaga vía, Sil vestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Homo, Luis 

SClllchez G. de H., R. 

Schurmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Trllc('o, :\Ianllel 

t~rzúa. Oscar 

'-idal Ct:-'! rcés, Francisco 

\\' ('rner, Carlos 

Yl'::llT[lz:l..yal, JoaclllÍn 

c'\C'l'A .\PHOIL\D,\ 

flE21ION 12.a EXTRAOHDIX~UlL\, EX 30 DE 

MAIRZO DE 1nG 

rlsistieron los señores Oyal'zún, Barahona, ...\z6. 

cal', Barros Errá7.uriz, B<l.rros· Jara. Cario la, Con­

cha don Aquile" Concha clan Luis E., Gatica, 

Gonz[¡ lez, Gu tiérrez, Hidalgo, Lyon Peña, Ma­

ra'mbio, c\1a7,a, Medina, OChagavía, R'vera, Salas 

Romo, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Smits­

mann. Trueco, Ur2Júa, Vidal y \Verner. 

SEÑHR OYARZUN 

El seílor Presidente da por aprobada el acta 

de la sesión lO.a, en 25 del actual, que no ha sido 

o bser\'ada. 

El acta de la sesión anterior (ll.a) queda 

en Secretaría a disposisión de los spñores Sena­

dores hasta la sesión próxima, para su aproba­

ción. 

Se da cuenta después del siguiente 

Mensaje 

Uno. de .su ,Excelencia el Presidente de la 

República, ';011 ~I cual inicia un proyecto. de ley 

para hacer extensivas las franquicias aduane­

ras de quego:oan los diplomático.s ,a los Conse­

jeros y agregados militares, navales, aerOnáuti­

cos y comerctale0. 

Pasó a la Com'isión de Hacienda. 

Entrando a los incidentes, el honorable Se­

nador señor Maza, refiriéndose a las observacio­

nes ,que hizo en una sesión anterior el señor Azó­

cal', contesta los puntos referentes a las opera­

Ci,)'-108 'il1~ lu.diza Le C,tje, Hipotecaria y las Ca­
jas de- _t\horroí:;. 

El señor Concha don Aquiles ruega a la Sa­

:a tenga a bien acordar dirigir oficio al señor Mi­

nistro del Interior pidiéndole los antecedentes y 

copia del decr·eto de concesi.:in de la Imprenta 

del Diario Oficial, que se ha hecho últimamente. 

Pide también se acuerde dirigir oficio al 

señor I~iinistro de Industria, a fin de que se sir\':l 

hacer enviar los antecedentes y hojas de servi­

('Íos de los interesados qUe se opusieron al pues­

to de Ingeniero de ~1inas en la vacante produ­

cida por renuncia de Su Señoría. 
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El señor Barros Errá:zuriz 'hace presente 

que ha llegado a sus manos el primer volumen 

de la Recopilación de los Decretos-leyes dicta­

dos desde el mes de Setiembre de 19124, clasi­

ficados en los distintos Ministerios a que per­

tenecen, e insinúa la conveniencia de ,pasarlos 

en estudio a las Comisiones respectivas del Sena­

do a fin de que inlformen sobre todos a:quellos que 

consideren conveniente hacerlo. 

El señor ,Salas cree preferible que se forn1u­

len observacionés concretas so b1'e determinados 

decretos, espeeialmente ele aquellos que más da­

ño han causado al país, y que las n1odificaciones 

que se propongan sean estudiadas por las Co­

misiones resp,ectivas. 

Usan de la palabra en este incidente los se­

ñores Concha don Luis e Hidalgo. 

El señor' Barros Errázuriz da el caractcr 

de indicación a la insinuación que había formu­

lado para pasar ,en estudio a las Comisiones los 

decretos-leyes a que se ha referido. 

El señor Cario la, aceptando la indicación, 

propone que sean los Comitées de los partidos 

políticos los que indiquen determinauamente los 

decretos-leyes que deban ser sometidos al exa­

men de las comisiones respectivas. 

El señor Salas acepta esta idea. 

Hacen también algunas observaciones el 

señor Presidente y el señor 1\laza. 

E'n conformidad al acuenl0 adoptado en 

la sesión d,e ',ayer, el señor Presidente pone en 

discusión las indicaciones que se han pasado a 

la Mesa sobre modificaciones al proyecto de Re­

glamento, a las cuales hace dar lectura y que 

,Son: 

Del honorable Senador 8eüo,· Echenique 

para agregar a'l final del artículo 73 del proyec­

to de la Comisión la frase: ", .. y en este caso 

podrá pedir segunda discusión un Senador apo­

yado ,por dos". 

Del señor Ochagavía vara agregar al ar­

tículo 139, deB,pués del inciso 1,0, el siguiente: 

"Para la pron10ci6n o ascenso de los Re­

dactores que hubieren sido nombrados previo 

concurso, no s¡crú necesaria la rep2tición de es­

ta prueba." 

Del señor Barros Errázuriz, para sustituir 

la frase final del inciso tercero, en el mismo ar­

tículo 139, por la siguiente: 

"El nomhramiento de los Taqaígrafos Cl,ue 

ingresen a'l servicio se hará siempr·e por concur­

so público." 

"Las promociO.:::les Sé harán por mérito." 

Usan de la palabra los sefLOres Cariola 

Salas. 

\ 

y 

...... ., 

Cerrado el debate, se procede a votar las 

indicaciones. 

La del señor Echenique se da tácitamente 

por desechada. 

Votad~s conjuntamente la de los señores 

OChagavía y Barros Errázuriz, resultan apro­

baclas por 19 votos contra 6, y se acuerda facul-, 

tar a la :Vlesa para que revise su redacción. 

El seí'íor Presidente declara que con esto 

queda detlnitiv~lmente apl'o))ado el Reglamento 

elel Senado. 

El seüor Sánchez lOlH'ga a la ~/Ies[L tenga a 

l.JÍen ordenar Cl,ue se cite a la Comisión ele Ejérci­

to y Marina para que se constituya. 

El s,eñor Presiden te declara que el tenc1et'á 

con todo agrado la petición elel s8110r Senador. 

EJ señor ,C\Iaza recon1ienda a la ::\1esa que 

para la sesión próxima se tenga impreso, si es 

posible, el informe de la Comisión de Gobierno 

acerca del proyecto sobre reforma de la ley de 

Municipalidades. 

El señOr Rivera, en su carácter de Pr,esiden­

te ele la Comisión expresa que en la sesión del 

Lunes se dará cuenta de dicho informe. 

El señor Hidalgo ruega a !el Sala tenga a 

bien acordar dirigir oficio al 8el101' C\linistro de 

Hacienda, pidiéndole se sin'a enviar a la bre­

vedad posible copia ínteg1'a ele los siguientes in­

formes del Consejo de Dofensa Fiscal: 

:.0 1;;1 recaído en la solicitud de la Empresa 

Elléctr:ca de ,San Antonio, para que se aprueben 

sus Estatutos como Socü:dael Anónima. 

2.0 El l'ecaícl0 en la solicitud de la Empre­

sa periodü3tica "El ::\tlercul'io" para que se aDrue­

ben sus estatutos como sociedad an ónima; y 

3.0 I'}l recaído en la solieitud de la Compa­

ñ,a ele 'l'r'1cc:ón y Alumbrado de Santiago, para 

que se aprueben sus estatutos corno sociedad 

an6nirn.2. 

s¡~ clan Dor ternlina{1oR los inciden tes. 

La indicación del señol' Darros se dcc tüei­

tamente por aprol)ada, aCOl'd~lndose que sean los 

Comitées de partidos los 'lue 'indi'luen los decre­

tos-leyes 'lue deben ser sometidos al examen de 

la Comisión respectiva. 

Con el asentim'¡ento de la Sala, se acuel'da 

dirigir en ]'1 forma acostumbrada los otlcios so­

licitados POl' los señores Concha (10n A:quiles e 

Hidalgo. 

A insinuación del señor Pl'esidente se acuer­

da suspender la sesión de mañana Miércoles y 

no reunirse hasta el Lunes próximo. 
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El ReglamEnto del Senado. apro b~do, 

como sigue: 
es 

REGLAMEXTO DEI, SEX_-\DO DE I,A HEP'C­

BJ,ICA DE CHILE 

TITULO I 

S-(lo~ón pri.:'"-paratol'ja 

n~~l,tÍ'culo 1 El día '15 de: ~fayo y los sÍ-

Senado, 0, estando ó'lte en receso, de su Presi­
dente, cesará en el cargo. 

Sólo por ley se podrá aucorizar la ausen. 

cia por más de' un año. 

y sólo se podrá dar licencia a un Senador' 

cuando en la sede de la,,> sesiones quede más de 
los dos tercios del Senado. 

.l~rt. 7. Si algún Senador nl ul'iere, se acep­

tare su dimisión o dejare de pe:·tenecer al Se-

gUlentEs, sí fu:.'l'c nece-S-'ario, del aii.o en que ha- nado por cualquiel'a CI:i,U,;~a, antes tlc'l últin10 año 

ya eleccione:-j ordinarias, se reunirún en la Sala de su n1undalo, e,1 Pres~dente del Senado lo ca­

de Sesiones del Senado" a las tres ele la tarde, munical'á al l'¡'esidcnte de la Repúbliea en el 
los Senadores cuyo mandato no ternlÍ:1e el 2 t 

,1;1 m.ismo mes y todos '¡os ciudadanos cuya 

elecclún de Senador haya siLl0 rq)robada por el 

Tribun",l Calificador en la fOI'ma proscrita en 

la ley de eleccione6'. 

Esta reunión tendrá por objeto constituirse 

e']igiendo Presidente provisorio y será presidida 

por el President'8 o Vicepresidente del Senado 

en funciones o, en subsidio, por el Senador de 

mayor edad. 

El numbramiénto de Presidente provisorio 

(1eher{L recaer en un S~naLloi' presente en la 

Sala. 

TITULO II 

ScnadOl'('S 

Art. 2. Los nuevos Senadore,,,:', Ql h1C'orpo­

l'arse a la Sal~, prestarán jUI';;unento o prOll1eS:.l 

en conformidad a la fórmula siguiulte: 

plazo de diez días. 

Trans,eurric1o e::;t2 Iplazo Fin que SQ ,haya dI­

rigido la conlunic::lción. 110dl'Ú h2,c81'1o cualquier 
Senado!'. 

TITULO nI 

Ministros de Estado 

Art. 8. Los Ministros de Estado podrán, 

cuando 10 estimen conveniente, asistir a las se_ 

siones elel Senado y tomar parte en sus deba tes, 

cun préferencia para hacer uso de la pa.]alHa" 

pero sin derecho a voto 

So somete,'án en todo lo que les fuere a.pli­

cable, a las rll'( .. ~'c~ipciones de este Reglamento .. 

TITCLO IV 

Comisiune!" (lt' J;¡ CitUW,''a (le Divut:lfl0,~ 

Al't, 9. Las COluisiones de la Cán1ara dE" 

El Pl'esidente les pregUl\tará: "¿ Judo.is o Diputados que asistieren al Senado a sosteneJ~ 

Ilrom,etéis clcsempeñar legal y fielmente el car_ proyectos de ley, o a formalizar y prooS'eguir acu­

go que os ha cO:lfiado la Xaciól1, consultar en sacionE's. ton:arán asiento entre los Senadores 

el ejerch~io d,:: VUus~-!'as funciones sus verdade- y Re SOll1f:::tel';.\n, en todo lo que les fuere apli­

ros intereses, según el dictanlE'n <--le vuestra COI1- rahle, a las prescripcion'E'S de este neglamento. 

ciencia, y guardar sigilo acerca de ID que se Cada una de estaR C(V111isiones sefía}ar(t 

tratare en .sesiones sE:cretas?" uno de RUS ~-~l¡(TJlbl'o,.., para que go.::e, arle}n,l~_ 

El nuE'\'O S0nac1or responderá: "Sí, juro" o de las fCi..cultade:'3 elé: los Ponentes. 

"Sí, pronleto". 

DU1',\ n te> el aGto todos Jos r)l't'.s¿;';~L-",.~' l1e.:.'n1r.'~­

JlE'CE'l'Ún de pie. 

~~l'C, 3. L.cIR Sen:::tdíJl'e3 sólo lluL1.l.'Úl1 ~ol'rl1ar 

té~ ciól1. 

.z'trt, 3. Par8.. que los S0nadol'e3 pue{1an 8U_ 

T1TTLO ,-

.Art. 10. E!l In. pl'inl~~'a se~i():n de cada lE·gis-

~L\rt. 12. El Presidente no :enc'!i~rl en la Sa-· 

sentar;.::;e po,r má~ de diez di:ls de la sede dt:~ 1:l8 1:1. tra.tarniento a;'g;ur:o esr~ ~cial y se le dil'igirú 

~e~:ones, deh"l'[in (lar a",~i;:::o TJrcvio al Presiden- -la palabra en terc'2ra per~ona, CCiD10 a los de-

te, ('on j:~Hl1c::lci6n del, lugar en que van a re­

sidir y de·l tiern :)0 que se pl'0DOnen r:ern1fll1f'­

cer en él. 

Art. 6. Bl Senador que ,'3e aU-F'entare 

pals por 111:1s de tl'einta dLlS, sin pernlls0 

elel 

del 

)u't. ] 3. 8610 Con acuerdo del Se:lado po­

drá el Presidente dlrigirse, a nornbre de aquél, 

particu lares o corporruc.io-

nes. 
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Art. ·14.-Las funciones del Presidente Son: 

1 <, Pre._idir las sesiones del CongresO Pleno: 

2" A brir, suspender y cerrar cada sBsión; 

3" Mantener el orden en la Sala; 

·4" Concede-r la palabra a los Senadores en 

e1 orden en que la pidieren durante la sesión, 

o a sJ.l arbitl'Ío cuando la "'0 licitaren dos o 

rnás a un tiempo; 

5" I~ijal' laB proposiciones que hayan de 

discutirse por el Senado; exigir, cuando lo estL 

lC1are conveniente, la presentación por escrito 

sona 'se llevará por el Secretario a nombre del 

Senado y por orden del Presidente. 

Art. 15. Si el Presidente, como Senador, 

desea ha:cer uso de la palabra, la pedirá al Vi­

cepres'idente. 

Art. 16. Por ausencia o enfermedad del 

PrE'sidente, njercerá sus funciones el Vicepre_ 

sidente, y en defecto de 8.mbos, el último Se-

nador 

cargo 

presente que 

de Pl'ssidente 

hubiel'e desempeñado el 

o Vicepresidente, Si no 
hubi,e~'e ninguno pr>esente, ejercerá las fun.:-io-

de l:.1.S il1dicl:"Lclones 'que se forn1ulen: ordenar nes el 82nador que en el nlÍsn10 acto se de-

4_1Uf~ HE' to,me la votación, Juego que se encuen- SlgllC. 

tre tern1inado el debate; cuidar de la exactitud ATt. 17. Bl Presldf:'nle, p<1rc~ con[~,lervar el 

en el ,cómputo de los VOt03 que, bajo su in . .;'- O:'(lCil <:'~I l~l SaLt, p;:tra ILlI11<ll' a ('1 a los Sena­

pl?cch~n, hal'ú el Secretill'io y pl'oclanHll' la,s deci- (;OfeS y p~,~r:l ab,,-~lr y cer.!':Tr las :S2'- iones, usurá 

~iones del Senado; 

f)'.l I.,I];;trnaI' a la cueBCón al St:nador que se 

.:H~Hvíe de ,ella; :,larn::lI" al ord'en al Senador que 

-lo queb.rnnt? y si, reconvenido hasta por tE:rce_ 

ra vez, no 'Obedeciel'e, inti.marlp, con acuerdo 

'ele la Sala, que se retire: 

'¡? Pcd:r el auxilio de la fuerza, con €l 

>leue,'do de la Sala, para hacer cumplir las pro­

viUencia3 de orden, que ésta estimare nece/i'arias 

y ordenar el ernpleo de H,a n1.isma fuerza; 

S." Dar cun;o, con arreg,lo a la Constitu­

eit,~1, a las ,leyes y a este Reglamento, él los ne* 

gocios ·que OCUITa-n; 

9l~ NombraT y reintegrar las comisiones con 

:'lcuerdo de la Sa¡,a; 

lO'! Citar a sesión dentro 

tura cuando lo pidieren el 

de Icada legisla­

Presidente de la 

. ilspÚhlic<1" o pOr escrito cinco Senadores; 

110 Convocar al Congreso a sesiones ex-

~.r'a3wdinarias a solicitud escrita de la n'layoria 

de los miembros dt1 Senado o de la Cámara de 

Diputados; 

129 Convocar a. sesiones a·l Senado para 

nsuntos de su exclusivtl "tribuci6n; 

13 9 Cuid8r de la oIJdorvancia ele este Re­

gh.tn1en to; 

14" Califiea,- por sí ,'-'010 los neg0clos de 

<{jue deba darse cuenta f n 'sesión secreta, DU-

'l'I'l' ¡;LO \'1 

COlni:-;.i{)ne~ 

f\~~L J:S. Para facilitar el CUl'~o de los ne_ 

,~.;;()cios, h~;. brú, doce Conúsiones permanentes, 

COD1puesLa caJht una pOr cinco Senadores. 

La vrilnel'a i.)'e denominará Comisión de 

Gobierno y conoeerá de· los asuntos dependien-

tes de! Ministerio del Interior, que no estÉ'!l 

O_dignados especialrnente a otra C0111isión. 

La segunda, de T-telacjones Exteriores. 

La terc(ra, de Constitución, Legislación .r 
.J usti:cia y de H,eglulnento. 

La cuarta. de J:oJducación Pública. 

La quinta, de Hacienda, Comercio y r:m-
pl'éstitos Mu riicipales . 

La sexta, de Ejército y l\Iarina. 

La séptima, de Obras Pú])licas y Vías de 

COJl1uniie<1.c'ión. 

La octava, de 

mento Industrial y 

La nOyehéL, de 

Llica. 

Agricultura, Minería, 

Colonización. 

Higiene y Asiste ncia 

Fo-

Pú-

L" décima, de Trabajo y I'r'evis"ón SociaL 

La undécin1a, de PrCBUpu.estos; y 

La, duodéchna, de Policía Interior. 

El "residente y el Viceprc,¡iidente forma_ 

'{Hendo tr::-t111ita,rlos inlnediatan1.enie a Con1Ísión rBl1 tan1'bién parte dE" esta últin1f1 C0111isión. 

·en 10s ca::;os 'en que el Senado no esté citado 

-;\. una sesión próxima; 

Art. 19. 1.,10:-:: vroyectos ap1'ol)ados pasar;'tn, 

cuando lo acord.clTe el Senado. :t un;) Con1~;:;;ión 

1 Gl} FOl'rnax, con acuerdo de los Presiden- d,_,: Estilo, que s~~ encargarú c1r- 1'2visrlr su re­

tes d( la:s Con1isiones perrnanentes, la tn,bla de d~~,cci6n. 

los asuntos que deban tratal'se en conformidad Bsta CO¡luisión se 'C'OD1Dondr{t ele los rnien1-

'dJ artículo 81 Y la tabla de fúcll desp:lcho; Y 1:/:'05 de la 1\Iesü, del PrE',s'~dentf (1(' la COlnisi6n 

169 Llevar la cOl'respondenci:J,' del Senado [( q~lü huuh~1'8 '('()rrespondido infr)]'111R.r f\l 111'0-

'C01:l el Pre.s'idente de la R€'pública o con alguno y0Cto, y del Ponente que huhiel'~ s:do c1esigna­

de 103 l\iinistros de Esta,do, con la Cárnara de) ~al>a s08t81lorlo, 

UEl Diputados, ,con 103 'l"ribunales de Justicia, I.¡~1 .. 3 eOl'!Tcciencs de redacc ~6n que esVl 

.(;on el Arzobispo y con los Intendentes. I .... a CO~ Comisión proponga, se votarún :..;in discusión 

1 respondencia COn cualquier otro cuerpo o per- al ténTl;nr> de la primera hora de la sesión sL 
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~================~========================================~===========~ 
guiente a aquella en que se haya dado cuenta 

de ellas. 

Bastará que Un Senador. aproyado por 

otros dos. rec-lame de 'correcciones propuestas 

por la Comisión de Estilo, para que se manten­

ga sin ,variaciones en esa parte el texto del pro­

yecto aprobado por el Senado. 
Art. 20. El Senado podrá. además, encargar 

el examen de un asunto a dos o mús Comisio­

ne:! rf'unidas. o nombrar Comisiones Especia­

les para los tra hajos que, en su concepto. lo 

exigieren. 

la mayoría de los miembros de cada una de ellas 

y hará de Presidente el de la Comisión a que 

corresponda la precedencia En el orden esta­

blecido en el artículo 18. 

Art. 27. Las comuni:caciones oficiales, que 

ordenen las Comisiones, se harán por el Pre­

sidente y el Secretario de la Comisión, en do­

ble ejemplar, uno de los cuales Se remitirá al 

!"residente d!'l Senado. 

Art. 28. La defensa en c.l Senado de cada 

proyecto de Comisión podrá estar a cargo del 

Senador que el respectivo informe indique co_ 

Art. 21. Cuando el Senado acordare la de_ mo Ponente y que podrá no ser mie·mbro d" 

signación de a,lguna Comisión Mixta para re- esa Comisión. 

solver los !conflictos señalados en el artículo 51 Al tratarse de ese proyecto en la Comisión 

de la Constitución, 'Se designará el número de de Estilo, el Ponente tendrá voto. 

Senadores que elP-resiclente hubiere acordado Art. 29. Los Senadores que no S2 confor-

con ·el Presidente de la Cámara de Diputados. 

a fin de que és'tos, e,n uni6n de igual nún1ero 

de Diputados, proponga la forma y modo de I 
resolver las dificultades producidas .. 

Art. 22. Los miembros de las Comisiones I 
"et'ún designados por el Senado a propuest't I 
c1pl Presidente. 

Estas proposicione", no tienen discusión y 

se nprobarán tácitamente, salvo El caso que un 

Senador, apoyado por otros dos, reclamare de 

una o mús de las Comisiones propuestas. 

La designación de la Comisión o Comisio-

mU.l'en con la opInión de la lllaYOl'Ía de 'Su res­

pectiva Comisión. podrán presentar, por sepa­

rado, su informe particular. 

Art. 30. Sólo los Senadores que hubieren 

concurrido a la ses,ón en que Sé ton,ó el acuer­

do, pocll'fw subscribir los informes de mayoría 

o de n,inoría. 

Art. 31. El Senado har" los requerimientos 

que juzgue necesarios a la Comisión que re_ 

tardal'e el despacho de los negodos, y si des­

pués de do., requerimientos hechos con siete 

días de intervalo, el proyecto .no fuere despa-

nes reclamadas quedará para la sesión siguien- ehado, el Senado nombrar". una Comisión es-

te y la e,lección de sus miembros se harú por 

voto acumulativo. 

Art. 23. 11a Sala podrú constituirSe en Co­

misión General y en ta.1 estado, cesarán las for­

malidades prevenidas para las discusiones, que­

dando bajo 'las prescripcionES de la prudencia 

y buen sentido de sus miembros. 

El Presidente reabrirá la sesión cuando lo 

crea conveniente. 

IArt. 24. Las Comi-«iones inforlnarún 103 

proyectos que 'Se les envíen en exan18n: prepa­

rarán los datos '8 investigarán los hchos que 

(·stimen necesarios para la deliberación del Se­

pecial para que lo informe en el plazo que se 

fije, saJvo ·que acordareexi'mirlo de ese <trámite. 

Art. 32. Los Senadores 'que no fueren 

miembros de una Comisión, podrán, sin embar­

go, asistir a ella y tomar parte en sus discu_ 

siones, pero sin voto. 

TITULO YII 

Sesiones 

Párrafo 1" 

I~EGLAS GEXEHALES 

nado. Podrán ,solicitar de las autoridades co- Art. 33. Cada reunión particular del Sena­

l'respondipl1tes 18 comparecencia de aquello::,' do se cleno1l11nar[1. se~'i6n: la seriE de sesiones 

funcionarios que, llor sus e·sP'8'ciales aptitudes. no interr:unpülas por un receso se denominar;t 

estén en situación dA ilustrar sus debates, legislatura ordinaria o extraordinaria, según 

Además, podr[ln as.esorar, .. ~te d.e C'ualquie~' y el ('uadd-'l1il) que Inedia enh'e cada clec-

especialista E'xtrai1o a ,la administraciün, e::,:)': ordinaria se llamará período legislativo. 

Art. 20. Cana Com:si6n nombrará de su 

seno un Presidente. por nlayorÍa ele los lllien1_ .\' ~~(ln:)t;f r a,cuerdos) ne(~esita la concurrencia 

131'08 qUB la COn1 nonen. 

_t\rt, 2G. Las COlnis2.!)l1ps S(;;s:on<1r{tn COn Ll 

nluyoría de fJUS nlienl b.:'o~ y la~ C0111isiollC'S l\Ilx-

tas con la mayor;a de lns 

'_,e ~:l, cuarta parté' de ~:Pl:-) nUemhros. 

L\~·t. ~L3. L~F, ,,,:;(?slones se celebl'al'ún en el 

1c,( ~-'l ~~f'~lin,l~tl.f) :<1 o>Jjet n ; p¿>j:o, .si hubiere al 

Senado. \-~,rí" (~e ln~ SP~l~id(j!'e~ en ejercir-in, previa eL 

Cuando fun :-innc n dos o m:ls COlnisioI1es ta ción. 

reunidas, podrán sesionar con la (tsi~tE:'ncia d~ i 
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¡as providencias necesarias para la reunión de 

los Senadores, citándolos y, en caso de prolon­

gada ausencia, acordando, COn el Senado, las 

condu,centes a su asistencia, 

t~ djg<..t: üSf suspende la sesión" y cD;17jnuará 

cuando diga: "Continúa la sesión".,. 
TernlÍnado el plazo de la susgeluÜÚD, se 

lIanlará a los Sena'dores, y, si transcll!'J'idos ein-

Art. 37. Si un Senador no concurriere, des. CQ minutos no hubiere número en i.:1 Sala, el 

pués de citado tres veces por oficio, el Presi- Presidente declarará que la sesión !lO co,üi­
núa. 

dente dará cuenta a la Corporación para que 

adopte ,l~s medidas que estime convenientes. 

Art. 38. SiemI}re que dunlnte la legislatura 

El tiempo de la suspensión se considerará 
con°, o Piute de hL sesión celebrada. 

se, cstable,::ieren día~ y horas fijos' para las se-, 
sI 

siones, se h~rá saber este acuerdo ~ los Sena_ 

Art. 43. La sesión terminará pronunciando 

~?l'esic1entü estas palabras: 

"Se lcyunt<'l la sesión". 
dC}i~e.s, y desvu6s de esto no será nec0s::1rio citar 

él ninguno pal'a las ses'iones que ·hubieren de 

celebrarse ('11 dichos días y hÜ'ras. 

¡';l Presidente podrá sin embargo, ordenar 

la citación cuando lo juzgare con,-eniente. 

Cuando se acordare alguna variación tn el 

orden de los días y horas acordados y cuando 

se citare a otras sesiones, el Presidente lo hará 

saber por escrito a 'todos los Senadores, con 

cuatro horas de anticipación, a lo menos. 

Art. 39. Después de diez minutos contados 

desde la hora fijada para abrir .la seeión, eua 1- ; 

quier Senador presente en la Sala podrá pe,dir 

al Presidente o al que haga sus vec,es, que de­

ClarE} que no hay sesión, si no se reuniere el 
núrnero necesa,rio, 

b'ntablada la rclama'CÍón, se llam'ará a los 

Senadores durante cinco minutos; y si trans­

currido este plazo no hubiere número, contan­

do al Senador reclamante, se hará la declara­

ción pedida. 

Párrafo 2,0 

PRIMERA SESIOX DE CAD_\. LEGISLA'l'URA 

OHDIXARIA 

Art. 44. La primera sesión de cada legis-

latura or,dinaria comenzará a las 4 de la tarde, 

Esta sesión tiene por objeto: 

1.0 Elegir Mesa; y 

2.0 Designar los días y horas para las tres 

sesiones ordinarias semanales. 

Después de lo cual se levantará la sesión, 

salvo que la Sala a'cuerde, sin discusión y en 

votación inrnediata, ocuparse de algún asunto. 

En este cai'O la ses'ÍÚn termina'rá a la's 7 de la 

tarde. 

Párrafo 3.0 

DIVEI1SAS CLASES DIO] SESIOXES 

Art. 45, Las sesiones son ordinarias, ex-

tn:wrdinal-ias y especiales, Son ordinarias, las 

En todo caso, la sésión no se ce1e1>1';; l'á, St, que se celebran en los dias y 'horas fijados por 

Lrunscurridos 30 minuto" d,esde la hora fiJ~~da 

pura iniciarla., no hubiere número en la Sala. 

En uno y otro caso se dejará constancia L1i' 

los l1on1hres de lo~ Senadores asistentes. 

El tienLpo de espera se cOl1sidcl'(l,r;1 C01l10 

parte de sesión celebrada. 

Art. 40. Se abrirá la sesión, l1~'onunciaTldo 

el Presidente estas palabras: "En el nor::'lbre 

el Senado vara sesionar en caela legislatura; ex­

traol'dinaria8, las que se celebran en días u ho- . 

ras distintos a los sefiabdos pilra las ordinariás; 

y especiales, las extraordinarias que tiene'n por 

objeto tratar de un asunto determinado. 

Párra~o 4.0 

LA,S SESIO~}JS y ses PAUTES 

de Dios~ se abre la sesi(\n". Art. ~lG. Las S'::8:ones se entendel'ú:n dlvi-

Art. 41. Si en e: curRO de una ses~ón falüL- diclas en dos partes iguales, desde el instante 

l'e núnlero para adoptar acuerdos, se llan1ará 

a. los Senadores, y, si transcurl'ido::ii cinco rüi­

nutos no se COlllplc-t:)re, el Pl'e:sidente leyantará 

la se.siÓll y se dejar~l con,<::.'tancia en el acta ele 

los nODlbl'es de los Selladore.s pl"OSentes en ese 

1110mento en la Sala. 

f-?-n que deb('l1 abrirse, las que se denonlÍnart'Ln, 

~~e~~l)ectivanl('nte, prinlera y segunda horas. 

La nrirLera hora se destinará al acta, a la 

cuenta, a los asuntos el" fú,cil despacho y a in­

cidentes extraiíos al orden del día. 

TAl. segunda hora se destinará. exc'lus:..-a-

El tiernpo üurante el cual se llarne a los llh":nte al orden del día. 

Senadores se 'consic1eral·{t como pa,"te de ses,;e", Se exceptúan de 'la regla establecida en es-

celebrada. te al'tíeulo las sesiones espec:a1es, las cuales se 

~~rt. 42. J~l Presidente pocll'á ;~'uspender la destinarán Íntegramente al objeto del orden del 

sesión hasta po:¡' quince Ininutos. Pal'a suspen­

derla por nlás tienlpo .se requiere el aeuerdo 

de la Sala. 

La sesión se suspenderá cuando el P~-,-,~:den-

día, sin que sea p9rmitido formular incidente 

alguno extraño a él· 

Art. 47, Para la 

tinado a asuntos de 

. 
prórroga del tiempo des-

1'úcil des'Pilcho y de la 
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primera o de la segunda hora, se requiere una­
nimidad. 

Toda próiToga acordada para la primera 

'hora se entenderá tácitamente acordada por 

igual tiempo para la segund.a. 

~-\rt. 4~. Abierta 1:1. ses~()!l. si a 'lgún 88na­

d<Jl> 10 pi(!.i~['e, el Spcreta1'in }eerú el arta de 

1:1. :-::csh'¡n n 11 terior y, leída, el Presiden te r1regun­
tnr,). si f'st:i conforme. 

Sala, se dejará para ser considerada según el 

orden de matel'ias que se 
lo 81. 

Al darse cuenta de 

expresa en el ñrtícu~ 

un mensaje, oficio 

moción, el Presidente ordenar{l su 
o 

envio a l:l 
Comisión que corresponda para su informe. 

Podr:'\, omitirse este trámite si la Salu así 
lo aconlare. 

e 
Tahh¡, el.e fáeH de,.¡paeho 

.. A~ct. 5~. l~n las :-:e~ion8s Ol'clinarias y extraor-

Si no se pidiere 1;1 lectur~l elel 3..Ctfl, LJueth"n'f::L cli:~1al'ia,s se d2~"',-in~u Ú~l los 1:J V:d. neros rninutos: 

a disvosíción de los Sen<ldcl'e:~, y ;-~i no fu'2!'c ob- después de la, cuenta a tratar de los asuntos que 

ser\r:l.da ~ll C'onlCnZ21' la sesi6n cl0~ d~a ~"ignientp, fig:1l'iU1 en la tall1a de fá~_'il despacho· 

se entefH1(·1':\ a!1l'ohadrr. 

Las rlu(~as fJue ~ohl'e e~ acJ:-a ocul~riercn, se 

d;se~ltirúl1 dentro de los diez rlll~l:.,:tos siguientes 

a la hora inicial de la sesi6n en que se hubiere 

pe,lido su 'lectura o dado cuenü, del redamo. 

Se dejará testimonio de las rectificaciones 

que se hi"ÍPren anot,~n,lobs al margen del aeta 

~::lS::1r{t. 110 01Jshlnte, que un Senador, apo­

y::ujcl lJ()t' ntro;..~ dos, pi,-1a. que se retire alguno 

,~~e lns "suntos ele h tallLI de L,ei! despacho. 

nal·a q1le quede elimin:ldo de ella. Sin embargo. 

no )loelrü ejereitarse este derecho desde que es­

té reneliente la proposición de clausura. 

l\.rt. 5:L Las "V'otac:ones de los asuntos dis-

observada, salvo que la :Sab estimare conve- cutiJos en el tiempo destinado a esta tabla, que­

niE'nte ennlendar]a. (larún lJ::ll';l el ténníno de la pl'irnera hora de 

Art. 4!!, 

nonlhre de la 

El acta deber;' comprender: el 

persona qUé presidió la sesi6n; 

la spsiC,n s:gniente a aquella en que se cierra 

el debate, cuando lo Viaiere un Senador, apoya-

lit nómina por orden alfabéLco, ele los Senado- do pOl' dos. 

l'e~ q~~ hayan asistido; la enU1l1el'ación de los D. 
docunlentos de que haya dacIo cuenta; la ,desig-

nací(L.1 dc los asuntos que .se hayan discutido, 

con E~xpresión de 1<:13 ínc1icacione~.; propuestas y 

ele los acuerdos adoptados sobre eada una de 

las Tliatcrias tratadrls, y, e:1~ general, una rela­

ción fiel (le todo lo sulJsÜlIlcial qUe hubiere OCU-

rl'lc1o. 

Cuenta 

Incidentes 

c\rt. 31. Durante el tiempo destinado en las 

:-:esiones a incidentes, podrán los Senadores 

trC:;.tar d'2 los negocios que cstiulen .convenientes 

para el l11ejor deselnperlo ele su cargo; respe­

tru1\lose el precepto del adículo 39, número 2.0 

de h Constitución. 

" n, ';j. Transcurrido el Lempo de la prime­
}u·t. 5\). Se dUl'[L cuC'nta llcspu(~:-; del acta, l'[_l, h','l'a, () antes, si hrt.n tel'rninado los inciden­

de las cornuTlicaciones que ~e hutlieren dirigido tes. 63 ('er~'01':t el del)ate, cualquie:ca que sea su 

al Senado, enunciando solan1cn:e su objeto o la. e.c.:t:ulo y :"e \yotarú11 t~Jdas las indicaciones, salvo 

ulateria sot)l'e qué yersan, en el on.len siguiente: 12';;; que l-:;1.Y:1n qUl'Z-1_~H18 l)~Ll'a segunda discusión,. 

1,0 Las del Pl'!§ic1ente cl~ la Repúblü:a; que :)e di'('lltir:ln y \'o:arún durQnte los inciden-

2.0 J..((1.:3 de la CÚnl¡lra (ie lJiput8.(los; t:::--' df,~ 1: .... . -.:t'::':~ir)..!l (ll12 ~iga. 

:l.o L::1S de Ll~ ütl'a~ aut')1'idndc8 o corl1ora- L~)s :n,l:cflcio-:.--:.es que S8 p::1S311 por 2scrito 

l'i(,n(:'~; o Lt 11--:"(','-.':)_ ~?ól0 VO(:l~ún ser ac1nlitidas hasta 10 

4.0 L{,::3 1l1'Oposici,)nes o 1110cione.'3 de los Dlil1"!J10S :=ul~e~ 'lel ttT111h10 dc~ la primera hora-

Senallol'c-s, las inclusione':3 que solicite:1 para. rLue 

pued~ oC'upal'se de ellas el Congreso en t,esion(~s 

extraol'dln:l.rins y las VC'dc1o!1eS de elatus ú clo­

curnentos que cucde¡uiel' Senaelnr '¡Uiel'a ha.cer 

llegar al conocimiento de alguno ue 108 .Minis­

tros de Estado; y 

5.0 Los 111enio.i."Íales de los particulares. 

Art. 51. El Presidente dar;' en el misrno ac­

to a estas COHlunicaciones la contestaci6n o tra­

mitu::::'1lón (lUe corresponde; pero si algún Sena­

dor pidie¡·e que se tome sobre éci~a la opinión 

de la Sala, se hará así; y si no la aprobare la 

E 

Orden del Día 

Art. 50. En el orden del dLl se guardará 

l'igul'OSalTIente la unid2.d del debate, y no po­

d:Jl a(~l-l1itil's~ inflic:lcio:18s s~no v::'tra 10s obje­

tos si.;uiente~: 

1.0 P3ra aplaza;' 1" cli,cusión indefinida Q 

tt~n111ol'allnente ; 

2.0 Para proponer una c:l2stión previa. 

dentro de la n1uteria en debate; 
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3.0' Para pasar el asuntO' de nueva a Ca­

misión; 

4.0 Para dividir un artículO' cam·pleja a pa­

na, haJC'c-r en él adiciO'll'es, BU'P.r~sianes a 'enmien­

das. 

Las indicacianes expresadas en las núme­

ras anteriares sólO' padrán hacerse en la dis­

cusión particwlar, salva las indicadas en el nú­

meTa La .que padrán también tener ·cabida en 

la discusióJ} general y las indicadas en el nú­

merO' 2.0' que s6la padrán farmularse en la dis­

cusión general. 

Las indicaciones a que se refieren las tres 

primeras númeras se vatarún sin discusiÓn en 

el acta de ser farmuladas, si el autar de ellas 

así la pidiere, apayada 'par atras das Senada­

res. En casa cantraria, 'Se discutirán canjunta­

mente can la prapasictón en debate y Se vatarán 

al terminar la sesión a antes si el debate hubiere 

cancluída. 

Las indiéacianes del númerO' 4.0' ,se discu­

tirán siempre canjuntamente can la prapasición 

principal y se vatarán en el arden que les fije 

el Presidente; y 

5·0' Para tramitar las prayectas sin agual'llar 
la aprabación del acta. 

--= 
Senadar, hacer guardar el arden de las d-iscu­

sianes. 

Art. 62. San faltas al orden: 

1.0 Usar de la palabra sin haberla atarga­

da el Presidente: 

2.0' Salir de la cuestión sametida a examen; 

3.0' Interrumpir al Sena dar que habla a ·ha­

cer ruido para perturbarle su discursa; 

4.0' Dirigir la palabra a la barra a a las 

Senadares directamente; y 

5.0' Faltar al respeta debido a la Sala a a 

la~ SenadaTes can accianes a paJabras deseame-

elidas, can imputacianes a cualquiera 

b funcianaria de dentrO' a fuera del 

persana 

Senada,. 

atribuyéndale intenC,al1es a sentimienta3 apues­

tos a sus deberes. 

Pera na se reputará tal, 1" inculpación a 

los funcianarias, de desacierta, negligencia a 
in e" pacidad. ni la crítica de sus actas anciales 

cama apuestos a las leyes a al bien pública. 

Art. 63. Según sea la gravedad de la falta 

,ti orden, y después de pedir, en su caso, al Se­

ntH1ar 'que haya incurrida en e.lla, que explique 

o retire las palabras afensivas que haya pra­

lluncIado, Y na a hiciere a la explicación na 

fuel'e satisfactaria. el Presidente padrá aplicarle 

Art. 57. Las vatacianes de las asuntos dis- algunas de las merlídas disciplinarias siguien­

cutidas en e'l arden del día quedarán para el tes. 

términO' de la primera hara de la sesión si­

guiente a aquella en que se cierra el debate, 

cuandO' la pidieTe Un Senadar, apayada par 

otras das. 

TITULO YIII 

Discusiones 

Art. 58. Las Senadares qUe deseen tamal' 

parte en la discusión deberán pedir la pala­

bra al Presidente y na padrán hacer usa de 

ella mientras na se les haya cancedida. Termi­

narán su discursa can la fórmula: "He dicha". 

Art. 59. Cada Senadar padrá hablar dos 

veces sobre el misma asuntO' en cada una de 

las discusianes a que se le sameta. 

Las di,scursas na padrán durar más de una 

hora en la discusión general, ni más de media 

hara en la particular. DentrO' de este términO' 

se camlJutará él tiempO' de las lecturas que pida 

a haga el aradar. 

Art. 60. La mención a referencia que un 

Senadar en sesión haga de otra a de cuaclquier 

funcionaria de ia República, "erá siempre en 

tercer", persana y, solamente cuandO' la claridad 

la exija, se le designará par su nambre. 

Las Senadares se darán mutuamente el tra­

tamientO' de Hanarable. 

ATt. 61. Carrespande al Presidente, prace­

dienda de aficia a par reclamación de cualquier 

1.0 Amanestación; 
2.0' Censura, que será anatada en el acta; 

3.0' Suspensión de funcianes hasta par cinca 

sesiones cansecutivas. 
En las das últimas casas y en el indicada 

en el l)Ú,m~ra 6.0' del artículo 14, el Presidente 

requerirá el acuerda de la Sala, que se tomará 

inl11ediatanlente Y sin discusión alguna. Para el 

acuerdo relativa a la suspensión a que se re­

fiere el númerO' 3.0' se requerirá el vata de las 

das terceras partes de las Senadares presentes. 

que 

A rt. 64· Cuando este Reglamenta dispanga 

un asuntO' na Uene discusión a que debe 

resolverse en vatación inmediata, na se permi­

tir{' debate par mativa alg4bna, y se pracederá 

en el acta a tanlar la vatación. 
Art. 65. Las discusianes pueden ser: a) 

úniC[l; b) prin1.era y se'gunda, Y e) general Y 

r"rticular . 
• \rL 66. Tienen discusión única aquellas 

""untos para los cuales este Reg.1amenta prahi­

he pedir la segunda discusión. 

Al't. 67. No tendrán segunda discusión: las 

reclamacianes sabre la canducta del Presidente; 

las cansultasde éste a la Sala; la discusión ge­

ne",d; las indIcacianes para celebrar sesianes; 

!.:ts indicacianes para alterar la tabla de las 

sesianes en que Sé' tome EÜ acuerda; las peticia­

nes de clausura; las indicaciones 'para tramital' 

los prayectas sin aguardar la aprabación del 
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acta, y las indicaciones a 'que se refieTe el ar­

tículo 55. 

Art. 68. La segunda discusión sólo puede 

ser solicitada por un Senador apoyado por otros 

dos. 

Art. 69. Sólo los proyectos de ley o los 

asuntos que se tramiten como tales admiten 

discusión general y particular. 

La di,scusión general es única. La particu­
Ja.r admite la segunda discusión. 

Arl. 70. La discusión general tiene por ob­

jeto aJm¡tir o desechar en su totalidad el pro­

yecto, considerando s510 su idea fundamental. 

Si fuere admitido, se pondrá en discusión 

pn.rticular para la sesión siguiente, en qU'e se 

trate el mismo asunto, a menos que, por una­

nimidad, se acuerde discutirlo inmediatamente. 

ArL 71. La d:scusión particular tiene por 

objeto exn.,minar el proyecto en sus detalles y 

a probar, lllodificar o reprobar cada uno de sus 
artículos. 

La discusión de los Códigos o de los pro­

yectos de considerable extensión, podrá hacerse 

por títulos, o en otra forma, si la Sala así lo 
n.cuerda. i 

I 
Agotada la discusión particuln.r, se pondrá i 

en votación el articulo en debate y las mOdifi-, 
cn.ciones propuestas. i 

Art. 72. Se adoptará como' base para la 

discmlión partjcu lar el proye;cto recemendado 

o redactado POI' la mayoría de la Comisión in­

formante, sa.]vo especial acuerdo de la. Sala. 

Art: 73. Cuando el Senado lo acordare, la 

discusión particular se hará por ideas. 

Aprobadas las ideas, el Presidente nombra­
r{t una Comisión Redactora del proyecto defini­

tivo, de la cua,l, además, formará parte el Po­

nente. 
La Comisión evacuará su cometido en el 

término espeCial que se acuerde. 

El proyecto de la Comisión se repartirá 

impreso a los Senadores, indicándoseles que su 

,'otación ocupará el primer lugar de la tabla 

desde la primera sesión ordinaria de la sema­

na sigUiente, aún con preferencia al asunto en 

debate. 
Hasta el momento en que deba comenzar 

esta sesión, los Senadores podrán proponer mo­

dificaciones. 

El proyecto de la Comisión Redactora se 

dará por aprobado si nO se hubieren presentado 

modificacionES. Si hubiere modificaciones pre­

senüt<:las oportunamente, el Presidente dará por 

Ar.t. 74 .. Cuando el proyecto conste de un 

solo artículo, se discutirá en general y particu­

(al' a la vez. 

Art. 75. El autor de un proyecto o indica­

ción, podrá retirar:lo en cualquier momento, 

antes de ser sometido a votación, pero otro Se­

nador puede hacerlo suyo. 

Ah. 76. Cuando el proyecto, mensaje, mo­

ción, informe o documento, base de la discusión, 

fuere extenso, el Senado omitirá su ,lectura, 01"­

denanrlo la publicación de la pieza y, en tal 

caso, no podrá ésta seguir su tramitación, mien­

tras no se haya repartido i.mpresa a los Sena­

dores· 

Las piezas que hayan sido repartidas a los 

Senadores, COn la debida anticipación, no se­

rán leídas en la Sn.la. 

Art. 77. Si por .dificultades que ofrezca la 

materia o la redacción del proyecto, llegare a 

hacerse embarazosa In. discusión, corresponde­

rá al Presidente fijar el procedimiento para fa­

ci.1itarla. 
Art. 78. La d'scusión de un proyecto, no 

terminada en un período legislatiYo, podrá 

continuarse en el siguiente. 

Art. 7!). Las discusiones terminan: 

1.0 Cuando el Presidente declare cerrado 

el debate, después de invitar por dos veces a los 

SenadoreS para Que hagan uso de la pala-bra 

y ninguno respondiere a su invitación; 

2.n Por haber llegado la -hora de término 

que a esa discusión señale el Reglamento o un 

acuenIo expreso del Senado; y 

3.0 Por la clausura· 

Terminada una discusión, se procederá al 

trámite que corresponda. 

TITULO IX 

Tablas 

A rt. 80. El Secretario llevará una lista de 

los asuntos pendientes y de los que estuvieren 

en estado de tabla. 

Art. 81. En la última sesión ordinaria de 

cada semana se dará cuenta de la "tabla de 

fácil despacho" que formará el Presidente y 

3ervil'á hasta la última sesión ordinaria o ex­

traordinaria de la semana siguiente. 

Sin embargo, la Sala podrá, en la hora de 

incidentes, alterar ese orden o incorporar un 

nuc\'o n.sunto a la tabh. 

Cuando no se hubiere anunciado oportuna­

mente la tah.]a de fácil despacho, regirá la de 

aprohado el proyecto en la parte no ohje.tada la. semana anterior. 

y' pondrá en d,scusión y \'o~ació" por su orden, Los l1l'oyectos sobre jubila.ciones o pensio-

Jo:, "rt'culos o!)jetados. llCS de gracin. no ,podrán figurar en la .tabla de 

P'.lra disentir las mo:lif;cn.ciones propues- fácil despacho. 

tas, cu~lquipr SenCldor t"ndrá hast1. cinco mi- Art. 8~. La tahla ordinaria, que servirá pa-

nutnq para hacl?r uso de la palabra. ra el orden del dfa de las sesiones ordinarias 
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y extraordinarias, se formará al comienzo 'de 

cada legis:atura ordinaria o extraordinaria por 

el Presidente, el VIcepresidente y los Presiden­
te de Comisiones, 

Los asuntos que hayan sid 1) devueltos por 

el Presidente de la República o por la Cámara 

de 'Diputadéls, se insertarán, por orden de lJega­

.da, a continuaciún del asunto d~· que se esté ac­

tualmente tratando, o:i11 trámite de Comisi6n. 

'Se agragarán a la tabla orc1inaria los asun­

tos ,que vayan quedando en 'estado de ser consi­

derados por el Senado, 

Solamente un Ministro o un Senador, apoya­

UO por otros dos, puerlcn solicitar por esc1'.:to, en 

"la hora de lo;.; incidentes,prefel'encia de lugar 

"t~11 la tab1a o~"d:naria para cualquier asunto y la 

Sala acordarla, La prefe,-encia acordada rige des-

TITULO XI 

Ley de Presupuestos 

Art, 87. Anualmente, se designarán seis Se­

nadores, que, con los cinco miembros de la Co­

rnis'ón Permanente de Presupuestos, J-epresen­

ten al Senado en b Comisión ::\fixta de Senado­

res y Diputados que tendrá a 'Su cargo el estudio 

del cCtlculo de entradas, la distribución de cuotas 

y la 'Ley de Presupuestos que presente el Eje­
cutí,'o, 

Art. 88. Los Senado:'es, miembros de la Co­

m;sión J'vIíxta de Pr'esupuestos, deberán informar 

a ¡éL Cámara de Diputados en el término de quin­

ce días, o entregar los antecedentes dentro de ese 

plazo, 0-n 01 es:'ado 'en qu'e se encuentren, a me­

nos que un acuerdo de la C[imara de Diputados 

de la sesión s;guien te a aquella en .que se tome el le prorrogue eSe término. 

'a~uerdo . Art. 89. Treinta días después de recibido ei 

La preferencia de lugar para la misma élesión Proy·ecto d," Ley de Presupuestos. quedará apro­

en ·que se ~ome el a'cuerdo, requiere. además, e; bado, con las modiilcaciones acordadas, y se en­

voto de las dos terceras partes de los !Senado'res viará en el acto a la Cámara de Di;)utados, 

preRentes. 

'Cuando se acuerde pasar un asunto de nue­

"vd a Cornis;ón se le conservará su lugar en la 

tabla Ol~din~rla, u ocupará el lugar siguiente al 

<1i'lunto en actnal discusión si su turno hub'ere 

pasado, 

Al't, 83, La "tabla para las se'siones espe-

Diez días después de recibido el Proyecto 

de Ley 'de Presupuestos, quedará aprobado, con 

las insistencias acordadas en el cuarto trámite 

consti'tucional y se enviará en el acto a 1a Cáma­

ra de Diputados, 

El Presidente estará facultado para distri­

buir la discusión y votación de las materias -.:re la 

c'a1es", se,';, ·la que Se indique en la citación y Ley de Presupuestos dentro de los plazos indi-

rC5;"irá el o:'den qUe ésta señale, cac10s en los dos incisos anteriores. 
Art. 90, El P¡'oyecto de Ley de Presupues-

TITULO X 

Proyectos de ley 

tos se pondrá en tahla con preferencia a todo ot,-o 
asunto desde que se d'é cuenta de 'Su reéepción, 

Arí. 91, Una vez 'cerrada la discusión ·de la 

Ley de Presupuestos, se proced'erá a votarla, Y 

Art. 84, Los proyectos de ley se inician en el mientras dur·e la votación, ésta tendrá preferen-

Senado po,' "·::.vrensaje" del ,Ejecutivo, por "ofi- cia sO'bre todo otro asunto en todas las sesiones 

cio" qUe renüta 1.a Cámara de Di'putados como ordinarias y extraordinarias que el Senado ce­

Cámara de origen de un proyecto de ley y por le])¡-e 

"moción" de los Senadores, Puede pedirse votac.ión nominal para las 

'I .... as l1i.ocione,'S no pueden ~~é:r fiemac1as po~~ 

más de cinco Senadores. 

/' Lo clic;lO se entiende sin perjuicio de las pe­

ticiones, soEcitudes -o 'meT0oriales que puedan 1di­

righ'se a'l ,senadO o a SLltl ConliElones, en confür-

_'\ü,jhucloiles exclusjYH~ del Senado 

~~T'". 9:~. CU3pdo la C:Lmara de Diputados 

n1-idaJ. 2.1 !lÚnlero 6.0 del al'tículo 10 de la Cons- E:'l1~.af)ltlrc allte el ,senado, en confol1

-

tltuci6n . ~!Lla1 a la pbl'~é' La del artículo 42 d0 la Cons-

Art. S5. -,-~r)~~ObaLl.o u d2~':Gsh~_Hl0 un proyecto tl~'_~,ci(}}1, 

de ]c;y, un a: tIculo o un ~lcucr'c1Q, no podrá. rea- 11U:~ ;sorteo. 

brh'(::;': discl',s:6n scbl'e 01. b~l\ro resolución un.l-

...c~rt. SB. To'üo proy,:::.cto qUe haya tenido SiJ 

o:·i~C·.l en 21 S~2.iJ:cl,do y qU(~ hayu sido d?-s2i:l1adú 

p01' ~l. })oJl'á i:'enTVd.,:i.·,~2 s:~lr) c1e:,puÉ:3 (le un ~-"túo 

contad.o dc:~.1E' :¿l fech.'l del rechazo, 

I 

la Co~isiü~l. 01 

inn1ediat::tmente a elegir. 

Co~¡el~s10n eSjJ-ec:al ele .cinco Sena­

dentro de quinto día, si 

o no aC9iJ:able. 

e-i pl:J.zo, h:-¡YR o no inforn1ado 

Sr·r::.ado sefíalar2~ una se-Biún in-

los tres días si.~·uien'~t?s, para, 

d:: 1:1 acus~~2i{Jrl. 



SES ION EN 6 DE ABRIL 333 

.-\.. esa sesUnl se cit3.l'á espec:ahnente a lo~ Se- 1.'1 f;¡:1(".(~·par:,) 2.:·::)ctado. r¡~11en d('~)'?: n (;vacua:~l(j 

n:::ldol·!3::~. a la Comisíün que la Cdnlar~ de D:rlll- ,12n,~'o f_! '. QU:1128 días. 

tados hubiere designado al efecto, y al acusado, 

La acusación ocupará el orden del día de 

todas las sesiones 'que siga celebrando el Se-

,Recibido El informe o tl'anscul'i'Ídos los quin­

Ce di:w, se designa,-á, por sorteo. un" Comisión 

Ue cinco Senadores para que inforr:10 al Senadl) 

nado. dentro de quinto día. 
Si a la i.:)osión en qUE' debe empezar a tl'a- ,Evacuado este infornle o tr;~ :1:~C:i.llT~do3 10'3 

tarse de la acusac16n no a?istiel'e el acusado, o élrlCO díu~, el Presidenl2 C01l1unical'(t que se va 
no 'en \Tiare defensa escrita, el Senado podrá 1'-'2-

nO'far la citación, para dentro de terce,-o día. o 

procede,- sin su defensa. 

El acu<óado hablará primero. 

l:n Diputado de la Comi,sión Espec:ial habln­

rá de>!pues. 

¿L prucedel' ;-l yotal.' al térrrdno de 1:1 ndmera h(Jl'ft 

de la sesión ordinaria siguiente. 

'Los Senadores dispondrán has~" (le cinc e 111:­
uLitoS l)<-ll'a fundar su ,"oto y rf":3oive~tln como ju­

rados. 

A continuación podr'" el acusado replica)' el') cailoa se l'emitú'án los antec~<1en¡e~ al Tribu­

hasta por media hora y uno de los Diputados du· nal orclina¡-:o qUe cC1C'espO!1'-cc. 

plica:r por igual tiempo. 

El acusado tendrá, todavía, quince min uto, 

para rectificar hechos. 

~'\penas termine el último de los discursos. 

el Presidente cerrará el debate y anunciará, que 

la acusación va a vota rse al término de la pri-¡ 

.. nera hora de la B~:,sió!1 siguiente que S2 'celebro 

en día d:st:nto. ' 

.k\!.~t. ge. La;~ demás tl'Tibuciones rconstitu­

cIonales exclus~\'[tf; Ll.:,} Sen ~l ~1 L) se rC:'::O h"erún 1)2'8-

vio i:afúrme dl:' l..l Cl)n1~:..;iún que C'01Tesponda. 

'l'ITCLO XII[ 

... \.Sllutos cl-e ifi1p~'{~c; particular 

..:\rt. !1G. La:.' p1'(,3:-'n: J..cione8 !Jara obtener 

En todo caso, el S::-natlO deberá fallar den- lln,'t-, sJ"acia, sea 011 fl)l'n~a de penslC~n, el::- dona­

tru de los treinta días sigu~en::e3 a aquel en que _ion o condonac·ün 6.2 una de~;da, o (Hte in1!)Ol'te 

la 'Secretaría re,cibiere la acusación. 

Cada Senador dispondrú de cinco minutos 

para fundar su voto. 

El ISenado resolverá como jurado y se limi­

taril. a déclarar si E'1 acusauo es o no culpable del 

delito o abuso de pode,r que se le imputa. 

Cuando se trate de una acusación en contra 

del Presidente de la República, la deelaración 

de Clulpabilidad requiere el yoto de ~as dos ter­

ceras partes de los Senadores en ejeI'cicio. 

En 10B demás ca':os basta el voto de la ma­

yoría de ellos. 

abono de servicioR ci\riles o lnilitarE's. deberán 

acolnpañarse dc' cer:.lficados de ln~ 'Sc-c·~8':.ario:.; 

del Senado y de la Cúma:'a de ,Diputado:, en que 

se acredite que el peticiona:'io no ha formulad" 

en los cinco al)os lJl'E'c-eden<-es, n~nguna otl'a so­

licitud con el rn:s1110 ()~je:o y, caS f) de habedo 

hecho, cuál ha "ido la resolución Cjue sobre ella 

hubiere recaído. 

Art. 97. Siempre qllEl en alg'..lJ1o de los dos 

cel'tlücados de que ha.bla el artículo anterior, 

conste !que el peticion~,rio tiene en una .de las 

dos Cálnaras solicitud penc1~2nte de análoga na-

El resultado de la votClc~6n se comunicará turaleza, ele\'ac1a en :.ÜgU1l0 de los cinco años an-

a la Cáma1"a de Diputados y. cuando correspon­

<:la, al 'Presidente de la República. 

teriores, no podre!. pl'eeent~:..;.'_",:,: al Senado s:no de:;:;­

pués de resuelta la 'pi'inle:'a: y ca~o de que fue-

Declarada la culpabilidad del acusado, "e en- 1'30 ésta desechada, de"pués de tl'anscunido el 

via:·án lOr3 antecedentes al Tribunal ordinario año de que h:ll'Lt el artículo 47 de 11. 'Const~tu­

ción. 

ttnte él Scr~ado_ en eonforrnidad a la parte 2.8" rés partiettl:::tr nüL1rá ser cop-s:deraf1[-l sin el infol'­

del a-"'tíc'ulo 42 de la Consti.:ución, :-5e procedel'<i !1'1e de la conli:«Hl respecti'nl, !t1, cu{~1, cuando S9 

ue a>::;uerdo con lo prec8ptllac1o en el artículo Ctn- invoquen sel'vÍc>JS pre~taclo";; [t 'la .2\ación por el 

tel~iúr; pero, en este ca~o, el QCUSaClÚr sólo j)o\l'.'~-l solieLante o St~~ c1!j'---ldtJ3. w R2 vronunc>iarú lH'8Yi;;¡,-

ha1c,ers:8 oír en la i¡Sala J)ClI' medio del Sena(\Ol' m·::::nte 00bre si 1..L.::·~!o:-; t:el":icÍos h:l~"! COYl1j):!.'O:"..1::'> ti-

S~n,ldor d;) o no 1:~ g'<l:j ~,\1 JJ~teL,n(ll. 

Las c:J~ll~sionC':-) ,1,':)er~L::l con:-;':'t?-"E~'~l' 1'!1 Slt5j in-

...:'\":'-l. ~)4. C;r_lan~l"(J f,0 soUc:::'te que el Sen'l.clD IOl'D1es los 11C'cho.s o cil'cunsta!lc::, =:: Cili.2, en con-

(!ü,¿:,1 a -:'8 si ha G nI) l:'l~~':~:' :t :J fOrlTIacj6n de ca'.1- 2e~1to de elLas, hiill cOlnprOl1l2ticlu 1<:\ gT~ltitud na.­

~'-1. C':1 rÚD:'~'c'i:l c'i~n~n_l_~ CUn~~'r"1.. ::tlg'ún In:c:L.1Jrn:e C'ional en faYOl~ de los s'o1icitante:-:: li ·lg-r;1.e.t:tdo",~. 

<, Art. 98. Los inf(~,-':nli-:S de L~:-: ;:oiicitudes o 
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nia"ios de cua'lesL/uiera naturale~a que sean, se- I{.cchL"Lzada la C~<l;lSuraJ poul,.-á n~nov[!,rse la 

rán revisados 'por una comisión eél'pecial ca m- petición después de dos sesiones completas en 

puesta de los miembros d') la ::Vlesa y de los Pre- que se haya continuado la discusión. 

sident~s <le las Comisiones pel'manentes, la cual Apl'o,müa la clausura, se entrará o continua­

se pronunc:a'rá acerca de si los agraciados Q élO- l'él la. dis·cusiGn. particular del proyecto, reducién­

li'citantes lnere.cen o no la l'econ1.pcnsa por habel' d03e a quh~ce 111inutos la dUl'aci(n:: de lo:..; c1iSCltl'­

ell08 o sus deudos CUlTIprOn1etido 'la gratitud (le ~'iOS y debiendo cerrarse el debate f::oul'e 'cada ar­

Ia Nació'n. ~lcul() al tél'nlino de la sesión cOlnpletG.. que s2 

Art. 100. ,El Senado, al resolver sobre d.- haya destinar10 a su discusión, 

chas mociones o solicitudes, decidirá, asinlismo, 

previan1ente, si los ser\''"icios qu'e se alegan han 

eompromet'do o no la gratitud nacional. 

IArt. 101. ~ingun<l solicitud o moción del 

mi~'mo género pO'drá ser finnada por más de dos 

Senadores. 

Art. 102. Los informes que en estos aSlln" 

toS expidieren las comis:oneél permanecerán 8e" 

"B:n ningún caso la dlscusi6n pal'ticu]ar y YO­

tnc:6n de un proyecto, producida la 'clausura, po­

drá durar rnú.:-; de d5_ez sesiones. 

El Pre,'identt: estará facult'H!O para e1i.stn­

¡Juil' la discusión de las rnaterias del lll'oyecto en 

forrna que 30 l'cspete lo preceptuado en el inciso 

;lntel·ior. 

Se entiende por sesión cnnlpleta aqufJlla. l~l1 

el'etos hasta que el Senado tonle conocinlÍ'er:to que el ol~den elel día haY8. dUl'd<lo por 10 lnenO:-l 

de ellos. hOJ .. o:¡, y Inedia. 

Art. 103. Toda moción o solicitud será c(,n- .Art. 107. La clausura de la discusH)n de un 

siderada por su orden de antigüeda,d en las "e- p.ro'yecto devuelto en cuarto o qu·into <trá,mites 

siones 'que el Senado destine ·para tal objeto, 8al- constitucional. poct:"l pedirse para la totalidad 

vü aquellas a que se acuerde prefel'encia. en vo- de ,"iUS arUculos, por un Senadol' apoyado por 

tación BeCI'e~a por la rl1ayorÍa de il~~3 tres cual'la:., 

partes de los lTl:em bros presentts. 

Art. 104. Toda ~olicitud qU'e fuere retiraüa, 

por el intenosado y sobre la cual hubiere recaído I 

ll1forme de Comisión, deberá. quc"ar arehiY:1da i 

en secretaría; pero podr'án reLr","'se ,los docu-

mentos acompañados. 

ot:'os dos. cuando S~., hAyan P~~OdllCido do~ rlis­
cu:.".e;,;os de idea.e;; opu\::.:s:as, 

:Rfcl;;ullada ésta, se votará inmediatamente 

,\' sin de'bate. 

Aceptada. procederá inmediatametne a 
votar las modifIcaciones o insistencias. 

HeC'hazacla, podrá renovarse la petición de 
elausurFt en otra sesi6n . 

TiTULO XIV . i\l"t. 103. ¡.JI 1111SmO procedirniento indicado 

en el al'tículo ante. :or se el11pIf'al'á cuando un 

pro:vf:'cto Sf':1 11e\ ue~Ln eon OhSE'l'Ya>2~Ones l)O~' el 

Art. lU5, E::l la quh~ta se::::ón eu t¡ue se tl'a:':.l1'f Pr0:~--;id()nte de l:t rtp:1:1blicu. 

de un 1'n1511'1o ljl:oyec-~() de la tabl"Lt de f:~cll LiC8-

pacho, un Senador, apoyado por otros dos. podrá, 

en 'cualquier rnomento de la uiscusión, reclama)' 

verbalmente o por escrito la clausura del debate. 

Esta se votará al comenzar el tiempo de fá­

eil despuC'ho de la sesión sig·uiente. 

Aceptada la clausura, se votará inmediata­

atente el proyecto y sus indicaciones. 

Se admitirán indi<caciones hasta el momento 

de la euenta de la sesión en que se vote la pro­

posición de clausura. 

HeC'hazada la clausura, podrá reiterarse (le8-

pués de, la sesión siguiente en que se tratare nue­

vamente del mismo asunto. 

Art. 106. Discutido un proyecto durante tres 

sesiones completas celebradas en díaH distintos, 

un Senador, apoyado por otros dos, puede pedü' 

la clau~~ul'a. Er~t[t nropo"::üción se votará al térnli­

!lO de la primera hora de la sesión siguiente. 

La aprobación de la clausura implica la 

,;,probación general del proyecto, si estuviere 

pendiente ese trámite. 

TrrULO XV 

(' !'gencla:~ 

Art. 109. La urg2ncla pedida por el Ejecu­

tIVo dejará el :l9unto en primer lugar de la ti1.bla 

ele las sesiones ordil,arias y extraordinaria,; y de 

las especiales que, al efecto, acuerde el Senado, 

aunque no ht1.ya sido informado por la Comisión 

respectiva. 

~-:l d(>bD~te se considerará de hl2eho cla1JsH­

rada al vigésimo dÜL y se procederá a la \'ota­

ción, con preferencia a todo otro negocio. a fin 

de que re'caiga pronunciamiento del Senado, an­

tes de los treinta días que indica la Constitución, 

El PTe8idente eRtar{; facultac10 para distri­

l)uJ!' la discusión ele las m8.tel'i8.s del proyecto. 

en forma qUE' Re respete lo precpptuado En {~l 

incIso antel't01~. 

Si el S~::nqdo no se pronunclal'e. dentro de 

treinta días, destpués de 'perdida la urgencia, se 

tendl'á po;' oto:'gado su consentin1iento a los [1'(;-
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ca, cuando la C(Ja~;:;titución o la ley 10 J·equi'?run. 

TITULO XYI 

Yotacioncf\ 

con intel'vellción de] Presidente y del ~3e('rt~Ü:t­

::..~io; pero I~'ua~quier Senado)' Ipuede acercarse u la 

0,le;:-:u .:t :):'c.~c·!-,~iar la operaciOn. 

Al't. ] 19. J)e~~l1ués de recogidas Iris cédulas 

.Axt. 110. Para proceder & la ';otaciÓl1, se o tornados los \:o'tos de los Senadores presentes y 

llamará a los Senac1nl'es que estuyiel'en fuera de 

la Sala. 

Art. 111· El Spcl'ptario leerá en alta \'0>; la 

proposicÍ(")l1 que Ya a votarse. 

.J-\.¡et. 1] 2. Cuan1do .haYla. i,ndica,ciones inC01l1-

patihles cr,n la proposiciún original, se vot'H':LI1 

antes de cornen¿:2.r el escrutinio, el Secretario pre­

g'untan1 a la Saln sj algún Senador nO ha enlitldo 

,iU voto, para que lo haga" y, despu';s oe esto, no 

:se arlInltü'ú el yoto de ninguno. 

Al't. 120. El S2cretario anunclarií el resulta­

jo ele cada YO~flctón y el Pre!-'idellte declarará 

vrin1ero aquéllas, en el orden que III Presidente 8.prohac1as o l't'lH'obadas las ])roposi·ciones o ele-

, determine. gldas las personas que reunan la 111aYOl'la re-

Art. 113. Si la l1roposidón original fuere adi- querida. 
clona,da" enmendada ü modiücada, se votará con Cuando i'E'Sultal'e unanimid<ld se expresara 

cada una de las adiciones, enl11iendas o rrlodifi- en el acta el nún1ero de votantes-

caciones, en el orden que el Presidente determi­

ne, salvo que estimare procedente consultar pri­

ITICramente la oninión de la Sala sohre ellas y. 

en caso de ser rechazada en todas estas formas. 

se votarü en su fornla origina1. 

Cualquier Senador podrá pedir que se divi­

da una 11roPosición antes de cerrarse el debate, 

Art. 114. Las votaciones pueden ser púhli­

cas o secretas. 

Las públicas serán nominales, cuando lo ha­

ya solicitado un Senador, apoyado por otros dos, 

antes de cel'rarse el debate. 

Las dG interés particu]~r y las e]f'C'ciones s€'­

r~.n siempre secretas. 

ATt. 1] G. En l'l~ YOt:1,:jC'1f"S pÚh]}('c-1S, lupgo 

que el Presjclente dpc]are cer!'?,.jo e] nebl1te, (1 

cU:-lndn deba proc('c1er!.!(~ a tomar ynt8_'ci()Jl inme­

(líA. t;l, sr' O~ l'rl pOl' n 1)1'0 hade" 10 p!'npqsictón ~j 

nÍ:ngún Renarlnl' Re opusIere. 

Formulaorr la oposición. C'P procec1erit a \"0-

tal' y los ~en8.dor('s exp:n?sal'(tn sus yO tos uno a 

uno, según el orden de asjer.tos, principiando 

por el prime¡'o de la derecha y concluyendo por 

el Presidente; emplearl1n las palabras precisas 

Al·t. 121. Si resultrrre emprrte, se repetir;' la 

votación, y si diere el mismo resultado, queoará 

para la sesión siguiente; si en ella volviera a 

produeirse empate, se darl1 la propOSición por 

desechada. 
Art. 122. La votación, sea pllbUca o secreta, 

se repetirl1 cada vez que en el número de votos 

r resultare un defecto, e:¡cceso o irregularidad que 

I pueda influir en el resultado. 
I Si el exceso, defecto o irregularidad fueran 

tales que, rectificada la operación, no se alterare 

el resultado, la votación se declaran"; v11!ida. 

Art. 123. Cuando haya dispersión de votog 

en una elección, se coneretará la segunda vota-

I 
c!ón a las d03 personas que para cada carg-o 

¡ llubieren obtenido mayoría relatlnt. 
En caso de empate, decidirá la suerte. 

.c\r't. 124. :En cada votach')l1, 13.8 cédulhs en 

blanco y las que expresen un voto diferentes el!'! 

que se pida, se agregarl1n a la proposlcion que 

haya obtenido mayoría relativa. 
Art. 125. Si algún Senador se excu~are ac 

votar, y recogidos los yotos se viere que el suyO' 

tnfluye en el resultado de la votación, estará obli­

gado a emitirlo. Si requerido a ,hacerlo inslstle1" 
de "SI" o ")10" y 

condicioJólales. 

del voto. 

ni 
no se admitirán jamás votos en su abstención, se considerará su voto favora­

explicación ni fundamentos ble a 'la proposición que obtenga mayo na re,,,,-

Art. 116. Las \'otaciones secretas se harán 

por balotas blancas para expresar la afirmaci6n 

y negras para la negación. 

El Presidente contará el número de votos ~. 

resultando conforme con el de votantes, proela-

1narl1 el resultado dI? la votación. 

Art. 117· En las elecciones pondra cada Se, 

nadar, en una cédula, los nombres de las perso­

nas que eligiere y el Presidente leerá en alta voz 

las cédulas de los sufragan tes, después de haber­

se cerciorado de que su número es igual al de 

los Senadores asistentes. 

Art. 118. La recepción de votos en la vota-

tiva. 
Art. 126. Xo tendrán voto los Senadores "n 

los asuntos que interesen directa o personalmen­

te a ellos,a sus ascpndientes y descendientes, a 

su conyuge o a sus parientes colaterale,; hasta 

el cuarto graoo de consanguinidad y tercero tle 

aflnidRd tnclus!ves. 
Pero no se entenderán inháhiles para 'Votar 

en negocios que interesen al gremio o IJrofeslOn 

11 que perten~'cieren. 
Art. 127. Comenzada una votación, no podrá. 

tonlar la pala;)ra Eingún Senador, y sólo podrá 

pedir que se repita la lectura de la propoBlción en 

tabla. , J 



336 SENADO 

Art. 12g. Proclamada la votación. no se da- -clrún ser removido" en la forma que establece la 

l'ft Lugar a ninguna alegación de error o engaño. 

Art. 129. Cuando el proyecto pendiente cons­

tare de más de diez artículos, se entenderll que 

el Senado significa su acuerdo unánime a cual­

quiera de ellos, si despu~s de leído no hubiere 

ning(¡n Senador que pida la palabra para discu­

tirlo. 

El Presidente no podrá ]'ecurrir a este me­

dIo extraordinarIo de aprobación, sino con pre­

vIo y unánime acuerdo de la Sala, y siempre 

que alg(¡n Senador pida votación expI!cita, se 

tomará ésta. 

Art. 130. Cuando en este Reglamento se em­

"lee la expresi6n '"IJor mayoría", deberá enten­

derse que se refiere al asentimiento de más de 

la 1uitad de los Senadores presentes en la Sala. 

Art. 131. Siempre que, para resolver, se ne­

c0sitare el tercio o los dos tercios, la cuarta 

Q la" tres cuartas partes del Senado, y la Sala no 

admitiere división exacta por tres o por cuatro, 

respectivamente, la fracción que resulte, después 

de practicada la correspondiente división para 

tomar el tercio o los dos tercios, la cuarta o 

las tres cuartas partes, se apreciará como uno 

-en el cómputo, si fuere superior a un medio y, 

~i fuere igualo inferior, se despreciará. 

TITUI.JO XVII 

Con~uni.eación de los acuerdos 

ley orgánica de la oficina. 

Art. 136. Son funciones del Secretarío: 

1.0 Leer todas las comunicaciones y docu­

mentos presentados al Senado: 

2.0 Extender las actas de cada sesión; 

3.0 Redactar la correspondencia en todos los 

casos en que no se hubiere encargado de ella a 

una comisión especial; 

4.0 Refrendar todos los docurnentos y CQlnu­

nicaciones "{:le deba firmar el Presidente; 

5.0 Llevar la correspondencia del Senado con 

las autoridades y personas no designadas en el 

número 16 del artículo 14; 

6.0 Hacer copiar las actas y comunicacio­

!les del SAnado en los respectivos libros, llevan­

do, por separado, las actas y oficios reservados; y 

7.0 Conservar y tener bajo su inspección y 

custo'día el archivo general y el secreto. 

Al·t. 137 .. El Pro-Secretario, que será a la vez 

el Tesorero del Senado,. debe secundar y reem­

plazar al Se·eretario en sus funciones. 

En caso de ausencia o imposibilidad del Pro 

Secretado, lo reenlplazará el Secretario de Co­

misiones· 
TITULO XIX 

Tesoreria 

Art. 138. Son funciones del T.~sorero: 

1.0 Llevar los libros necesarios; y 

2.0 Presentar semestralluente sus cuentas al 

Art. 132. Los acuerdos del Senado se co_ Senado, acompañadas de los comprobantes res­

rnunLcarán al Presidente de la República o 11. pectivos. 
la CámaTa de Diputados, después. de aprObada Art. 139. El Presidente del Senado, con 

el acta de la sesión en que se adoptaron, salvo acuerdo de la Comisión de Policía Interior, so­

el caso en que la Sala disponga lo 1C0ntrario. licitará del Presidente de la República los :l'on-

Sin em.bargo, siemp.re que se acuerde con· dos para los gastos que origine la conservación 

signa.r ·en 'el acta declaraciones hechas a nom- del local de las sesiones y oficinas anexas, como 

bre del Gobierno por Un Ministro de Estado, también el servicio interno. 

se pondrá inmedIatamente esa resolución en Las ;cuentas de su inversión serán sonletidas 

conocimiento del Presidente de la Re,púbJica. :l'emestralmente, por el Tesorero, a la aproba-

Art. 133 Todo proyecto que haya tenido ción del Senado, con sus comprobantes respectl­

,\;u origen en .. 1 Senado, pasar:1 a la Cámara vos, preVio informe de la Cornisión de Policía 

de Di'putados, 'con los docu1l1·entos o antecedent,es Interior, 

acumulado,s! y devuelto que sea por la Cama-

Ta, aprobado en su último trámite, será tomu­

nicado al Presid"nte de la RepúbJi,ca, dejándost' 

archivados los o]'iginaJes. 

TITULO XVIII 

TITULO XX 

Redaco"ón de Scsion\cs • 

Art. 140. Los Redactores de Sesiones serun 

Hombrados por la Comisión de Policía Interior, 

previo ·concurso público de competencia. 
Para la prom.oción o ascenso de los Redaé!­

teres que hubieren sido n0111b1'au08 pre"io con­

Art. 13~. LeC Secretaría del Senado tend,'á el curso, no será necesaria hí repetición de esta 

}lersonal de empleados que establece la ley. prl\eba. 

Art. 135. El Secretario será nombrado y po- En igualdad de condiciones, se dará p1'81'e-

drá ~er' rernovido por el Senado, en votucit)ll sc- rüncia (1 103 enlpleados del Senado. 

creta. 1,08 demás empleados Sentil nombrados y 

Los c1emús empleados ser'tn nombrados y po·· puurán ser removielos por la Comisión de Poli-
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era Interior, a propuesta del Redactor-jefe. El 

nombramiento de los taquígrafoR qtte ingresen 

al servicio, se hará siempre por concurso 011-

blico. 
Las promociones se harán por m(,rlto. 

Art. 141. Cada turno taquigráfico indicará 

.en el encabezamiento el nombre del taquígrafo 

que lo tomó y el del Redactor a quien corres­

ponda revisarlo. Los Hedactores firmar>tn en el 

Boletín la parte de la versión taquigráfica que 

a cada uno haya correspondido revisar. 

Art. 142. Loo Redactores de Sesiones del Se­

n<l!c1'o. con el Cuerpo de Taquíg1rwos de ambas Cá-

de que disponen los Senadores cuando hicieren 

ruido y desobedecieren por dos veces su adver­

tencia: 

Art. 151. El individuo que promoviere C1es­

órdenes en las galerías o desde las tribunas será 

puesto a disposición de la justicia con oficio de! 

Presidente . 

TITL'LO XXIII 

Int('rpretación y Reforma del Rl'.glamemo 

Art. 152. El Senador que sUf>cite una cue,,­

ti6n de interpretación reglamentaria no podrá 
maras, atenderán a las sesiones del Congreso hablar, para enunciarla, más de cinco minutos. 

Pleno. Si, a juicio del Presidente, la cuestión es cla-
Art. 143. FJl personal de reda,cción que el ra, la resolverá inmediatamente y la resolución 

l'edaeior-jefe elija, previamente jurameni,aao de que adopte será respetada sin debate. En la prl­

guardar sigilo, hará una reseña de las sesion,es mera sesión ordinaria o extraordinaria sigulen­

secretas. te, cualquier Senador puede reclamar por escri-
TITULO XXI 

Congreso Plenu 

~ .... rt. 144. Las sesiones se reglran por el pre­

sente Reglamento y, en ellas. los Diputados ten­

drán las mismas atribuciones y deberes que aqul 

se señalan para los Senadores. 

Art. 145. En las reuniones solemnes del Con­

treso, el Presidente del Senado se colocará a la 

<derecha del Presidente de la República, el Pre· 

sldente de la Cámara de Diputados a la izquier­

da y los demás Senadores y Dipu,tados conCUrrett­

tes se sentarán sin distinción ni precedencia. 

Art. 146, Los Ministros de Estado, el Cuer­

po Diplomático, los miembros del Poder Judicial 

y los funcionarios públicos que concurran a las 

reuniones solemnes a que el artículo anterior s/! 

refiere, se colocarán en la forma que designen 

los reglamentos administrativos. 

A los nlismos reglamentos se somete!'á la eo­

locación de las Comisiones que representen al 

Senado en ceremonias oficiales fuel'a del recin­

to del Congreso. 

TITULO XXII 

Tribunas y Galerías 

Art. 147. En" las tribunas se reservar" una 

cuarta parte al Cuerpo Diplomático, otra cuarta 

parte a los re¡Jl'esentantes de la prensa y del res, 

to dispondrán los Senadores, 

Art. 148, L8,s tarjetas o distintivos para "1 

acceso a las tribunas de Diplom>tticos y de l~. 

prensa serftl1- entrf:;?;cülas. a quie,nes tengan dere­

cho a !'llas, por el Secrc'tario del Senado. 

Art. 148, Para el aCéeso a las galerías se exI­

gId .. en todo easo, la eédlJla de identidad. 

Art. 150. El Presidente podrá hacer des!",-

to de la resoluci6n del Presidente, El reclamo SH 

discutirá en los incidentes y el debate que se pro­

duzca '110 podrá durar sino el tiempo destinado a 

ellos. Los discursos no tendrán más de quince 

minutos· El reclamo se resolverá una vez term!­

nadoel debate o al final de !>::l. pTi'mera Ihora, 

La resolución del Senado prevalecerá, que­

dando sin efecto lo obrado en contra P01- el Pre­

sIdente. 

Si, ,a juicio <Jet Presidente, la cuestión que 

8e suscita es dudosa. consultará a la Sala. El de­

bate que origine la consulta no podrá durar m~,," 

de una hora, ni los discursos más de quince mi­

nutos. La ,consulta se resolverá una vez termina­

do el debate. o al final de la primera hora, si 

se ha Iformulado dentro de ella, o al final de 

la, sesión, si se ha formulado dentro del orden 

:!el dra. 

El tiempo mínimo de discusión en los incI­

dentes sobre interpretación reglamentaria, sera. 

de media hora, en los casos en que 'haya Sena­

dores que deseen tomar parte en el debate. 

Art. 153. Cuando este Reglamento diga que 

un asunto deba tratarse o votarse con preferen­

cia y haya dos o m;J,s cuestiones en la misula sI­

tuación prefel'ida, se despacharán en el siguIen­

te orden: 

1.0 L~~ :.1cusac,iones; 

2.0 Las ul'gencias manifestadas POi' el Presl­

Ltente ele la Hepública, en cl orden en que se hu­

~)ieren forn1ulado; y 

3.0 La Ley de Presupuestos· 

A.!'t. 134. Sólo podrü modificarse este Re­

·,.:;l~UEento con las fornlalidades nece&'lrias para la 

deliberación de un proyecto de ley en el Se-

JaT' las galel'ias y aún la parte de las tribunas _nado." 
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ACTA 

,El señor OYARZUN (Presidente), - No ha­

lliéndose formulado observaciones al acta de la 

sesión anterior, se entiende aprobada, 

Entrando en los incidentes, ofrezco la pa­

labra, 

SOCORROS _\ I,OS DA','XIFIC"\<DOS DEL 

XORTE 

El sefior BARAJ'IO::-;iA (Vice-Presidente),­

Pido la palabra, señor Presidente, 

E'l señor MAZ,A,-Ruego a Su 'Señoría me 

permita usar de la palabra por llreves instantes, 

El señor BARAHONA (Vice-Presidente),-­

Con mucho gusto, honorable Senador, 

Los directores locales en los diferentes de­

partamentos de fas pro\'incias de A.tacama y 

Coquimbo fueron designados por el Gobierno, 

de modo que el engañado habrÍll sido éste si 

eS03 sefíores no hubieren cumplido con su de-

ber, lo que a mi, por cierto, no n1e consta. 

He 'nmdído cuenta al Gobierno hasta del 

último centavo recibido y entregado y la últi­

ma rendición de cuentas se puhlicó hace sólo 

una quincena, poniendo en manos del señor 

:Vlinistl'o del Interior la suma de 2,172 pesos, 

saldo en mi contra y que fué destin2.do por el 

sell.Ol~ lVIinistro 'como auxilio al Hospital dp 

F'reiri1l8. 

La Conlisión que se nOTl1bró, dada la forula 

en que el presidente ha hecho las entregas de 

dinero, tiene todos los medios para hacer una 

El señor MAZ'A,-Doy las gracias a Su Se- amplia. fiscalización y hacer efecti\'as las res-
ñoría. 

'Mi d'eseo es dar a conocer una carta que h€ 

recibido del ,señor don Ismael Tocornal porque 

J"lonsabilidades por no haberse dar]') C'umpli­

miento 8. las órdenes del Comité. 

No tern1inaré la presente, sin eXJ)l'esar :1. 

ella se relaciona con las palabras pronunciadas ust"d mi., agradecimientos por la parte que le 
en sesión d,e ayer por el honorable señor Con­

cha, don Luis Enrique, Es conveniente que este 

carta sea conocida por Su Señoría y tHmbién por 
el Honorable Senado, 

Dice así: 

cupo en el debate aludido, 

Su afectísimo amigo,-I@uae'lT(){·ornal. 

Quería leer esta comunicación por estimar 

como decía que los' antecedentes que ella pro­

rO"ciona son de interés para los señores SeDa-

Santiago, 6 de Abril de 1926,-Señor dor, dores {::ue hicieron observaciones sobre el par­

José Maza, - Presente, - Mi muy estimado ticular en la sesión de wyer, 

amigo: El señor OONCHA (don Luis Enrique), Yo 

La sucinta publicación que ela hoy la me apresuré a dejar testImonio en la sesión de 

prensa de 1fl sesión del Senado, me permite dar- ayer de que mis observaciones no iban dirigidas 

me cuenta, solo a medias. de las ohservacio- contra el spi'íor Tocornal cuya honorabilidad es­

mes del honorable Senador señor 'Concha, so- tri on la condencia pública,:\le referí únicamen­

bre reparto de auxilios a los puelllml dall'.nifi- te a la intervención de las otras personas ell­

caelos por el último terremoto, por el Comité carga 'las por el Gobierno de repartir socorros a 

Central de Socorros, los domnifieados del 1X0rte, y manifesté que 

Aun cuando d.eja mi persona, C00;1O presi­

dente de dicho Comité, en el mejor concepto. 

supone que yo haya podido ser eng"íi.ado por 

,"omo el Gobierno tiene la totalidad de la do­

cumentación pertinente, necesito conocerla de un 

1110do cficiaL Para mí la prensa no es órlgano 

las Comi"iones o personas que recib;eron re- oficial para fundar las o'h13ervaciones que yo pue-

cursos pára emplear o repartir a 10" damnifi­

cados, 

En mi calidad de presidente no hice sino 

dar extricto cumplimiento a los acuerdos del 

Comité, y en el desempeño de este cometido y 

1'a ra hacer fácil la fiscalización adopté el sis­

tpma de cheques a la orden borrado el porta­

dor y dejando constancia en el talón, a más 

de los libros, del objeto con que se entregaba el 

dinero, Hice en la prensa, que gentilmente se 

ela hacer, en caso de que In rendición de cuen­

tas no sea satisfactoria, 

Por eso he so1if'itado los ante~er1entf?<S a 

que rr.e referí ayer. 

POLITICA PORTrARL\ 

El spñor BARtAHiO'X!A, - Habría deseado 

señor Presidente, no volver a terciar en el de­

bate sobre nuestros problemas ¡portuarios por­

que ha tomado, en realidad, una excesiva ex­

tensión y com1prendo muy bien que prolongar-

pr·estó a ello, una publicación cheque por che- lo todaVía más es abusar casi de la benevolen­

eu", con su de.stino, la cual mereció un sincero cia de mis honorables colegas, 

y encomiástico comentario d~ los tres rrinci.. Los senadores ele Valpara'so presentamos 

p! les rotativos que se publican en la capital. para que se transmitiera a Jos Ministerios respec-
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Uvas un programa com1puesto de ocho puntos 
destin&elos a detener la decadencia de la capital 
marítima y tal vez económica de la Hepública. 
Dimos los fundamentos de ese programa, que 
tuvo el valio"o apoyo del honorable seflor, Hi­
vera, y quedaba tenninada la cuestión por nues­
tra parte. 

legas. Que yo, un ignorante completo de los ra­
mos relacionados con la ingeniería, que jamás he 
tenido que hacer con las altas administracio­
nes ferroviarias y portuarias ,y que paso absorvi­
do por actividades tan distintas, haga frente a 
un hábil ex-director de los Ferrocarriles del Es­
lado y eX-IProfesor de la Escuela de Ingenieros, 

'l'uvimos el agrado de ver que seis de los parece en realidad, el colmo de la inconcien-
puntos consignarlos por nosotros merecieron ge­
neral acclptal'iún. Era ya un éxito porque esa 
aceptación nos permitía reca'bar la aplicación de 
ellos eS¡la!c1eados por una importante fuerza 1110-

,al. 

cia. 

Se cl'2néa que en la época de oro del Im­
perio E,srJaüoI, cegados los cortesanos por el po­
derío del ney estuvieron a punto de ser los pre­
cursores del dogma de la infalibilidad estable-Xllestros honorables colegas los senadores ciendo 'Q'Je eln10narca no se equi\·ocaba. Es-pOI' Sal1tiago, señores Barros Jnra y Súnc.hez Oar­

cía de la Huerta impugnaron los puntos primero 
y segundo de nuestro programa y el honorable 
señor Wernel' aportó al debate el contingente 
de su alta experiencia comercial e ind u8trial Y 
PUllO l1na nota de conciliación entre las distin­
tas ter.dencias. 

}i'ué necesario volver a la palestra y el ho­
nOl'ilblt:' señor Lyon en una réplica lTIUy clara y 
bien fnndada demostró 'lue eran también justos 
e indisvensalJ]cs los puntos primero y segundo de 
nuestro programa, 'Gno de estos puntos, el rela­
tivo a la nivelaci()n de los fletes ferroviarios, 
había sido a,mpliamente aceptado 'por el señor 
Werner. 

Aquí, sí, señor Presidente, que debió haber 

ta pl'etensión tan contraria a la naturaleza hu­
mana terminó ele un modo original. en pre8-
tidicgittdor notable trdllajó en presencia del Rey 
y de su corte y haciendo '11asar rúrjic1an1ente 
UIlOS dOdos de un cubilete a otro preguntó al 
rey donde se encontraban. El rey seí'íaló uno de 
los cubiletes y el prestidigitador le respondió: 
"Se equivoca vuestra majestad". 1:no de los cor­
tesanos tiró de la manga al prestidigitador y le 
dijo con voz dura: "Desgraciado, el rey no se 
e'lUivoca nunca" ~ ¿ Sí '! dijo el prestidigitador 
pues esta vez se lha equÍ\·ocadQ. Levantó el cu­
bUete y junto con demostrar que esta'ba en la 
razón echó por tiérra la supuesta infalibili­
dad. 

y yo señor Presidente, que tengo PO!' los tenido punto y remate la discusión, pero ha oc u- técnicos y sus opiniones el respeto más gl'ande rrid',) un hecho 'que contra nuestra voluntad y que darse puede, digo ahora con igual desen­
pidiendo las mayores excusas al Senado nos obli- fcldo que el prestidijitador de mi cuento, qUe' ga a volver a ella. a pesar de todo su saber y su experiencia por El honorable senador por ::VIalleco, señor e;,ta vez nuestro honorable colega el seflol' Trucco :ha echéldo en uno de los platillos de la Trucco se, ha equi,·ocado. Y mi petulancia e, 
balanz!1 el ¡ieSO de sus opiniones de ingeniero 
muy distinguido y de altísima autoridad en ma­
teria dl2 n1o\'iliz<lC'iones y acarreos. 

Creo. señor Presidente, que el di'icurso del 
bonor:J ble sei'íol' Trucc>o .ha debido hacer impre­
s;ón pl'ofun(la en el Senado no sólo por el pres­
tigio Qe su autor, sinó Por la sobrL::dLtd del 

muy a medias, por'lue se (]ue opinan como los 
Senadores de Valparaíso, profesionales mu,' 
distinguidos dedicados en Chile al 1'an10 de los 
vuertos. 

Al tracal' ahonl ele! fondo del asunto, me 
referiré t~Ul1 hj Pl1 H. l0'S di "':::C'Ul''303 ele 111i8 hono-
rahles lc¿;as 103 Senadol'es por Santiago, se-

su estilo, la claridad de sus ideas y la masa ele fíOi~,í~S Barros Jara y Silnchez García de la 
est:ldio que en él se dE"scubría. Tluerta, que fuoron como el del honoral)]C sP-

¿Son, sin ernbargo, exactas las conclu~ioncs rtor Trueco. serer:_os y elevados estudios. 
a ;:¡ü8 llegaha nu"stro honorable colega? 

Esta cuestión dehe esclarecerse muy bien 
Iporque por en1anar de quien emanan si las re-

y fWc'l'a de la razón emanad:! del amhien­
tE' elo cultura y general coopel'<lcióa que en el 
~'enado existe, es muy natural qUE' el presente feridas conclusiones no fueren exacta,s, podrían c1eb:cte tenga muy agradables caracteres sino influir de una manera muy peligrosa en la po- para nuestros oyentes por lo menos para los lític" IJol,tuu,ria ele este país esencialmente ma- qUf' discutimos. Perseguimos todos un doble rítim0. interés: el nacional y (,1 de las proYíncias a que 

Ccmprendo, señor Presidente, que al tratar sirven Valparaíso y San Antonio, 
de esU., materia pese sobre mí la mirada en- Si mis honora bIes iocolegas, los TeplieSen-t1'e comcpasÍ\-a e irónica de mis honorables co- tan tes de esas provincias, se fijan un poco, ve-

, ' 
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rán que los Senadores de Valparaíso tratamos 

de prestar a esta región el más eminente ser­

vicio: facilitarle la salida haela dos puertos 

que tengan servicios baratos y que tengan 

también fletes ferroviarios igualmente baratos, 

Si logramos éxito en nuestra empresa, ha­

brá competencia para servir mejor a las pro­

vincias antedichas \y 'cuando San Antonio se 

sature, como ha ocurrido varias veces, se acu­

dirá a Valparaíso sin pérdida alguna de dinero 

ni de tiempo. 

El primero de los puntos, el fundamental 

que salta en este debate, es el relativo a la 

concentración portuaria que mi honorable co­

lega el señor Trucco trató al principio y al fin 

de su discurso. 

Cree ,Su SerlOría que esa política de con­

centración puede aplicarse en países cuyos 

puertos extiendan sus Ííneas interiores, de co­

municación como las varillas de un abanico 

para ton,ar así con ellas una amplia zona, PEl­

ro no 'en países alargados como el nuestro. Da 

Su Señoría mucha importancia a la economíia 

d.e recorrido en el transporte terrestre y de ahí 

que sea partidario de un gran número de puer­

tos para disminuír ese recorrido. 

Recordó Su Señoría ,que en (EurOIpa Se pro­

L"ura intel'IuJ.,r los pllertO-'l en los estuarios de los 

ríos o en otra forma que permita acercarlos 

todo lo posible al centro de SU zona de atrac¡ 

ción y terminó este punto diciendo que las 

mismas naciones Europeas siembritn su cos'­

tas de pequeños y medianos puertos como los 

nuestros, contiguos casi a veces unos a otros. 

y para confirrnar esta a:severación puso Su Se­

ñoría el ,ejemplo de España que tiene un total 

de más de cien puertos mayores. 

Ha sido necesaria toda la inteligencia y 

toda la preparación de mi honora ble colega 

para poder sostener una tesis que en Chile, 

menos que en parte alguna, tiene defensa po­

sible. 

En primer lugar y comenzando por anali-

que nos ocupa ningún otro puerto que pueda 

calificarse Ste gran centro de actividades y de 

negocios, ni que sea una gran base de líneas 

marítiulas propias. 

Es muy natural que España tenga muchos 

puertos aunque sean diébiles, porque es un país 

cruzado por cuatro cordilleras y con líneas in­

teriores de comunicación naturalmente difíci­

les. Esas dificultades de comu'nicación hicieron 

nacer 'siglos atrás muchos puertos con núcleos 

de población e industrias propias que COlllO 

es lógico, so tienen que rnantener, pero este nO 

es el caso de Chile que en su región 111ás pobla­

C:a e importante tiene valles longitudinales con 

ferrocarriles que recorren fácilmente de Norte 

a Sur a lo largo de ellos y que permiten ir a 

concentrar la carga a los puntos de la costa 

que se quiera. 

::\18 ima;giné cuando Su Señoría habló de 

España 'que iba a referirse inmediatamente al 

cas.:> de ,Italia porque ese es el 'País más seme­

jante en Europa a Chile, ya que se trata de una 

península ala,ngada con los Apeninos como una 

espin¡¡, >dorsal de Norte a Sur y con todos sus 

eentros de produceión y de consumo a un paso 

del mar, Italia tiene ... puertos hacia los mares 

,Tónico y Tirreno ... y ... ,hacia el Adriático, pe-

ro no se puede {hablar de ese ,país sin pensar en 

'su gran puerto, ,en el que ecli¡psa a todos, en la 

base naval de la península que va extendiendo 

cada yez más 'sus tentáculos con grandes líneas 

de navegación y ,grandes vapores a través del 

mundo: no se puede hablar de Italia sin pensar 

en G1énova. 

Una de las páginas m:1s interesantes de la 

historii.\, portuaria es la lucha por el cetro comer­

cial del mediterráneo entre Génova y Marsella. 

E'l viejo puerto francés con veinte siglos de 

existeneia mantuvo bravamente su hejemoní;a 

hasta los últimos años. pero hay en F'rancia la 

políticct portuaria del desparramo a que me re­

fería en mi discurso anterior y faltaron a Mae­

,;ella reeursos ,suficientes para mantener la su-
zar la cuestión en el extranjero, el easo de Es- perio'riclad, A la inversa, a pesar de su situa­

paña no es para arrastrarnos a la política d'2l ció n y a pesar de sus numerosos puertos, Italia 

desparramo de puertos. inventó Un sistema especiaL el denominado del 

Los puertos españoles, sensible es para n,i eonsorcio, o sea una eombinación co,mpuesta del 

decirlo, p~rque te~gO las más vivas Simpatías I ¡Estado, de las provincias 'y de las comunas que 

por Espana, no ,estan a la altura de IIamberes, contril:uyen a los trabajos del puerto, de la Cá­

Hamburgo, Génova, Marsella u otros de los 1 mara de Comercio y del servicio de explotación 

grandes puertos"" eU,ropeos. Fuera dE) Barcelona de los ferrocarriles para llevar a los docks del 

que tiene una riquísima región manufacturera empolio de su comercio, mayor carga y movi­
propia y de Bilbao, centro de las explotacion~,s mi<mto. 

del hierro y de una importante industria del Gracias así a una enérgica política de con­

aeero, con menos pOblaCión aunque con más centración Génova ha derrotado al fin a ~ar­

movimiento que Valparaíso, no hay en el país sella, se ha convertido en un inmenso centro 
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comercial y naviero y envuelve al mundo con lí­

nea~ de navegación que poseen buques hasta de 

32 y 33.000 toneladas. 

Decía en mi discurso anterior que los países 

no se ha dado bastante a ninguno. La savia 

no ha sido suficie:1temente productora, porque 

" la alimentación ha sido muy débil ... 

"Por no 'haber tomado en 'consideración 

europeos más in1portantes desde el punto de vis- "280S diversos factores de progreso de un puer­

ta com,ercial e industrial, concentran su movi- i " to moderno, 3€rega más adelante, se ha con­

miento y sus recursos en escasos !puertos prin- "denado a la Francia a no tener un sólo puerto 

cipales, a 'pesar de las enormes riquezas indus- ":1 la altura de las exi,gencias marítimas moder­

triaJes 'y comé'reio (lue hay tras de sus costaS' y "nas". 

que les permitil"Ían mantener muchos otros puer­

tos pl'incivale;-:;. Francia sostiene cuatro de esos 

pU8rtos: ':\larsella, Dunkerque, Burd<?os y El Hav­

re. percha tratado también como 10 recordaba 

en otra ocasión, de dar excesiva vida a ¡l1uchos 

otros ,pue,rtos y Iha invertido en todos ellos recur­

sos destinados a su perfeccionamiento portuario. 

He aquí 10 que dice al respecto el autor francés 

M. Albin Hua'rt en su interesante libro: "Los 

rpuerto~ de comercio franceses" que 'citaba en 

mi discurso anterior: "Si los cuatro grandes 

puertos franceses que aca'ba,mos de pasar en 

revista se han ciertamente desarrollado pero no 

10 suficiente y se han dejado superar por nu­

nle~osoS puertos extranjeros, es por que en esoS' 

países se ha concentrado todo el poder pecuna-

T-engo también a la ill1ano le .. dura crítica. 

he2iw por el senador francés 1\1. Aimond al pro­

grama Freyeinet, que como el programa Bau­

dain :>izo un enorme desparramo de dinero en 

las costas ,de Franda y en que se llega a con­

clusiones s.emejantes a las de M. Huart, pero 

no la leo para no alarga¡' este discurso. 

Citaré, en cambio, brevemente las intere­

santes cpiniones del notable estadista y ex-Pre­

n1ier, ,M. Eduard Herriot. En su libro "Crear". 

est~!(jja Herriot, los problemas que se presentan 

a ~a }'rancia después de la guerra. Hace notar 

la pl"ivilegiada situación goegráfica de ese país 

casi 'plano, salvo escasas regiones y 10 caJi,ficac 

de m u~,lle avanzado del continente Europa. Asia 

y de Istmo entre el Mediterráneo y el Atlántico _ 

rio de la nación en uno o dos grandes puertos agrega !vI. Herriot: "La guerra ha demostrado' 

que se han dotado de las invenciones más re­

cientes, de la utilería más perfeccionada, de dár­

senas muy profundas que se han dragado a me­

dida que el movimiento del puerto progresa, de 

vastos malecones provistos de grúas movidas por 

electricidad y de almacenes y galpones tres ve­

ceB rnás vastos de 10 que había necesidad para el 
instante". 

Lo que ,he leído confirma lo que los Senado­

res de Valparaíso venimos repitiendo y en reali­

dad 1" que todos sabe,mos: los más comerciales 

e industriales Ipaíses europeos concentran su mo­

vimi.ento en 'pocos ¡puertos llrincipales: Bélgica en 

Amberps, Holanda en Rotterdam, Inglaterra en 

LO'1drps y Livcrpool, Alemania en Bremen y so­

bre todo en Hamburgo. que parece encarnar­
la. 

El mismo libro que he citado consigna alba 

que el honorahle señor Trueco anotaba ta'mbién 

en su discurso: Lo que se ¡gasta en el manteni­

miento de los puertos, y después de dar las ci­

fras agrega unos Ipárrafos Jque parece que se 

hu.oieran escrito para Chile 'Y que constituyen la 

mejor refutación de cuanto nos ha eX1presado 

nuestro ¡honorable colega. '~Nuestro esfuerzo fi­

" nanciero habría sielo tal vez suficiente si el 

" desparramo de los créditos no se hubiera con­

" vertido en el sistema en materia de los traba-

jos en los puertos franceses. Tratando ele sa­

" tisfacer a cada uno y dando un poco a todos, 

la insuficiencia de nuestros puertos. 

"Hemos cometido una falta grave disper­

sando nuestros esfuerzos en toda la parte del 

litoral en 've7- de concentrarlos en algunos pun­

tos sabiamente elegidos. A consecuencia de este 

er¡<or no pOdemos poner a disposición de nues­

tros marinos más que elementos mediocres. 

"Los armadores parecían de acuerdo para. 

pedir 'C.ue los esfuerzos de la nación se limita­

sen a la 'preparación técnica de ocho puertos: 

Dunl¡erque, El Havre, Rouen, Saint Xazaire, Nan­

tes, 'La Rochelle, Pallice, Burdeos y ;-'farsella. 

Hay en la 'política portuaria de Francia al­

go muy importante relacionado con la función 

co,mel'cial de los puertos. Los propios autores 

franceses atribuyen a la debilidad de aquellos ya 

la mu<::ha mayor prosperidad ele sus rivales df:o 

Otros países el hecho de que el come,rcio de 

FranC'ia aU111ente en propOrciones muy inferio­

res al de ,Alemania, Bé'lgica, Estados Unidos, In-­
glaterra y otros países. 

Pe 1885 a 1907 el Comercio de importa­

ción y eXlportación de Francia creció un 61 010, 

el ,le Alemania un 145 0'0, el de 'Estados Unido>, 

un 135 010 y el de Inglaterra un 66 0:0. 

Tomando un período más ,reducido, de 1892 

a 1907 tenemos que el aUmento del comercio 

de exportación fué para Francia ele 79 ola. pa­

ra Alemania de 115 010, para Inglaterra de 

105 0'0 y para Estados Unidos ele 170 010. Estas 
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cifras guardan prolPorción ~on el aumento bas­

tante escaso del movimiento de los .puertos fran­

ceses en com.paración con sus rivales. Así por 

ejemplo en un espacio de 25 años la carga de 

:'EI Havre ha aumentado 2. 8 0[0 y la de Marse­

na en 2.2 o!o al año contra 9.7.2 del aumento de 

Génova. 8.92 de Amberes. 16.6 de Eotterdam y 

10.n6de Hamhurgo. 

Se dirá que el movimiento de los puertos 

'O'S una C"onsecu811cia del comercio pero la ver­

dad es que los buenos puertos baratos y expe­

ditos, son fClctores de cl'(x:imiento comercial con 

13, doblc atracción de la carga y de los buques, 

,cc,n la In1asa de negocios (1Ue en ellos se cl~sarl'o-

11a y ccn las rÍ'quezas ¡que así se crean. 

Cop los ejemplos que 

;, cuál de las dos ,políticas 

res'ultados, 

tenen10S a la vista, 

señor Pl'C-

la que crca en las 

te tras de los puertos de Italia a que yo me 

he referido, hay comarcas muy pobladas, in­

dustriosas y ricas. De· ese modo. por ejemplo. 

p3,ra tener como Italia cuarenta y cinco puer­

tos. nc'cesitaríam03 ,poseer los 34 o más millones 

ele habitantes ele ese !país y las riquezas e indus­

trÍ-":ct 'S correspondientes que per'ITlitieran alimE'n­

tal' eso::. puertos. 

Pe~O conttaigámonos exelusivan1ente al ca­

so de C'hiIe. 

todos de u(merdo en que la con8-

truC' .. "ü'}ll y el ntant,('-ub:niento de los l)uertos re .. 

I 
Ca.lltan s.u_mlU~lCntc caro~. El propio se~or Tru~co 
l:IÓ varIas CIfras al reSl)CctO. Los HllHolleS ln­

I yertido,s eH esos puertos "an n g'1.",a'vitar, COlllO es 

:~:1t HrHI~ so!~re las na,Tcs Jo! la c~u'g'a (Ille ti("llen que 

p.:l:~·al~ 10 n{~,e~;l<fu~i() p¿t?'a ;~,ati..,fncC'r el inicr{"'S y la 

::nno;:'t,iz1l('iún de lo;" obras lltarítinl¡C18. Puerto de costas ,gT2n<les y exp0ditos centros de rnovili- I 

I 
'loe<) ·moYimien;o es por lo general, puerto caro z:;v~iñn de carga y emporios de cOTI'lercio, o la 

y a la inversa los puertos de mucho movimiento 
otra. 1[1 Iq'JC' \r>roduc~ tan infelices resultados y :)uE'c10n ,eostear fácilTnente sus obras y sus ser-
1lH' lev;-Intfl edradas proteslas en el país que se 

: vicios y a haratar el precio de éstos. 

1"\os- dice nuestro disting-uido colega el se­

:Dar "-.rrl1cco ,que sin contar el caso de España, que 

'S9 ha puesto como eJemplo. en el canal de la 

Man8ha y E'n otras Ipartes ,hay muchos puertos 

1l1Uy cerca U:lOS de otros y yo mismo he '1'ecor­

dado el caso análog'O de Italia. Esos no son. se-

1101' Prc,siden:e. losp.uertos princ~pales de los res­

pectivos países. sinó los secundarios. que exis-

principales donde se hace inexo'1'ablemente la po-

lítica de grandes gastos y .grandes concentracio­

nes de carga que los compensen y que les per­

:rrütan asumir el carácter de campeones del co­

Ttlercio de las naciones respectivas. 

Independientemente de lo antorior es muy 

",xplic~tble que en los países ricos y de pobla-

¡ 
Chile precisament2 por ser una larga fa-

j:,~ estrecha entre el mar y la cordillera, necesita 

CO"!'110 lo decía yo en nli primer disc.urso. IUU­

chos' Ipuertos, n1u('ho~ más de lo que su \potencia 

0conórnica le permite. 

F:sos antt'coocntcs unidos a cma razón que 

I 
c1'ó (-,1 honorable señor Trueco y que es arm~ de 

d~S filos porque se vuelve en contra' de su pro­

,pla doctrina. establcecn claranlente que en nues­

tro país solo pueden con.~truirsc los puertos in-

flue a!Í.n aS1 r"~¡a!tan nÚJchos para su capGcidad 

financicra y que el uulmiento innecesario de los 

puertos halH'á. ele repercutir duramente sobre la 

c~"i'g;a,~ R0!)!~e ~] cOlnCI~io y sobre la economía gc_ 

11"-"1"1\1 del 1)aí~. 

Dijo e1 honorable señor TrucC'o como lo !he 
.eión dEcnsa haya bastantes puertos aún cuando rp~"rilado. que en Europa los puertos comer-
,..lO sean principales y que no los haya en los paí­

Hes pchres y de 'población escasa como Chi­

le. 

';~;lh's s~ ublcaban muy adontro para ,estar más 

n"r~:l de los centros ele producción y de con­

~~UYY1C), Eso !lO flne'de hacerse en Chile 1JorquE' 
El principio de política portuaria a ,que me '1'1,';'8 Chiloé no exi8ten estuarios y hay que eje­

~cefería en mi discurso anterior y sogún el cual (,llt~,\r l:ls obrFls portl1arl;l,5 no en r]os de lin1itaao 

:1a importancia de un puerto depende ele las f~Jndo c·,jn;") en el Dlar profundo sin ahri~os n:1-

~líno[ts interiore:; de cOll1unicación que le per,mi- ~':Jr :.,}PO;;:;, ,~~.~·u~tanc1o 2.Sl f"normes sumas. 
tan abarcar una gran zona tiene una escepción 

.Y es la de que co.mo ocurre en Liverpool existía 

~lnn1edi[lta a la costa una zona su'ficientemente 
,pé)l)lada y rica ¡para justificar la existencia de 

Un centro portuario. 

Tras de los puertos de Espafía a que se re­

feria el honorable señor Trueco y especi:llmen-

He r0('o~d:ldo {1ue b2: obras com)lleta~ de , ¡ ·V"_~~_111.~·tnrso ct)st~x(~n s0~ún c~\1~lJlo S 2:i?).OOO.OOO. 

,c]" ln" cua'es hay obril" por $ 100.000.000 cons­

! :Tl1írl<,:~ ~,T 1101" ~ fíS.000.000 ('n e.j('r>11ción. San An-

/

"_ 0 ,,;n C"r>Qj" .. n'lcr.O T'lrlS d0 los ~ 30.000.000 de 

QiJr:> nos han1;-"> f:~l honor:lble señol'" Truüco. El 

0ontrato ('(In la Comp2.ñífL Holandesa fué de diez 
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millones oro ¡que representan 30.000.000 de 6 pe-l manos llenas, el dinero en alcantarillado, agua 

niques pero, des'jJués, durante la administración potable, pavimentos, edificios públicos, etc., y en 

hecha por el ,Ingeniero señor Javier Herreros se que habrá que hacer también grandes y costosas 

gastaron 5.000.000 oro más y 'posteriormente ha forUficaciones porque no se puade dejar indefen­

habido otros 3 de gastos en la ley de presupues- sa una de las llaves de la cavital. San Antonio 

tos. ,El hecho práctico es que el empréstito pa­

ra San Antonio que se está sirviendo fué de 

f 1.275.000, equivalentes a más de $ 50.000.000 I 

Y que ha habido fuera 'de ese e·mpréstito, otro I 
contratado con el Banco de Chile. La 'Dirección I 
de ContabiHdad podrá dar datos exactos al res-I 
pectO. 

El sei"íol' THUCCO.-Si el honorable Senador 

me 'permite una interrupción, di"é, con la venia 

del señol' Presidente, que tanto los datos sobre 

(,1 costo del puerto de San Antonio como el cálcu­

lo más o menos detallado de la economía en 

la movilización, me los ·proporcionó por escrito, 

la comisión de Puertos. 

El sFñor BARAHOKA. - Las cosrrs se es­

tin1an tlE' una rnanera H1UY distinta, por una u 

otra parte. Comprenderán mis honorables cole-

costará, pues, al país, una cantidad enorme de 

millones, 

¿Qué [H"oduecn, cllt,rctanto, los referidos 

pnerto~; al Fisco? "'lalparaíso en1pieza a hacer 

funcionar sus grandes obras y San Antonio dió 

una uUlidad en 1925 de $ 500.000. El sen!Ício 

del empréstito de f 1.275,000 al 5 por ciento de 

interés y el 1 P01' ciento ele amortizaciún anual, 

importa 76,500, o sea. $ 8.0GO.OOO al aí'ío. 

Pierde, Vu('s~ el Fisco en las ohras marítimas 

del nuerto flOl'E'ciente de San .Antonio, COn HIU­

eho 111:18 cal'~'a de :a Clue se· le calculó al cons­

truír~)cle, dos y l1"!..C'l1io 111illol1PS de l1eSo3 al año 

y tendrá n,)túralmu,te (¡~le "lf'\"11' las tarifas pa­

ra eOIl) pe.n~.;a r ('sas pérdidas. 

y si ln anterior ocurre ahora Que solamente 

f,n:1S que los datos que yo doy no son 111;103, pues cstún hechos los puertos l,rincipales, ¿ qué acu­
las he pedido a personas que saben más que yo; niría si como lo quiere nuestro colega el hono-

ele modo que 'si a mi honorabl,~ colega el señor 

Trueco lo ha ilw.;trado la Comisión de Puertos, 

a mí me han informado también t~cnicos en la 

materia. 

rabIe seüor Trueco, Serl1bl~áranlos nuestras cos­

tas de obras 111arítimas y las tuviéran10s en LU­

ca, Duchul'u,·C'o. Los Vilos, etc.? 

El plan de la Comisiún de Puertos a base 

De todos modos. este punto dei coste del cl8 concentración portuaria, consulta sin contar 

puerto de San Antonio es .fácil determinarlo. ¿Xo a Quintero ni a San Antonio, que estú ya ter­

se gastó en esta obra el millún doscientas seten- minado, cinco puertos que pOdríam?s llamar 

ta y cinco mil libras esterlinas del empréstito I principales, cuatro de ellos para el movimiento 

primitivo? ¿ No se hizo despUés un contrato con internacional y diecisiete puertos para el cabo­

el Banco de Chile y se destinó a la misma obra Laje o para la exportación de salitre y moyiliza­

el dinero resultante? Ya con esto SE' puede saber ciün de combustibles. 

el coste aproximado, el cual, como comproba­

ción, puede todavía calcularse del m.odo si­

guiente: coste del primer contrato: 10 millones ¡ 
de pesos oro, que eqUivalen a 30 millones de pe-\' 

sos ele 6 peniques; gastado en seguida ba.io la 

direcciún del ingeniero señOl' Herreros, 5 millo-I 

nes oro. o sea, 15 millones moneda corriente. Se I 
ve, pues. que el puerto de San Antonio ha 008- í 

taelo mue.ho I m,~s de los treinta nül!ones que I 
dic" mi honorahle colega. Los dem:'s dat0s que I 

he traído a este deb'lte, tambj~'n m~ han sido 

dados pnr t('cniC"os u oftcin:lR n::c:C'::tlps: df'.1em0R, 

púes, que las oficinas discutan est8 s cifras .\. ln­

f>hen unas con otras, que lo que es 18. suhst:tnci;:l 
del asunto. ya la conocemlos. 

Por otra parte, la interrupciún (1" ml ho­

norable colega n13 ha recordado algo muy il11-

portante, y 01' ,,¡ue al referirnes al ceste ele San 

Antonio, no habíamos considerado todavía ('1 va­

lor de los terrenos y otros ítem importantísimos: 

porque, lo anterior ('-s sin eon1Ul' con que' h:l;r 

que hacer tras el l)Uel'to In ciudad e invertir a 

]'ácilmente se comprende que son los pro­

ye(~tados muchos puertos "indispensrrbles" y que 

seguir la política ele sembrar la costa con muchos 

otros nlás C01110 lo quiere nuestro honorable co­

t0,2,'él, serIa cOl1Yertir el r¿gin1en I)Ortuario en un 

tonel de las Danaicles que absorbería los recur­
.:-101:) ele l~l, Xaci()n. 

Si F'l'ancia con ~u J)oblación y sus industria~ 

que le permiten colocar detrás de cada puerto 

una 111aSa considerable de riquezas no ha pOdido 

Bostener la política que preconiza el honorable 

sellar Trucco y hrr visto afectado por esta causa 

~"'a\'cm('nte su comercio. ¿ Podl'Ía sostenel'la 

Cllile, país po).re, y de sólo cuatro millones do 

he' ~dtant0s? 

Lo dicho h;l:~ta aquí cobra 111ucho n1ayor 

fucrza si :--p aticndp a que tellPr puertos con bas­

tante carg'a y moyimiento es una necesidad na.­

cional. DOfflue ueese mono no 5610 se forn1an 

grrrndes centros comerciales de suma influencia 
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en la economía del país, sino que también se aba­

ratan considerablemente los fletes marltimos por 

la 16gica competencia entre las líneas de nave­

gaClOn y por otro motivo que consignaba el hO-
1 

norable señor Lyon y que conviene recordar. I 
En la aetualidad, los acarreos marítimos más 

importantes y económicos se hacen con buques 

de alto tonelaje. A e,sto tiende la navegación mo-I 

derna. Esos buques pueden ir solamente a pun-: 

largo de las grandes rutas m,ercantiles, como 

Colombo en Ceilán, l\Iadagascar en las Indias 

Orientales, Gibraltar a la entrada del Medite­

rráneo y las Islas Canarias en el viaje al Africa 

del SU1·. Una serie de puertos de escala se encon­
trarán seguidos unos de otros a lo largo de las 

costas de países distant'es, como Valparaíso, Án­

tOÚtgasta, Iquique, Callao y Guayaquil en la cos­

ta ocirl enta,] de Sud América. 

tos donde dejan o recogen mucha carga porque, "Los pueI'tos de escala tienen cierta desyen­

sus esta1iías son muy caras. Con pue~tos débil:S I bja econó'mica. J<;!1os envuelven dilación y cos­

no podemos naturalmente ni contal en nue,o- tos extras en el e'mbwrque. Desde el 'punto de 

tras co,stas con esas grandes nav,es ni tener com-I vista de los dueños de los ,buques, la condición 

petencias de fletes. Verán más tardo mis hono- ideal para una nave .sería obtener carga plena 

rabIes colegas que no podemos atraer a Valpa- en un puerto ,y descargarla en otro, repitiendo 

raíso en proporciones considerables la carga de el ,proceso en sentido inverso. De esta manera 

las provincia,s de CUYo. como se ha insinuado, se incurre en derec'hos e impuestos sólo en los 

porque estando nuestro principal puerto más puertosdoe orIg,en y de destino. Pero si un buque 

cerca de Nueva York, y sobre todo de Nueva 01'- tiene que pasar a numerosos 'puertos para des­

leans que Buenos Aires, los fletes mar~timos en- cal'gar o recibir pequeños cargamentos, s'e jun­

tre Estados Unidos y el puerto argentino son, ta IPor esto una serie de gastos que <leben aña­

sin embargo, considerablemente más baratos que dirse al costo del viaje y al mismo tie,mpo cau­

los del chileno y hace más cuenta a los impor- sal' una serie de de,moras durante las cuales co­
tadores o· exportadores servirse de Buenos A!- rren los . principales gastos. Considerables ¡prote!s-
res, que tiene esa ventaja precisamente por ser tas ,se han lelV'antado últimam,ente 'porque el nú-

un gran centro portuario. mero de puel1to,s de escala en Nueva Zelandia 

Pero supongamos construida la densa línea para vapores que hacen el acarreo de pr9ductos 

de puertos que desea nuestro honorable colega al mercado ,de Ing;laterra es excesivo. y se afirma 

el señor Trucco. Para formar Su carga tendrían que serlia me¡jor para estos pequeños lejanos 
que andar las na -es de estadía en estadía en 

puertos, o estaciones, mandar sus productos en 
puertos de e.scaso movimiento y recar,garían así buques costeros de e.s'caso tonelaje a 'puertos 

enormemente los fletes'. Nóte¡o;e bien lo que voy principales, donde podrían ser reembarcados én 

a decir: desde un ;mes a esta parte IlllÍs o menos transatlánticos y así reducir, sino eliminar del 
las compañías navieras han elevado en dos che-
lines y medio por tonelada los fletes a. San An- todo, el tiempo que se gasta ,por estos vapores 

grandes al ir de lugar en lugar". 
tonio para com,pensar la dohle ~Madíá que con 
ese puerto se les ha creado. Las gerencias en 'Corno se ve, se encuentra en ,E'uropa que hay 

Chile pidieron que la elm'acióll fuera a cinco 1 muchos débiles 'puertos de escala en estas costas 
chelines, pero por ahora se ha hecho solarrtenh' \ Y que con ello se 'perjudica la nave,gadón. Sería 

de la m.itad. \ entonces absurdo aumenta.rlos. 

Ya se encuentra por los armadores extran-¡ El honorable '5e110r Trueco ha dado una so-
jeros que hay en la costa occidental de Sud la razón en abono de la multiplicación de los 

América muchos puertos ))obres que r,ecargan los puertos y es el rnenor r,ecorrido fel'roviario de 

acarreos. jQué sería si se aurnentaran inmode-! la carga. Sin tomar en cuenta que nuestros fe-
radamente más! .. 

EI notable autor inglés e i;1geniero Bryssor 

Cunnigham da al respecto la lección más dara' 

y terminante en 'su obra sobre administración de 
puertos: 

Dice, haciendo una referencia especial a 

a nuestras costas lo que sigue: "Los puertos se 

pueden diferenciar de acuerdo con el rol que 

tienen en la rutina del comercio. Algunos son 

puertos de escala, los vapore·s se detienen en 
ellos, al pasar y o colectan o descargan partidas 

rrocarriles tienen muy poco trúfico para la ex­

te.nsión de sus líneas, cosa que se da como una 

de laé) razones de la crisis po'rque ha atrayesa­

do, fácil es ver en los antecedentes expuestos· 

que los precios de la movilización portuaria y la 

escasez y recargo de los fletes marítimos anu­

lan por completo la ventaja a que me he refe­

rido. INteil es ver también que ni la nación más 

rica y poderOsa podría sostener la eno'rn1e can­

tidad de puertos con que se sueña en este país 
pobre y de población escasa. 

de carga, o entran con el propósito de tomar Pero contraigámonos ahora al caso con-
combustible. Estos puertos se en0uentran a lo creto de Val paraíso. 
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Xo son las distancias, señor Presidente, las­

que hay que considera·r en este asunto sino la 
De todas maneras, la cuestión se ha pre­

sentado en el Norte y debido a la politica que 

e,collOlnÍa en el costo del tranf'porte y la rapi­

dez de la movilización. 

allá se sigue va a tener el país en Antofagasta 

un gran centro d,e atracción de las líneas marí-

Verán después mis honorables colegas que timas y un conjunto de comercio y de riq'lezas. 

cuesta menos a la Empresa de los Ferrocarri­

les movilizar una tonelada de carga en la línea 

del Tabón que en la línea de San Antonio y que 

mientras nlás carga teng:J., la línea del Tabón, 

, nlenor será el costo por esa línea. Y si Valparaí­

E() es un puerto hecho para dos y medio mi­

llones de tonolaela8, habría 8iel0 n,ucho más 

conveniente bajar laR tarifas en la línea del Ta­

bón, y haber llevado toda la carga a nuestro 

principal Jluerto al precio que se llm"a hoy a 

San Antonio en ve? de repartirla entre dos lí­

neas y dos puertos. 

El Gobierno, gracias a la acción de un Ministro 

portello, el señor Arturo Prat, dejó sin efecto 

sus proyectos ])ortua'rios de Mejillones y devol­

\'ió m{u; tarde el precio de las subastas de sitios 

que habítl efectuado allí. 

1]ltimamente leí en un diario lo que si­

gue: "La Inspección Superior de los Ferrocarri­

les envió a la Comisión ele Puertos una solicitud 

de la Compañía de ChuCjuicamata en la cual pe­

día CjUC' se le concediera autorización para cons­

truir un fe'Tocarril hasta el puerto de Tocopi­

!la". 
"La Comisión de Puel"tos consideró esta sol1-

Hasta el factor de la rapidez, sellar Presi 
dente, se ha vuelto con la electrificación a favor citud en su sesión de ayer y acordó ,informar 

desfavorablemente, porque una concesiól.l de esa 
de Valparaíso y demuestra cuán absurda fué la .naturaleza vendría a perjudicar al puerto de 
solución de dar a este sector del país dos puer­

tos fiscales y uno particular en vez de hacer 

de Valparaíso una gl'an centro ma'rftimo y co­

mercia;;...:~~ expeditas instalaciones para el em-I 

barque de los productos agrícolas, almacenes I 
para largos depósitos, warrants, etc. 

I 
y por fin noten mis honorables colegas qu j 

aquf se ha hecho algo extraordinario e incali 

ficablemente absurdo. Ka niego que en otros 
países hay pue'rtos próxin,os, pero 'cada uno 

Antofagasta, donde el Fisco está invirtiendo 

gruesas sumas de ¡line'ro, al desviar hacia otro 

puerto un tráfico de tanta importancia como lo 

es el de Chuquicamata". 

"Igual informe dió sobre la solicitud pre­

~entada p'.ra agrandar los muelles de Caleta Co­

loso de la Compañía de Aguas Blancas, porque 

tiende a desYÍar a esa el movimiento portuarIo 

de Antofagasta". 
Hay, como se ve, entre nosotros, dos polí-

con ZOnas de atracción distintas y propias. Si tLca~ portual"ias distintas, una de concentración 

suponemos flUe se le quite a Val paraíso la re-, 

gión servida por San Antonio y la parte de Acon- i 
ca gua que servirá Quintero le quedarían sola I 

mente lo restante de esa provincia y los valles 

de Quillota, Limache, Llay-Llay y Casablanca, lo 
que sería sencillamente absurdo. Se han hecho, 

pueR, dos puertos para una misma región desti­

nados ]l01' la fuerza de las cosas a disputarse y 

arrebatal'SE' carga 111utuan1ente, cuando para 

movilizarla bastaría y sobraría el p¡-incipal de 

dIos y cuando faltan los puertos ele los demás 

sectores del país. Esto, seño,- Presidente, Ha 

OCUlTe en I)arte alguna elel mundo. 

Tan cierto es que la concentración po;:"tua­

ria resulta indispensable en este vaÍs, que, co­

mo lo he dicho, la Comisión de Puprtos trata 

de imponerla. según se desprende de su progra­

ma de construcción de puertos. Esta Comisión 

es hija y no madre de las leyes que ordenaron 

las obras marítimas de Valparaíso y San An­

tonio y un distinguidO miembro de ella me decía 

que s.i hubiera existido ese' organismo cuando 

se dictaron dichas leyes, habría procurado se­

guramente dejar un solo gran puerto en esta 

zona. 

en el ""orte y otra de desparrame de puertC\s 

aquí en el centro, y no es posible discutir q~e 

es la primera la verdaderamente atinada. 

El ln-incipio de concentración portuaria, es, 

1>01' lo demás, el que Se propicia entre 'los hom­

bres de negocios, los marinos y en general los 

que se OCUIJ<.l n de estas cosas. 

1,"11 c:1.ba1l8ro alemftn, muy ilustrado, que 

ha hecho ele Chile su segunda patria, me en­
vi6 un li111'O sob,"e Hamburgo, acompañado de 

una ca!'ta en que tratando ele Val paraíso con­

~lgna párrafos dignos de conocerse. 

Dicen a la letra esos párrafos: 

'Val]laraíso principia a padecer de la !a1-

tn. de f',>:istencias, principalmente productos, 

pero no será difícil recuperar todo ésto en un 

])OCO tiempo. La distribución del movimiento por 

varios puertos, como Valparaíso y San Antonio 

para no hablar de Quintero, tendrá que ser caro 

por aumento de administración, por pérdida de 

tiempo de los vapores entrando a varios puer­

{os, por supervigilancia de mercaderías y em­

barque por medio de agencias y varios otros 

motivos. Algunos kilómetros más o menos de 

ferrocarril, no debían ser tomados en cuenta, 
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sino encontrar una forma para atraer nueva- tencla de dos puertos fiscales uno al lado de 

mente todo el movimiento a Valparaíso, a don­

de corresponde, pues aquí está reunido todo el 

material para el movimiento, toda la gente y el 

comercio. Yo no dudo que con la colaboración 
del comercio, el Gobierno 'también se convence­

rá de las ventajas para Chile, de tener un gran 

puerto y centro comerclal, y lo ayudará en la 

forn1a para que Valparaíso rnantenga su pos1-

otro cuando, como lo he dicho, faltan tantos 

puertos en todo el resto del pa!s. 

Xo n1e detengo a considerar las graves 

c,onsecuencias que tiene para el país el despla­

zamien:o de ,una parte considerable del comer­

cio y del movimiento de Valparaíso, ni la injus-

ción como segundo centro comercial y puerto ticia enorme que envuelve para los habitantes 

en la costa occidental de América, después de que han invertido sus ahorros en propiedades o 

San F,rancisco". que han dedicado su vida a crear empresas y 

negocios pn (>l, este hecho insólito de estar mu­
El honorahle señor Tl'UCCO ha querido jus-

dando los puc,·tos. 
tificar la construcción de San "~ntonio haci,eJ1do I 

El hecho es CIue nuestro principal centro 
cálculos sobre las utilidades que en su opinIón 

portLmrio ha retrogradado en su mov:miento 
reporta ese puerto al con1ercio y al país. Des- . 

rnarítilno a lo Que erfL 2';3 años atrús y (111(", 2',)-
de luego, si, C01110 10 he dicho, el costo de] aca­

rreo en 1" línea del Tabón puede ser más bara'to 

que en la de ¡San Antonio, resultaría que lo que 

habría economizado el comercio que se s.irve 

de San Antonio, lo habría perdido la Empresa 

de los Ferrocarriles y con ella de la na 

ción. Y repito que aún cuando ahora hubiera 

diferencia a favor de la línea de San Antonio 

InO natural reslcltado esto le ha producido unce 

Pero, se: dice parn aumentar su lllovimicnto, 

Valparrríso üebe mirar hacia col Oriente y cans­

í titni1'3é' en el puerto de las provincias de Cuyo. 

en el costo del acarreo, esa diferencia desapa Tengo hecho, señOr Presidente un estudio de 'est'a 

recería echando a la línea del 'rabón una nH¡' euestión sobre la base ele' loS' completís:imos datos 

yor cantidad de carga equivalente a la que aho-

ra se moviliza por San Antonio. 

ql'e 111 e suministró, gracias a la benevolencia del 

:\Lnistro s,eñor e uarello, la muy bien servida y 

documentada seCción Comercial del Ministerio de 

Obras Públicas Comercio y Ferrocarriles. Dirige 
En los demás rubros que se dan de econo­

mfa hay errores que la disminuyen mucho. As!, 
esa oficina el ·competente ingeniero señor Galecio 

por ejemplo, se calculan $ 10.000,000 anuales 
. qne tiene trahaj03 muy interesantes sobre' esta 

en esas economías por el capítulo de \ moviliza-
c:ón de la ca;rga que se sirve de San Antonio. enestión. Omito el estUllio en referencia por la cx-

gsta economía se supone a razón de $ 14 la tensión 'que ha tomado este discurso. El hedlO 

tonelada sobre las setecientas y tantas mil tone- práctic:o es que no puede naturalmente por su po­

ladas que moviliza San Antonio. sieión geográfica contar ValparaÍso con la carga 

P¡e'ro, señor Pr,esidente, )l,a diferenc1a <1'e que va de Europa a las provincias de Cuyo y que 

$ 14 no es en ,toda la carga, sino únicaIuente en tiene en cOlltr'a tres faetores para la de Estados 

la parte, de las 300,000 toneladas de importa- L'niúos: los bajos ,fletes marítimos a Buenos Aires 

Que no tIene! la atrac:ción mercantil de esa gran plaza ,donde el 

descarga libre y que se recargan en el precio del interés y los descuentos son mu<Jho más ha;jos que 

ci6n, considerable, por cierto, 

extran- en las nuestras y la situación comercial ventajosl1 lanchaje, que imponen las compañías 

jeras ele vapores. 

Se dIce qUe 
del fCJTocarril argentino del Pacifieo. Este fc­

con la competencia de 13:'Ln l'!'ocal'l'il tiene asegurado 'su tráfico con !los 5 mi­

Antonio se obligó a las empresas part!cularel< !10ll0S (le hcctólitros de' vino 'CJue se movilizan des­
a disminuir un 5 O 9~ el reca:rgo con que cobra-

¡le ::\fenc1oza y San Juall y como lo hace con las 
ban el desembarque de la carga pero esta es 
únicamente en esa misma mercac1ería ele im- I eludas ele roble americano, pucelebajar 'los fletes, 

portación que no tienen descarga libre. Se I gUlcralmcnte más alto,s 'que los del Fm-rocarril chi­

agrega que el F'isco bajó en 50 % las tarifas de 1;0110, a todo ,artículo CJue tema Se importe o ex­

movilizaciCm aduanera, pero la carga que se I porte por Chile. IG'3tO prueba, dicho sea de paso, 

movi'liza por la Aduana no llega a la décima I (PO la, lliforl'lleia dc' distancia a la costa no tien0 

par~e del n10vimiento del 1Jue'I'to. la lmplll'tancia ca¡lital ¡que se le rha atribuillo y 

Con todo lo anterior las ecoilomías a que se que puorle eontrarre,staJ'se ,con 8<1 mC'llor costo ele 

refirió el honorable señor Trueco :se reducen fleto '1'10 originan las intcnsiüaclos del tráfico y 

enormemente y no justifican por cierto la exis- otros botares, 
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"SuponiE'lldo que se obtuvieran las necesarias i Arjuí tengo, señor Presidente, la 'partida de 

rebajas en los fletos marítimos y en los a.el trans- llaeimiento del puerto de San Antonio, la publica­

andino y que se batiNa ampliamente al ferroca- ci6n oficial fIel proycctoelaboraelo en 1908 y qu¿ 

nil del Pacífic'o, la carga de las provincias de sirvió ele base no solamente para construirlo sino 

Cuyo que pOllría movilizarse por Valpa,raíso no 

serÍa después de 1argos años de lucha, dü más de 

100,000 toneladas, pero seguramente sólo obten­

(]Tíamos en definiti,'a una llarto bastante limitada 

ele esa· cantidad. 

Dejo simplemente esbozada c'sa cuestión. Lo 

";Ci·tO es 'Ine para la amortización y el interés de 

SllS obras marítimas y para el mantenimiento de 

su importancia no cuonta Valparaíso sino con la 

cargado esa región Central dd raís, y .,omo con 

ella cuentan también San Antonio y Quintero no 

pam p(',lir su construcción y pal'a 1a ley qUE' lo 

autorizó. Se dice en la página X de esta pubIícaC'ión 

:0 (jUe sigue: "Destino comercial del Puerto: El 

puerto de -San Antonio sería la estación maríti­

ma torminal del f('l'rocarril (lue une a la ca­

pital y a la Zona Central del país con ese puer-

i' to, y estaria destinado a la importación de car­

, 'gamentos vohuninosos tales como carbón de pie­

dra y materiales de construcción y a la expor­

tación de productos agrícolas que consumidos o 

producidos en la provineia de' Snntiago, O 'Hig-
queda más remed:io que distribuir inteligEntemente " gins y Colcha gua prcfl'riríall esta ,'ía a la ac­

" tual de Vai'paraíso, por la economía de fletes; 

'pero no atrarría las mercaderías valiosas que 

esa carga entre los trüs puc'rtos en proporción a la 

importancia y a las necesidades de cada cual. Es­

to, sellOr Presidente, es lo que 'lucremos los re­

presentantes de Yalparaíso. 
dan a Valparaíso su importancia comercial, pa­

" ra las que la economía de fletes es un pequeño 
;, tanto por ciento de su valor' '. 

I 
"San ~\ntonio no sería nn rival de Valparaí-

Dos de las medidas que hemos propuesto para . l'lí Id' .de los car-so, SlllO e aUXl ar que o escargana 
alcanzar el .fin antedicho han sido objetadas en 1 t " 

. ,,,amentos de meno, valor que o en orpecEn . 
esta sala: la limitación dE' la-sautorizaci(l11'es para 

descargar en San Antonio la gran cantidad de mer­ };stas ideas se re'piten más adelante en di s-

tinta forma ~. se espeeifica muy bien cuáles son los 
eaderías fIe importación que hoy se movili21a por . .. 

11' 1 . 1 " d 1 fl t f '. earcram,'ntos YO;UllllllOSOS que S8 llnportanan 1101' a 1 y a lllYe aClOn e os e es errOVlanos con '1 ,., 

San Antonio: los construídos por unos cuantos ar-
rosuedo a ciertos artículos que deben ló¡~icamente I ' b' d f' t 

.lo tJenlos eOTI10 ear Oll, ma ora, leTro v cernen o. 
moYilizarse por Valparaíso. Ve~mos, señor Pre-I ' 

~identr, lns objf'ciones formuladas a las antedichas I 
mc(lir1as. 

Fuera de lo anterior en el mensaje de 16 de 
Agosto ele 1909 al cnvia,' al Senado el proyecto de 

"onstl'l1~ci6n ele puertos, dijo el I~jecutivo lo si­

guiente: "RE·yjsten caractc"res de urgencia los tra­

bajos (le mejoramiento del puerto de San Antonio, 
Tratan<lo rbl punto ele la limitación ele las destinado a dar salida hacia el mar a gran parte 

importacionE's por San Antonio dije fllle ('ste puer- de los p1'odudos de una de la's zonas más impor­
to fué creado no para arwbatarle carga a Valpa- tantcs del 'país ~. a servir para la internación del 

raíso sino como puerto auxiliar. Se confundió la carbón y matC'riales para los forroc'arrilesen ex­

('ongestión del tráfico €'ll la línea ele Val paraíso a plotaéión y obras públicas de la Zona Oentral' '. 

Santiago con 1a congestión del puerto y no llegó El pensamiento del Gobierno, pues, al construir 

la ceguera <hasta hacer que un país pobr" se diese. el puerto que nos ocupa, fué .que sólo serviría para 

el lujo inaudito de tenE'r dos costosos pm'rtos jun- internación de carbón y materiales para los fe­

tos dp importación, exportación y cabotaje, cosa rrocarrUea y para las obras públicas, como 10 dijo 

exprosamente. que, como mis honorables colegas lo han visto, 

habría sido al mayor de los a'bsurdo's. 
Por fin la Comisión de Puertos 8n el estudio 

Mi respetado colegQ el honorable señor Ba- sobre ello.s que publicó en 1912 Y que es el plan 
nos Jara ha im'pugnado ésto que yo he dicho de 
que se quiso hacer de San Antonio un s"mpI8 
JiUerto auxiliar. Prueba desde luego, sin embargo, 

portuario tIe1 país, dijo' así: 'i La distribución de 

las zonas <,le atracción ha. demostrado que los gran-

mi a"''''E'ración el hecho ele que se le dejó sola-I deos puertos ocle lJE'netración ele importanda actual o 

n:ent2 en IQ calidad de puerto menor, pero hay I en un por~enir muy próximo son Valpara~s~, Antof'a­
todav:a otros hechos mucho mús conc::uyentes. gasta, Arrea, Talcahuano, L·ebu y Valdlvra. No se 
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ha hecho mención en este estndio de San Antonio 

ni de M'ejiHones, y'a ,que p~r 81U situación son puer­

tos auxiliares de Valparaiso y de Antofagasta rE'S'­

pectivamE'nte' '. 

Queda, pues, establecido que las obras ma­

rítimas del puerto de San Antonio se hicieron so­

bre la base de que ese puerto no sería un rival 

sino un auxiliar de Valparaíso. 

Se ha desnaturalizado la función de San An­

tonio con el más grave perjuicio para Valparaí­

so; y en el mes de Febrero, incluyendo cabotaje 

que hemos llegado a olvidarnos que es un puerto 

menor y que 110 se construyó para desplazar el 

movimiento de Valparaíso y arruinarlo, sino co­

mo se Yi6 en su oportunidad, para servirle de 

aux!liar. 

Que se eUluplan las leyes de la República y 

que se slgéln los más elementales principios de 
política portuaria no puede, señor Presidente, 

constituir una injusticia, 

1\[0 insisto en las referidas razones de no\!­

tica portuaria y de necesidad nacional de dejar 

a Valparaíso la carga que necesita dando a San 
desembarcó tres v.e~" la ea,rga que elubarcó. Ya Antonio mucha más de la que en realidad le co-
denl0stré en mi prinler discurso que es un puer­

to de importación de una gran cantidad de ar­

tículos, incluso mercaderías finas y de entrada 

de cabotaje muy di¡ltinto por cierto de lo que 

se pensó al construirlo· 

Y hay una situación que debe considerarse 

especialmente: la imposibilidad de Val paraíso de 

evitar que su movimiento se desplace a San An­

tonio no solaluente por el factor de predo actual 

rresponde. Mis honorables colegas las han o!do 

ya yarIas 'veces y han podido darse cuenta de la 

indiscutible exactitud de ellas· El hecho práctico 
es que San Antonio es puerto lltenor y que no 

puede convertírsele a eSllalda,s de la ley en puer­

to nlayor sin producir grayes pertm·baciones. 

He dejado para el último, señor Presidente, 
de los fletes fCIToviarios sino por otros que de- la medida más interesante, la relativa a la ni­
ben conocerse. En Valparaíso. independientemen-' velación de fleteH. 
te de los gastos que impone la movilización adua­

nera, existen las grandes trabas que el aforo y la 

fiscalización aduanera imponen. Hay para esto 

un vastísimo rodaje administrativo. En San An­

tonio donde puede decirse que no hay aduana 

y donde ~e aforan las. mercaderías donde se en­

"uentran. economizan por este capítulo los con­
signatarios gastos de movilización y se obtienen 

grandes facilidad8s en expedición y tiempo. 

En cambio, señor Presidente, pregunto yo 

¿ cuánto pierde el Fisco con este procedimiento 

de permitir a un puerto menor desempeñar las 

funciones de un puerto mayor? Desde luego si 

en Valparaíso con Resguardo, Policía Marítima, 

Carabineros y con toda la Aduana encima hay 

numerosos contrabandos. ¿ Cómo no los habrá 

donde existen apenas unos cuantos modestos fun­

cionarios en comi~ión para defender de esos COn­

trabandos los intereses fiscales y que carecen de 

elementos para cumplir su cometido? 

No insisto en esto porque es espinoso y no 

tengo dato alv,uno concreto sobre la materia" Lo 

cIerto e8, volviendo sobre la priu1itiva idea, q11e 

en un puerto mayor hay muchas trabas para las 

mercaderías de importación, que en un puerto 

menor no exi3ten, y que natilralm'mte si \". Im­

portación se },fl ce por un puerto menor, tiene el 

comercIo que aproyechar laR extraordinarias fa­

cilidades que allí ~nCllentra. 1~ esto! señor Pre­

sidente, desde el punto de vista aduanero crca 
una situación yel'dRderamente injusta. 

Han sido tanlos los éxitos de San Anton10, 

El honorable señor Werner nos decía, y con 

razón, que no debía existir rivaJidad entre Val-

paraíso y San Antonio, pero como para esto debe 

darse a cada uno la carga que necesita y que 

le corresponde, con su experiencia de antiguo 

y esforzado industrial demostró que debía ha­

cerse la nivelación de fletes soliCItada por noso­

tros. 

Nuestros honorables colegas los señores Ba­

rros Jara, Sánchez García de la Huerta y Truc­

co han opinado en contra de esta medida y los 

dos últimos no la consideran siquiera aceptable 

dentro de la ley. 

Aquf tengo, señor Presidente, el decretO-ley 

general de ferrocarriles N.O 342 que reemplaza 

a la ley del año 1862 y con él a la vista puedo 

asegurar que PO existen las dificultades legales a 

que se referían 'mis honorables colegas. Confor­

me a] art,enlo 77 las tarifas se rngulan sobre la 

hase del prod.ucto bruto. pe~ en ninguna parte 

di"e la ley (JU" t<'I1;:-II.11 que RE'l' c0111pletamente 

\ln~fornles aunque no con.vengan al }1'aís o a la 

Enlpr"Ra oe Pen'oPÁlrriles. Al contrario el inciso 

2.0 del artícul'o 82 dice: "Podrán establecerse ta­

dÜ1S cspecicdes él precio reducido con respecto 

I 'L las normales. nara me¡'cRdería y recorridos de­
l t0rminados. Con pInzo do transporte más ampliO 

I que el establecido para aqucllas, o sea, que se 

-:,pliquen hajo la condición de propoj~cionar un 

:"lnimum de toneladas de carga en períodos da-

Cuando el Honorable señor Trucco nos ha-

/ 
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bIaba de los inconvenientes que en su concepto 

exIstían para la nivelación de tarifas que, debo 

recordarlo, se solicita solamente con respecto a 

algunos artículos, se me venían a la imaginación 

dos casos: Primero, que había en la te;;is de mI 

distinguido colega una profunda injusticia y se­

gundo que estaban en contradicción el Honorable 

Senador con el antiguo Director de los Ferroc3.­

rriles. 

Los mencionados ferrocarriles aumentan su 

red con líneas y ramales que por servir a regj(l .. 

nes pobres o porque sólo dan un tráfico media­

namente intenso en el verano o porque tienen que 

formar su movimiento, arrojan p~rdidas con las 

tarifas corrientes y obligan, como es natural, a 

alzas que afectan pesadamente al comercio y a 

las industrias. Y digo yo, señor ¿ es lógico que 

los que no se benefician con esas líneas y rama­

les, los que dan com.O en la primera Zona de los 

Ferrocarriles las utilides a la Empresa esté:Cl pa­

gando por los que se benefician y sufriendo con 

tal motivo recargos pesados? Creo que la mayo­

ría de mis honorables colegas estarán de aCllE'r-

do conmigo en que anterior no es justo. I 
Pero esto que descubría yo, por sImple ln-' 

tuición de profano. lo encontré técnicamente con·1 

firmado. I 
El honorable señor Trucco presidió en Se-I 

tlembre de 1921 el Primer Congreso Ferroviario! 

de Chile, y en él se aprobaron las conc!úsiones 

de un trabajo presentado por el jefe de Trans­

portes, señor Alfonso López, en que establece quc 

debe haber diferencias de tarifas entre las lí­
neas nuevas, las antiguas y hay que recordar, 

señor Presidente, que la de San Antonio es una 

línea nueva, especialmente con respecto a la do 

Valparaiso. 

Las conclusiones del señor López fueren las 

siguIentes: 

"Lo Fna de las causas permanentes de des­

equilihrio financiero de los Ferrocarriles del Es­

tado reside en la incorporación de nuevas :líneas 

de poca intensidad de tráfico a las cuales se apli­

ca la misma tarifa de la Red." 

"2.0 Aumentando el costo del transporte en 

relación con la disminución de la intensidad de 

tráfico, lógicamente deben ser m¿s altas las ta­

rifas de los Ferrocarriles que poseen solo Un trá .. 

fico inicial 

"3.0. LR construcci(lll de un ferrocarril tien­

de siempre a disminuir el costo del trans~)Ortc 

y a aUlnent::'Lr el valor de los terrenos, y crea 

aplicflción de tflrifas m~ls eleyadfls que lw; que 

cOrl'ec'llond,oj} a m,a Rell respecto de la cual las 

con'_~l"~nlY'S econúr!1icas de 1:1, producción s':? en­

cuentran desde largo tiempo establecidas. 

"Aceptadas las conclusiones anteriores, debe 

entonces adll1itirse que un nueVO ferrocarril se 

encuentra, en la lnayoría de los casos, en con­

cUciones de soportar tarifas más altas que las que 

corresponden a una red de tráfico ya establecicl,o. 

El voto aprobado por el Congreso fué éste: 

"En vista de que los nuevos ferrocal'iles aumen­

tan la utilidad de transporte en las regiones 

servidas y el valor del terreno, el Congreso de 

I;"errocarriles recomienda la idea de su cons­

trucción con tarifas que permitan Hnanciar los 

g'astos de construcción (inter¿'s y am,ortización), 

separadamente para cada uno de ellos." 

Hay, entonces razones [IUe autori<:an a ha­

cer tarifas especiales y separadas para detenni­

nadas línea.; \' esto es todo 10 L1UP rleseo probar 

con la cita anterior. 

'Esta teoría que parece inquebrantable de la 

uniformidad absoluta de las tarifas se relaciona 

con el voto aprobado por el Congreso de Ferro­

carriles del año 21. 

El señor TRL'CCO. -Siento muchísimo no 

haberme expresado más claramente. 

No h~ sostenido que haya un principio absoluto 

y uniforme respecto de tarifas. Por el contra­

rio, yo tambi.én he propuesto, por ejemplo, que 

en los ramales nuevos debe principiarse por co­

brar tarifas dobles ya que a ese público se le va 

a bene,ficiar siempre con un servicio más barato 

de transporte, fuera de otras razone~ que a mi 

juicio justificaban también esa medida. 

Lo Que he dicho es que si se invoca la dis­

minución de tarifas para un artículo determina­

do, hay que esperarse que se al"gumente para so­

licitar igual rebaja de tarifas, y por el 'mismo 

motivo, para todos los artículos de subida, y con 

mayor razón para los ele bajada. Y si esto es 

justo para la carga, igualmente justo se alegará 

que lo es para los pasajeros. 

No es nada más que e:;to lo que he dkho. 

El señor. OYARZL'N (Presidente). - Soli­

cito el asentimiento del Honorable Senado para 

continuar la primel'a hora durante el tiempo ne­

cesario para dar término a este incidente, en­

tendiéndose que se prorogará por igual término 

la segunda hora. 

Acordado. 

El señor TRL"CCO. - C\[o hay que hacer re­

ferencia a las leyes generales que rig~n las em­

presas de transporte, sino puntualizar la,s cosas 

y considerar solamente la ley especial relativa 

a los Ferrocarriles del Estado, la tllle establece, 

en un artículo cuyo nún1.ero no recuerdo, que 

t¡'atándose ele rebaja de fiPLes para arUculos en 

una región deternlinada, deberún consultarse en 

los presupuestos de la Xación las sumas necesa-
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rias para COllljlenSar la difererlcia a la Em-; municipales y a los procedimientos posteriores 

presa. p~Lra su constitución definitiva. 

Agradezco la benevolencia que se ha tenido "Las restantes dispo"iciones elel decreto-ley 
para permitirm,E' esta interrupción. nún,ero í 40 y dcl ::Vlensaje, que venül'Ían a fOl'-

El señor BARAHONA. - Yo podría eon- 11'ar la ley orgánica de los ;\Iunicipio~, con las 

testar muy brevemente la interrupción del ho- l'egLls generales de su instalación, organización 

norable señor Trueco; pero como no de.bo alar- Y utl'i;)uciones, constituirán una ley aparte, 1'2';­

gar dem'asiado la prórroga que ya de hecho ha pecto de la cual la Comisión informaría a la 

tenido la primera hora, me reservo dar esa r8S- brevedad posi.ble, pues ha acordado ini~iar des­

puesta al terminar mi disClil'SO en la próxima de luego su estuelio. 

sesión. "Para dar curnplirl1iento a lo establecido e;,.1 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se Sus- el inciso 1.0 del artículo 104 de la Constitución, 

pende la sesión. un artículo de la ley de Organización y Atribu-

-Se suspendió la sesión. ciones de las Municipalidades indicaría que la 

elección de regidores se hará con arreglo a las 

ORGANIZ!\.CION y A'I'RIBUCIONI':S DR LAS 

l\IUNICIPAJ~IDADES 

El señor OYARZUN (Presidente). - Con­
tinúa la. sesión. 

Corresponde ocuparse en el estudio del pro· 
yecto que reforma la ley de organ • ".'1:ciÓn y atri­

buciones de las MunIcipalidades. 

El señor S'ECRETARIO. - Bl informe de 

Comisión dice así: 

"Honorable Senado: 

diSl10sicinnes de esta ley. 

"Además de la 1'azón fundamental que de­

Jamos expresada, hay otra circunstancial que aoo­

na el prücedimiel1'to de la Comisión. 

",El Bje-cuch'o manifiesta el propósito de que 

en 'una fecha próxima se proc~da a la renova­

ción total ,le las Municipalidades de la Repú­

blica, dando cabida en el padrón de elec'tores 

municipales a los habitantes extranjeros, y al 

o1'ecto fija el primer Domingo de Junio del año 

en curso para llevar a cabo las elecciones ge­

nerales. 

"La aprobación de una ley ·especial refe-
"Vuestra Comisión, de Gobien,o ha tomado rente s?lo a la elección de regidores en los tér­

en consideración el J\lensa.,ie de Su Excelencia 'el minos que propone la Comisión. favorece ese 

Presidente de la República en que inicia un propósito del GobIerno, y, por su seneillez y ana­

proyecto de ley Gue modifica el decreto.-Iey nú- logIa con los preceptos generales de nuestra le­

mero 740, de 7 de Diciembre de 1~25, sobre Or- r;-islaeión "obre elecciones populareR, permitid, 

ganizaciClll y AtrIbuciones de las l.>Iunicipalida· al CongTeSO prestarle rápidamente su apl'obaci.ón. 

des. dando lug'ar. así. a eme se inicie sin tardanza, la 
"Comio cuestión previa del estudio de este formación del registro complementario de elec­

negocio, se planteó en el seno dé la Comisión lo tores muni,cipales extranjero·s. En cambio, la dis­

referente a la conveniencia o inconveniencia de cusión de esas disposiciones en conjunto 'Üon las 

mantener unidas en un solo cuerpo de disposi- que propiamente forman el Código O1'gáni,co J\1u­

cione~ legales. las relativas a la elección de 1'e- nicipal, daría lugar a prolongarlos debates, jus­

gidores municipáles y las destinadas a regir la titicados, naturalmente, por su complegidad y 

organización y atribuciones de los Municipios. 

"Debatido ampliamente este aspecto del 

asunto, la Com,isión consideró más lógico y más 

en armonía con el .principio de una ordenada 

legislación, mantener una absoluta separación 
entre los dos grupos de disposiCiones, formancllJ 

una ley especial con cada uno de ellos. 

"De acuerdo con este modo de apreciar la 

cuestión, acordó desglosar del decreto-ley cita­
(lo y del Mensaje que motiva esta informe, to­

dos los preceptos referentes a la elección de re­
gidores, desde la formación del padrón munici-

trascendencia, ya QU8 el progreso del país está 

íntimamente ligado a la correcta y eficiente 0.­
ganlzación rte los Municipios. 

"Las modificaciones propuestas por el Eje­

cutivo al Título 1 del de'Üreto-ley número 740, 
sobre Organización y Atribuciones de las ;\lu­
nicipalidades, han sido aceptadas por la Comi­

sión con ligeras enmiendas, siendo la de ma­
yor significación la referente a fijar el prime1' 

Domingo de Octubre como fecha para "eriticar 

pal hasta la resolución judicial de las reclama- ¡las elecciones ordinarias, y la elección extraor­

ciones, inhabilidades y excusas, sometiendo a j dinarb que deberá efectuarse para constituir los 

vuestra aYJrobaGión el proye·cto de ley que más Municipios de la República con arreglo a la nue­
adelante se formula, referente a las elecciones va j.?C(ishdón. 
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"Para fijar esa fecha, la C",,,i3:Óll S'C ha- duciénllo~e un acuerdo eo)¡te el IJ"r,iculal', la 

hecho cargo que no sería lJo~iolc: vE'l'idcal' la CorrJisión resolvi\6 \entregal' este a~unto ti 

Jjl'ÓXinla elección en Juni9 d('l pl'Cf"~'nte afló, co- consideración del Honorable Sen~ldo. 

n10 10 propone el Ejecutjvu, ya qut..' prcvianlcnte 

debe procederse a la formación elE,) Rel:::istro 

Especial, 

"Por otra parte, efectuan,lo las eleccion,"s en 

)a época de 1nYiel'no, podría perturbarse seria­

mente el correcto funcionamiento del acto elec­

toral en las regiones del Sur del Daís, dobido rr 

que con f;·,'cuencia. por las continuas y prolon­

gadas lluvi:::ts, (juedan interrun1pidas las vías dp 

conl unicaciún . 

"Ha creído talTI bién la COln i~ión necesaTio 

introducir diyersas modificaciones en el texto 
del citado decreto-ley, principalment8 en la parte 

que trata de las inhabilidades. 

"A este respecto se ha restrinsido el alcaneR 

de la disposición de carácter general que esta­

blece ,que ninglún regidor desde el momento de 

su elección y hasta seis meses después de t,~rmi­

nar su cargo, puede ser nombrado para fu,,"ción, 

comisión <) empleos públicos o municipales re­

tribuidos, limitándola a la Corporación a que 

pertenecía, pues la disposición en referencill, de I 
una severidad que ninguna razón atendible jus­

tifica, irrogaría perjuicios a los que ejerce n los, 

cargos edilicios, que posi'blemrente los obligaría 

a restar su concurso en funciones conlO éstas, 

""ratuitas. 

"También fo:e ha estim:ldo de ('on\~E'niencin 

(:8clarar compatible con el cargo de ¡'egidor, lo~ 

0111pleos de jl1struce~ón pÚbUc:t, siempre Que el 

funcionario ejerza su ministerio dentro dEl te­
rl'ito~:io nlunici pal, en que te-nga PU re:..:;idcnci<'l 

h~b;~u"l. 

"Atendiendo a la disposición constitucional 

que estatuye que la administrflC'ión local de cada 

Comuna o agrupación de Comunas estahlecidas 

por la ley res.ide en una Municipalidad, la" Co­

misión consulta la disposición pertinente a fin 

de mantener sin alteración el territorio TIHlnici­

pal que ctlrresponde a las Municipalidades de 

~antiago y Yalparaíso. 

"A una de las sesiones de la Comisión con­

currió el honorable Senador por la Agrupación 

de Atacama y Coquimbo, señor Maramblo, y 

fundándose en la disposición contenida en' la 

Carta del 33, reproducida por la actualmente 

en Vigor, que fija en tres años el plazo para 

los cargos concejiles, estimó que seria contrarIo 

a este precepto poner término a esas funciones 

HE:1 lnérito de todo 10 ex!)uesto, la Conlisión 

d" Gobierno propone al Honorable Senado el si­

guiente proyecto de ley, haciendo presente que 

en conformidad a lo dispuesto E'n el al'tículo 

~ R del Reglamento, ha designado Ponente al ho­

norable Senador, don Luis Alherto Cariola. 

"PROYECTO DE LEY: 

"IiEY DE EI,RCCIOXES DE ItBGIDOHES 

JU{;'XICIPAIJES 

"TITULO I 

"De las Muuieipalidades que deben elegIrse y 

del Padl'Ón ~Innieipal 

"Artículo 1." Habrá una Municipalidad en 

cada Comuna o agrUlpación d,e Comunas del 

pais, encargada de la administración de los res-' 

pectiyos intereses locales. 
"El territorio municipal de las ciudftdes ae 

Sa,ntiago y \Ta lparaíso Re fornlará pOr la agrupa­

ción de las Comunas que a continuación se 1n­

(lican: 

'El de Sal,tiago, por las Comunas de Santa 

Lucía, Santa ~.\na, POi'tales. EstaciOn Cañadi­

lla, Recoleta, Maestranza, "Cniyersidftd, San Lá­

zaro y Parque Cousiño, 
"El de Yalpara[so, por las Comunas de LaS' 

Zorras, Cordillera, San Agustín, Las Delicias y 

Barón. 

"Dividido por la ley en Comunas el teni: 

torio de la Repúhlica, la crerrción de nuevas, la 

modificación de sus límites territoriales, la su­

presión de las existentes, Y la agrupación de las 

limítrofes, sólo podrá hacerse por medio de una 

ley. 
"Art. 2 .• Las Municipalidades de los terri­

torIos municipales que tengan hasta cuatro mil 

habitantes, se compondrán de siete Regidores; 

de nueve hasta sesenta mil habitantes; de once 

hasta ochenta mil habitantes; de trece, hasta 

cien mil; y de quince, las de mayor número. 

"El decreto aprobatorio de cada Censo Oe­

r.e1'al de la República, servirá para hacer la 

determinación a que se refiere el inciso anterior. 

"Art. 3 .• La elección de Regidores se hará 

cada tres años el prime,r Domingo de Octubre, 

en votación directa, por los electores inscrito"! 
por disposieión de la ley, hasándose en que los en el Padrón Municipal de la Comuna. Este 

Municipios fueron elegidos en forma incorrecta, Padrón se compondrá: 
según se asevera en el Mensaje del Ejecutivo. "1 .• De los Registros Electorales para las 

"Dada la naturaleza de las observaclone~ elecciones de Congreso y Presidente de la Re­

formuladas por el señor Marambio, y no pro- pública; y 
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"2.9 del Registro Especial de Extranjeros "3.0 Los que se hallen pr-ocesados o con-

que se forme de acueIdo con los articulos si- denadot, por delitos que merezcan pena a;flic-

guientes. tiva; Y 

"Art. 4.9 El empadronamiento del Registro "4.G Los condenados 'por quiebra fraudulen-

Especial de Extranjeros se practicara, por las tao 

mismas Juntas Inscriptoras a las cuales el de­

creto-ley número 343, de 16 de Marzo de 1925, 

sobre- creación del Registro Electoral, enco­

mienda la inscripción en los Registros genera­

les. 

"El Registro Especial se ajustará a las dis­

. posiciones del Título III del Registro Electoral. 

·"Podrán inscribirse en él todos los extran­

jeros mayores de veintiun años que sepan leer 

y escribir, domiciliados en la Comuna, que ten­

gan a lo menos cinco años de residencia en 

Chile, y que concurran personalmente a solici­

tar su empadronamiento. 

"Art. 5." Las Juntas Inscriptoras procede. 

rán en la fotma y tiempo que determina el de­

creto-ley del Registro Electoral, y sus miem­

bros percibirán una remuneración de un peso 

por cada inscrito. 

"Este gasto, y los que se produzcan por pu­

blicaciones y útiles de escritorio, serán de cuen­

ta de la Municipalidad respectiva. 

"Art. 6.9 Los electores deberán presental 

certificados para acreditar su identidad o testi­

monios personales para com'probar el domicilio. 

s; la Junta lo exige, siendo suficiente causa pa­

ra no admitir la inscripción, la resistencia a 

presentarlos; y se estamparán las impresiones 

digitales de la manera que se dispone en el ar­

tículo 17 del decreto-ley número 343. 

"En la columna destinada al efecto, firma­

rán las personas que se presenten a declarar 

sobre el domicilio del concurrente. 

"Art. 7." La edad se comprueba con el cer­

tificado de nacimiento, o con la cédula de iden­

tidad. 

"La condición de saber leer y escribir le­

yendo y copiando en el cuaderno que propor­

cionará el r:onservador del Registro Electoral, 

tres renglones del artículo de esta ley, que in­

dique el presidente. 

"Rldor1icilio. con el testimonio de dos per­

sonas conocid,,, de alg-uno de los miembros de 
la .Junta. 

Los ·comprendidos en los números 3.0 y 4.0 

pUf)den inscribirse cuando obtengan su rehabi­

litación. 
Arl 9.0 El Secretario Judicial comunicará 

mensua 1m ente a la Junta, los nombres de las per­

sonas a quienes por resolución de la Justicia se 

sus,pende el derecho de sufra'gío . 

"El Oficial Civil le dará cuenta dentro de 

tercero día de asentada la partida, de los ex­

tranjeros maYOTes de veintitún año. que fallez­

can. 
"Los inscritos que cambien de domicilio, de­

be¡'án comunicarlo, por escrito, al Notario en 

euya oficina se encuentre el Registro respecti­

vo. Ei Notario anulará la inscr"pción y comuni­

cará el hecho al Conservador del Registro Elec­

toral, para que haga otro tanto en el ejemplar 

del Registro que está bajo su guarda. 

"El mismo Conser,vador enviará comunica­

ción dc, caso al Notario, del nuevo domicilio del 

solicitante, para que pueda efectuarse la nueva 

inscripción. 

"Art. 10. Las Juntas Inscriptoras tienen las 

mismas facultades 'que, para mantener el orden 

les otorgan los artículos 6.0 y 7.0 del decreto­

ley número ,343, y ri¡gen re~pecto de ellas, las 

disposiciones de los artículos 18 y 19 del mis­

mo decreto-ley. 

"Harán constar en el acta diaria el nom­

. bre del individuo a ¡quien negaren las inscrip­

ción, y la causa de su negativa, y darán al inte­

resado,\ aunlque él no lo solicite, una copia au­

torizada de la 'parte 'pertinente del acta. 

"El afectado podrá reclamar dentro del ter­

cero día su inclusión, ante el Juez de Letras. 

"El Juez procederá ,breve y sumariamente 

y podrá ordenar la inscripción del reclaman­

te oficiando para que la reaHcen al Notario Con­

servador y al Conser'vador del Registro Electo­

r~,l' y enviando los antecedentes al Juez del Cri­

men de la juriSdicción para que se ha,gan efecti­

vas las reSlPonsahilidades que resultaren. 

"gl fallo se elevará en consulta a la Cor­

te de Apelaciones respectiva, la que deberá re­

: ~olverJ.: con preferencia a las causas civiles, 
"Art. 8.° No serán admitidos a empadronar- I "j\rt. 11. La lista de los inscritos será pu-

se: 

"1.0 Los Eclesiásticos regulares; 

"2." Aquellos cuya capacidad se encuentre 

perturbada por ineptitud física o mental que in­

habilite para obrar libre y reflexivamente; 

! blicad", ,en los 'primel'os trefl díafl de cada mes, 

en un periódico de la cabecera del dcpartan1en­

to, o, si allí no 10 Ihubiere, en uno de la cabecera 

de la provinci:1, y se colocará diez días en la 

puerta de.l Notario Conservador de Bienes Raíces, 

.1 
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y en la Secretaria del Ju:¡;gado llamado a enten- - cionanciento de 1(1.8 ,mesas receptoras y del Co-

del' en las reclamaciones. \egio Departamental. 

"Dentro de los diez días siguientes a la fe­

cha 'de la publicación, eualq.uier eiudadano po­

drá Il'edir al Jue2; la exclusión de los que hayan 

sido inscrito en contravención a la ley. 

"La citación del elector reclamado se hará 

dentro de tercero día po'r medio de carteles fi­

jados en la Secretaría Judicial y en la oficina del 

Conservador de Bienes Raíces respectivo, y por 

avisos del diario o 'periódicos del departa·mento 

o de la provincia en el cual se hizo la publica­

ción a que se r3fiere el inciso pri,mero. Los 

procesos por exclusiones e inclusiones en el Pa­

drón Municipal, 'se 'ceñirán en todos sus trámi­

tes, Iproeedimientos y pl3;zos, a 10 que determi­

na el Título VI del decreto-ley número 343. 

"Art. 12. Las inscripciones serán continuas, y 

sólo se suspenderán desde dos meses antes has­

ta treinta días después de la fecha señalada pa­

ra la:, elecciones ordinarias de l\I!unicipalidades. 

"Art. 13. El Registl'oEspecial de Extranje­

ros se renovará totalmente en las mismas fe­

chas ~n 'que se renueva el Registro Electoral. 

"E: Registro antiguo será válido, sin em­

bargo, 'hasta el mismo día en 'que el nuevo, tras­

curridos todos los pl=os legales, pueda s'ervir 

legalmente para efectuar una elección. 

TImuLO m 

"De las elecciones 

"Art. 14. 'En las elecciones municipales, fun­

cionarán las mismas mesas recewtoras de sufra­

gios que hayan funcionado en las últimas elec­

ciones de Con,greso o de Presidente de la Re­

pÚblica: 

"Ocho días antes de cada elección munici­

pal, se reunirán para constituirse los vocales de 

diohas mesas, en los mismos locales en c::ue hu­

bieren funcionado legalmente en la ültima elec­

ción. y se sujetarán a. dispuesto en el párrafo 

V del Título IV del decreto-ley de eleeciones. 

nümero '542, de 19 de Setiembre de 1925. 

"Art, 15. La constitución e instalación de 

las mesas receptoras, la recepción y entrega de 

Jos útiles electorales, cl proceso de lo yotaci6n, 

el escrutinio y las reclamaeiones consiguientes, 

se re·girán, en cuanto les' sean aplicables, por 

l"s disposiciones del decreto-ley número 542, de 

19 de Setiembre de 1925; Ipero los partidos po­

líticos no podrán hacerse representar en nin­

guno de los actos relacionado$ con la elección de 

las Municipalidades, Sola,mente los candidatos 

"Para ser reconocido como candidato se ne­

cesita haber sido proclamado como tal por de­

claración ante Notario ·por el nümero de ciuda­

danos inscritos en el Padrón Municipal que a 

continuación se expresa: 
"En !Santiago y Valparaiso, ciento cincuen-

t,a; 

"En las démás capitales de provincia; cin­

~menta; 

"En las capitales de departamento, veinte; 

v 
"En el resto de los territorios municipales, 

diez. 

"La declaración deberá ser firmada ante un 

mismo !Notario, que lo será el más anüguo del 

departamento, no pudiendo cada elector 'procla­

mar más de dos candidatos. 

"Art. 16. El Secretario del Colegio De<Par­

tamental enviará una eopia del acta de escrutinio 

al Juez de Letras, dentro de las veinticuatro 

,'horas siguientes al término de la sesión. 

"Art. 1 7. Cada vez ,que la ley se refiera al 

Juez de Letras, se entenderá que se trata del 

Juez de turno en lo Civil de mayor cuantfa, res­

pecto de las poblaciones en que funcione más 

de :un Juzgado, y cuando exprese que edbe hacer­

se una publicación, ella debe verificarse en el 

periódico de la localidad, o en alguno de la; ca­

pital del departamento o de la provincia, sí en 

la localidad no hubiere ninguno. 

"Art. 18. La infracción de eualquiera de 

las Obligaciones impuestas por esta ley que se 

refieren a la inscr~pción ,y a la elección se san­

cionar¡j Con las penas señaladas en el Título 

VII del deereto-ley número 343, y en los Titu-

105 XVII y XVIII del decreto-ley número 5412. 

"Art. 19. Para ser elegido Regidor se re­

quieren las condiciones impuestas' en el articulo 

11}3 de la Constitución. 

"TITIULO IU 

"De las inhabilidades y excusas" 

'Art. 20. No pueden ser elegidos Regido-

res: 

"1,0 Las personas que se hallen eompren­

didas en al,guno de los casos del artículo 8.0; 

2.0 Los chilenos naturalizados en país ex-' 
tranjero; y 

"3.0 Los que tienen o caucionan contratos 

con la J\/Iunicipalidad de que 'pretenden ser Re­

gidores, 80brp obras ,municipales, o sobre provi­

siün de cualquier especie rle a'rtículos. o están 

dirpcta o indirectamente interesados en cual-

tendrán derecho a concurrir personalmente o por quíer negocio oneroso de la Corporación, sea 

medio de un apoderado a presenciar el fun- como obligados principales o como fiadores. 
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"Esta in:habilidad no comprende a los ac­

cionistas de sociedades anónimas que tengan con­

tratos con la Municilpalidad; pero sí a sus direc-

"2.0 Por tener alg(¡n defecto físico o ado­

lecer de alguna grave enfermedad que impida 

el 0jercicio habitual del cargo; y 

torec;, gerentes o administradores; "3.c Por can.bio de residencia a un lugar 

"'4.0 Los' que tienen juicio con la :\iunicipa- distante mCts de cincuenta kijómetros de la ca-

lidad; y oece¡'a del Municipio .. 

"5.0 Los que se hallan sujetos a interdic-

ción judicial por decreto no apelado o confir­

mado por el Tribunal de Apelaciones. 

"r~as sobreviniencias de alguna de las in­

habilidades contempladas en los números 3.0 y 

4.0, pone fin al cargo. La del número quinto y 

la del artículo 8.0, número 3.0, suspenden el 

ejercic:o de la función hasta 'que se produzca sen­

tencia ejecutoriada de rehabilitación o de abso­

lu ~i6n definiUva. 

"Art. 21. El cargo de Regidor es inoompa­

tibIe con todo empleo 'público o. municipal re­

tribuido. También es incompatible con toda fun­

dón . o comisión retribuidas que hubiere de otor­

gane por el Estado o por la IMunicipalidad ~ 

que el Regidor pertenece. 

"Si el nombrado acepta ¡¡,quel cargo, cesa 

en el empleo o comisión que ántes tuviere. 

".Esta incompatibilidad no regirá, sin em­

bar,go, con los funcionarios de instT.ucción pú­

blica, respecto del Munidpio en CUyo terriio­

rio tenga su residencia ·habitual. 

"Ningún Relgidor. desde el momento de la 

el.!"cción y hasta seis' meses después de terminar 

SU cargo, puede ser nom,brado para función, co­

misión o empleos municipales retribuidos ]lor 

la Corporación a la cual ha pertenecido. 

"L~s disposiciones de los incisoR 1.0, 2.0 :l 
4.f) no r'jjen f\n ca~o (le gue,rra extp-rior, ni i=-~e 

exUenden a los cargos de P'residente de la Re­

pública. Ministros del Despac:ho y e.mpleados di­

plomáticos y consulares; pero solo los ~ar.gos con­

feridoil "'n estado de guerra y los de Ministros 

de Despacho son compatibles con ];¡<; funciones 
d~ Regidor. 

"Art 22. No pueden ser simu;táneamente 

miembros de una misnla M,unicipalidad los pa­

rientes consanguíneos o afines en línea recta, ni 

los colaterales que se Ihallen dentro del segundo 

,grado de consagulnidad o de afinidad. 

"Si r·esultaren elegidas' personas coml)ren­

d:dn.s en esta prolhibición, entrará la que hu­

biere obtenido mayor número de sufragios, y 

en caso de ilgualdad, la de más edad. 

".E,sta 'prohibiCión no com'prende los paren­

tescos contraídos después de la ·elección. La muer 

te de la ,mujer ántes de instalarse la ,j\funicipall­

da,¡ hace cesar la prohibición por afinidad. 

"Art. 23. 'El Cal1go de Regidor es gratuito, 

y nadie podrá excusarse de ejercicio sino; 

"1.0 Por tener sesenta años de edad. 

"TITULO IV 

"De las redam,aeionc8 y ('alifieación de las Elre-

ciones 

"Art. 24.C'orresponde al Juzgado de Le­

b-as en lo Civil calificar la elección de los regi­

dores de las Munlcipaidades del departamento. 

·'Art. 25. Durante el plazo fataJ de oC'ho 

dí.ls, contados desde el día en que termine el 

escrutinio general de la elección de munidpali­

dad es, cualquiera del pueblo podrá reclamar pre­

"entando por escrito sus reclamaciones al Se­

crd,'.rio Judicial, acompañadas de los documen­

tos o comp,robantes que tuviere a bien. El Se­

rr~,tari0' pondrá cal'igo al escrito y dará recibo. 

"n(,n!ro de las veinticuatro horas sigui en­

tps al plazo señal:,do,el Secretario publicará en 

'111 per;Ó(lico de la localidad, la nómina de las 

rE'c~lamnciones 'presentadas, 1por Comunas, Y la 
co].:)carú, al mismo tiempo en un Jugar visible 

<'n 811 oficina. 
"Art. 2 6. El Juez, con los antecedentes pre-

snntailos. o haciendo las investi'gaciones que con­

sin eré' necesa~rias, proceJerá a hacer la califica­

ción en audiencia pública el último Domingo de 

Octul:re. desde la un:l de la tarde, en la si-

?,l1~~?nte fOl'ma: 

>ORlO pl"onunciará, p01' orden alfabético de 

apellidos', sobre la elección de cada uno, efec­

tuando las exclusiones e inclusiones a 'que ha­

ya lugar, y declarando nula la elección de los 

electos inhábiles, y la vacante consiguiente,. 

"Para este efecto y cuando se tratar·e de 

agrupaciones de Comunas, seguirá el orden nu­

mél'ico de las sub-delegaciones. 

"A continuación setDronunciará sobre las 

excusas que préviamente se hubieren presen­

taao 2. la :Secretaría d"el Juzgado, 'por escrito, de­

clarando las vacantes respectivas, cuando aque­

llas fueren aceptadas: igualmente declarará va­

cante los cargos de los electos fallecidos ántes 

de h calificación. 
",Después, reso],verá por sorteo los empates 

de los dos o más electos que entre los últimos 

huUeren obtenido el mismo n(¡mero de votos, 

haciendo las exclusiones consiguientes hasta de­

jare] número exacto de Relgidores que deben 

componer la Municipalidad, sin perjuicio de las 

vacantes Iproducidas por in'habilidades, excusas 

aceTlta das y fallecimientos. 



SESION EN 6 DE ABRIL 355 

"Por último, fijará para todas las 'Munici- na. de las que se celebraren se hiciera esta decla-

palidal1es, por sorteo, el orden de procedencia 

{le los Regidores, y levantará acta de lo~bra­

do, dejando constancia en ella, en breves térmi­

n03. cel fundamento de sus resoluciones. 

"Art 27. Al día si,guiente trascribirá el Juz­

gad') al Gobernador, o al Sub-delegado, ,en las 

Conl unas rurales, al Secretario Municipal co­

rrespondiente y a cada ,uno de los elegidos, una 

copia autorizada de la parte del acta que se re­
fiera a la respectiva .comuna, debiendo especi­

fie.u en ella las inhabilidades decretadas, inclu­

sionE'"' excusas admitidas y declaraciones de va­

cancia, y el orden de \procedencia de los Regi­

dores. 

"Una cO'l)ia de estas trascripciones se co­

locará en la puerta de la Gobernación o Sub­

dele¡>;ación de la Secretaría Judicial y de la ::\lu­

nicipalidad, y el JU7:gado la publicará, además, en 

el número más próximo de un per:óc1ieo local. 

['acion de vacancia, el Alcalde que no hubiere 

citado a sesión especial y no Regidores que la 

hubieren impedido o estorbado, o que no hicieren 

la declaración de vacancia, tendrán una multa 

de cien a qUinientos pesos, que se seguirá apli­

cando por cada sesión en 'que se frustrare este 

propósitu o que dejare de celebrarse POr falta 
de nÚnll'l'u. 

"Panl este efocto el Alcalde dará aviso a 

la justicia ordinaria de las sesiones que no se 

hayan celebrado por falta de número, que se 

frustren, o que se celebren sin que se haga la 

declal'aciún ele vacancia, dando cuenta del nom­

bre de los inasistentes, de los que se retiren de 

la sala el Ul'ante las horas señaladas para la se­

sión, y ele los que de cualquier modo impidan 
tomar acuerdo. 

",Xo incurrirfm en mulla los ::\Iunicipaies que 

justificarpn clebic1al11ente los motivos dé su in­
asistencia. 

"Art. 28. - Contra las exclusiones e inclu- "El Alcalde comunicará el acuerdo de la de-

siones. cleclara<"iones ele inhabilidad;l contra c1aración de vacancia al ::\linisterio del Interior, 

la admisión rechazo ele excusa, podrán reclamar, dentro de tercero día. Si la Municipalidad no 
los pprjudicad"s ante la Corte de ApPlaciones 

¡]e la jurisdicción respectiva, sin ulterior recur­

~o. dentro del ~érmino fatal dn cinC'o dí;:;.s conta­

dos dC'sde la fecha de la puhlicaciSn del acta 

de caJificación. 

"Si en la localidad no hubiere p;'ri6c1ico o 

no saliere con la oportunidad requerida el 

existente, los cinco días se contarún ,1esde la 

fecha de la colocación del cartel en Lel Secre­

taría Judicial. 

"Art. 29. ~ La presentación se hará al 

Juez de Letras qUe hizo la calificaci6n, y el 

,Juez la elevará, el mismo día de reeibil' los an­

tecedentes, a la Corte de Apelacione,,; respectiva. 

El Secretario del Juzgado ponc1rú cargo y dará 

recibo de las reclamaciones formuladas. 

"Art. 30. - La Corte pl'oceder" de oficio, 

hreve y s~lmariamente, con intcl'\'ención elel Mi­

nisterio público, y dictará sentencia en el plazo 

de quince dí<l~. contados desde (lile lus autos el1-

traron a su conocinliento, sirl (-:,speJ'ar la com­

parecí:-'l1cin de las partes. 

"Una vez dictada la sentencia, la Corte la 

comunicar(t in1ll8cEatamente al Juez y a la :\1u­

nicipalidctd respecti¡'a para su cumplimiento. Y 

si en ella hulliel'e declaraciones de yacancia, 

también las comunicarú al Presidente ele la Re­

pública para que éste fije el ella de la elec­
ción. 

"En callo de fallecimiento después de cali­

ficada la ele2ción, la ::\IunicipalidacI declarará 

la vacancia en su primera sesión s~gu:.ente. Si 

trascurrieren ocho días deSde el día dél falle­

cinliento sin cplebrarse sesiones. ° !3i eH ningu-

hubiere hecho esta deülaración de vacancia en 

el plazo señalado en el inciso tercero, el Al­

calde la comunicará al ::\linistro del Interior, con 

la certificación de haber cumplido as tramita­
ciones judiciales peninentes. 

"El no cumplimiento de esta disposición 

hará incurrir al Alcalde en una multa de dos 
mil pesos. 

"La tramitación y resolución de las excusas 

y de las inhabilidades SObre'¡inientes, que se pro­

dUzcan después de calificada la elección, así cO­

mo la tramitación y resolución de las califica­

ciones de las elecciones producidas en el curso 

de un periodo municipal, se ajustarán a las dis­

posiciones precedentes en cuanto les sean apli­
cables. 

'l'ITULO V 

¡'..:lrt. ~ ~ - Declaradas las vacancias, se 

p.:,·ocederá a elégir a los que deban llenarlas por 

el tiempo que faltare hasta la nueva elección 

general de municipalidades, y la elección se ve­

cincará en el día que fije el Presidente de la 

Repúbica, dentro de los treinta días siguientes 

eL la. fecluL de la declaraci6n de vacancia. 

¡'Sin en1 bargo, no S2 aplicará esta disposi­

ción cuando para la elección general faltare 

menos ele un año, a contar desde la respectiva 
declaración ele vacancia. 

Art. 3~. - Cuando por cualquiera causa '1e­

jare de hacel'se la elección o se declarare nula 

la efectuada en un territorio muniCipal por sen-
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tencia ejecutoria, o cuando la Municipalidad fue­

re disuelta por la Asamblea Provincial hasta un 
año antes de la. expiración de su período, el Pre­

sidente de la Repllblica dispondrá ,que la elec­

ción se verifique dentro de los veinte días si­
gui,entes a la sobreviniencia de la acefalía, y nom­
brará, con carácter provisional, una Junta de 
Vecinos 'que tendrá todas las atribuciones y de­
beres de las ::Vlunicipalidades. 

"Si la disolución tuvi·ere lugar cuando fal­
tare menos de un año para la expiración del 
período, sólo tendrá lugar el nombramiento de 
la Junta de Vecinos expresada. 

Art. 33. - Deróganse los artículos 1.0 a 
37 inclusive del decr.eto-ley N.O 740, de 7 de Di­

ciembre de 1925, y las demás dispOSiciones le­

gales que fueren contrarias a la presente ley. 

Art. 34. - Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 1.0 - La próxima elección de Munici­

paHdades se verificará el primer Domingo de 

Octubre de 19i26 y hasta el día d·e su instala­
ción permanecerán en funciones las actuales Mu­
nicipalidades, Juntas de Vecinos, Alcaldes o In­
tend·entes Municipales, cumpliendo sus deberes 
y ejercitando sus atribuciones en conformidad a 

las dispos1ciones del decreto-iley nllmero 740, 

de 7 de Diciembre de 1925, afectándoles todas 
ellas, sin perjuicio de que el Presidente de la 

Re'pllblica pueda remover y nombrar a las Jun­

tas d·e Vecinos y a los miembros de las mismas 
que crea conveniente para el mejor servicio. 

Art. 2.0 - En la califi,caciones de las elec­
ciones de las }\{unicipalidades, a que se refiere 
el artículo que precede, se procederá en la mi'sma 
forma y se guardarán los mismos plazo,s esta­
blecidos ·en la presente ley. 

"Dichas Municipalidades se reunirán y se 
constituirán el primer Domingo de Koviem­
bl'e del presente año." 

"Sala de la Comisión, a 5 de Abril de 1926. 
-A. Rivera Parga. - Luis AlOOl'to Oariola. _ 

ArteDÚo Gutiérrez. - ~lanuel Cerda 1\1., Secreta­
rio de la Comisión." 

El señor OYARZUN (Presidente).-Eri dis­
cusión el informe de la Comisión. 

El señor MAZA. - Entiendo que la idea 

que se va a debatir en la discusión general con­
siste en sal,e,r si se acepta o no que, haya una 

ley ,especial para las elecciones municipa.Jes en 

las que pueden participar los extranjeros. No sé 

si están o no consignadas en la ley misma ·estas 

ideas, pero . me he impuesto por la lectura del 

informe de la Comisión, que ésta consideró con­

veniente desglosar una parte del Mensaje del 

Ejecutivo para proponer una ley especial sobre 
elecciones municipales. 

,El señor CARIO LA. Efectivamente, yo 

creo que si el Honorable Senado acepta el des­

glosamiento de la parte del proyecto relativa a 

las elecciones municipales, quedaría en realidad 

,,-probado ~ste proyecto en general. A la inver­

~a, si no se acepta que se desglosen esas disposi­

CIOnes, para formar COn ellas una ley especial 

ete elecciones, tendría la Comisión que volver 

"- estudiar todo el proyecto, tal como lo presentó 
el Ejecutivo en su ]I,{ensaje, es decir, presentar 

una reforma tanto de las disposiciones relativas 
a las elecciones municipales como a las dispo­

siciones relacionadas con la organización, atri­

huciones y deberes de las Municipalida·des. 

Por' las razones que el informe consigna, la 

ConlÍsión acordó que estas fueran dos cuestio­

nes distintas, conformándose así a la legislación 

anterior sobr,e esta mat~ria. En efecto, la Ley de 

Municipalidades de 12 de Setiembre de 1887, la 

de 21 de Diciembre de 1891, la de 28 de Enero 

de 1915, todas, sin excepción, por una coinciden­

cia curiosa, en su artículo 3.9, disponen que las 

elecciones de municipales se ajustarán a las dis­

posiciones de la ley general de elecciones. 
Todo esto justifica, a mi juicio, la separa­

ciún de materias; pero si el Honorable Senado 

no estuviera de acuerdo, debería volver el pro­

yecto a la comisión, para que se. contemplen en 
una misma ley todas estas disposiciones, como 

lo propone el proyecto del Ejecutivo y como se 

establece en el decreto-ley 740 de 7 de Diciem­

bre de 1925, que contiene las disposiciones rela­
tivas a las elecciones municipales y aquellas que 

se refieren a la organización, atribuciones y de­

beres de las municpaldads. 

Es este, en realidad, un punto previo, del cual 
depende la suerte de esta discusión. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - La 

cuestión que ha planteado la Comisión no es de 

mucha gravedad e importancia. Se trata de saber 

si se dicta una sola ley de elecciones y de or­

ganización y atribuciones de las municipalida­

des, o si se dicta una ley de eleCCll)n dc munIcI­

pales y otra de organización, atribuciones y de­

beres de las municipalidades. Yo me inclino a 

aceptar que .se dicte una sola ley. 

Yo me inclino, señor Presidente, respetan­

do las opiniones de los miembros de la Comi­

sión, a que dictemos una ley que contenga todas 

las disposiciones que dicen relación con las mu­
nicipalidades, porque temo que si apro bamo .. 

ahora una ley sobre elecciones, dejaremos de 

mano la dictación de la ley sobre organizaCión 

y atribuciones de las municipalidades. 

La urgencia de que se habla, para discutIr' 
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rll,pldamente las modificaciones de la actual ley 

de elecciones de municipalidades, no es tanto. 

Hay conveniencia de que en este año de gracia de 

1926 resolvamos graves problemas de carácter 

nacional más urgentes. Por otra parte, estimo 

como el señor Marambio, que debemos respetar 

las elecciones vprificadas el año 1924, que si 

bien es cierto fueron incorrectas, su mandato 

¡,o expira hasLl l'l 3 de Abril de 1927. Tenemos, 

pues, hasta entor.ces, sobru(lo tiempo para estu­

diar el mejor sistema de organización, atribu­

ciones y elecciones municipales. 

Como la labor realizada pOlO la Co misi,)n 

es muy interesante, podríamos aprovechar su 

trabajo en la parte que se refiere al Título I del 

Decreto-Ley. La Comisión, entretanto, podrla 

avanzar en el estudio de los demás títulos. Po­

dríamos considerar, el informe de la Comisión 

en la parte referente al primer Título, sin per­

juicio de modificar después el orden de las ma­

terias. 

El señor S'ALAS PJOMO. - Para mI, e~ta 

cuestión es netamente de orden. 

Creo que la Comisión ha procedido con muy 

con las elecciones municipales para formar con 

ello un cuerpo de disposiciones, separado. 

E'l señor C~RIOLA. - Ll prime'l'a vez que 

usé de la palabra no hice caudal de una razón 

más que existe para que se manteng':! la idea 

de la separac,ión de €·stos dos conjuntoB legales, 

porque ,está consignada en e: informe de la Co­

misión. La Constitución ha c¡uerido que el elec­

torado municipal se: componga, no tan sólo de 

nacion:ales, s!ino también de extranjeros domici­

liado.s, y paTra. que! ésto/.., pue,dan tO:!11ar parte 'en 

la.s eleccione,s de las nuevas Municipalidadles, e9 

preciso formar un registro o padrón especi<ll. 

Ahora bilen, letStle objeto no se üon81gue, a rni 

juicio, si no Be dict<:ln rápidamente las dispO:9i­

ciones respectivas en la forma propuesta por la 

Comisión infoQ'man,te. 

Si hubiera de formarse un conjunto de toda 

,e,sita ,legis:ación que se refiere a las Municipali­

d1a,de,9, y 'discutirs'e en seguida en el Congreso, 

ocurriría que, por la complejidad y trascendencia 

de 'la materia, el debate duraría tal vez a'lgunos 

n'le,s·es; y, ,entonoes, aún en 'el caso de que el 

Senado aceptara la modificación del artículo que 

se refiere a la organizaC'ión y a'bribudones de las 
buen sentido al separar de la Ley de Organiza- Muni:cipülidades, Irespetando el! escrúpUlo cOIllSti­

ció n y Atribuciones de las Municipalidades, aque- tucional que hizo valer ante la Comisión el Ho­

llos preceptos que tiendan a completar, en lo norable señor Marlambio, aún en ese cas'Ü, la 

que se refiere a elecciones de municipales, el' fornlación die 'los Hegistro:,; ElEctorales tend .. ía el 

becreto-Ley sobre inscripciones permanentes. De inconveniente del poco tiempo que quedaría dis-

manera que si se tuviera como única raz6n pa­

ra mantener el conjunto de disposiciones que 

trae el proyecto del EjecutiYo, las circunstan­

cias de encontrarse insertas en una misma ley, 

las elecciones de municpialidades, las inscripcio­
nes y la organización y atribuciones, no se conse­
guirá este propósito, porque dentro del proyec­

to del ICjecutivo aparecen las referencias que 

hace al Decreto-Ley sobre ill~cripciones perma­

nentes, ya que hay que considerar en fl todo 

lo que se refiere al electorado nacional que va 

a tomar parte en las elecciones de municipali­

dades L,a única diferencia que hay consiste en 

lo que se refiere al padrón especial que habrá 

de hacerse para los extranjeros. 

pomibJ.e para su organización y desar,'olJo. 

Respecto a la idea de que S"o jUll'tel~ ambos 

cuerpos de disposiciones por el temol' de que :'oí 

se Sepal'dn no Se< atendería en s€guida al pr,onto 

deflpaeho de -la parte relativa a la organiZ'a,ción, 

atribuc:iones y deheres d'e las lIunicipalidadrs. 

no me pa'rece raz6n atendible, porque lG i11por­

tanóa de la" modificaciones C¡UE' deben haeeró'e 

a la Ley de ::IIunirip3lid;H}CS es tal, (lue servi~á 

de aciC'ate para que 1',15 crl1nar[ts se vro'nuncien 
con rapidez sobre ella,. 

Entretanto, es urgente que se vayan for­

nll8ndo los r'lt?gistror3 €sp-ccia,les d,e extranjeros,. 

CO'll· 10 que se cumple el propósito de la ConcU­

tudón del 25, que Coi,f-irmet eJ Decreto - L'ey 

¿ Qué yentaja habría en que en la Ley sobre Te,spectiv.o y que' se estab'le,ce también en el 

Organización y Atribuciones de las l\lunicipali- ~,Iensajc origen del proyecto. 

dades, se incluyeran las inscripciones permanen­

tes y la formación de un padrón para lOS ex­

tranjeros? Ninguna. Esta es una cuestión inco­

nexa, extraña, 'Y habría sido más lógico eoloca r 

esta idea de las inscripciones en un Título sepa­

rado, á fin de no mezclar cuestiones heterogé­

neas. 

En consecuencia, daré mi voto a la proposi­

ción de la Comisión en el sentido de desglosar 

del proyecto primitivo todo 10 que se relaciona 

P:UT .estas razones, y lamentand,o lnucho no 

acoeder a los des'eos manifE,,,tados por el hono­

rable f:'eñor Brul'l'ÜI:3 J!~rráZUTiz, me atrevE1rÍa ... 1 ro­

gar al Senado que tuviera a hien ponunciarse, 

aeeptando el informe de la Cornisión. 

El señor MARAMEIO. - E'stoy p<?rfecta­

mente de acu,erdo con las ideas ml.lnifestadas 

pÜ'r el honorable señor Barros Errázuriz y, por 

mi parte, deseo agregar una palabra más. 

rEl] inciso 1.9 del artículo 104 d'e la Consti­

tución, dice como BiguE-: 

-
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"Laelecaión d'8 Regidores se, hará €'n vota­

ción directu, y con anreglo a las disposiciones es­

p'eciaIes que indique la Ley de .organización y 

Atribuciones de ,las MunicipaoJoidadcs", 

Creo que si 'la Constitución dice que la elec-

tución, y antes de someterse 'el proyecto al vere­

dicto pO)lukur, el hoy Senador por Tarapacá y 

.... ~ntofagas'ta, IS€lñor Hidnlgo, pidió que se supri­

mie'ra esa fras·e, a fin de qUe todo,; lo., 'ciudadanos, 

aunque no figuraran en el rol de contribuyentes 

eión ,se ha'rá con arpegIo a las d'Í'3posiciünes de 111unicip'ales, pudieran in¡:,:'cl'ibir.::e en estos regis-

la Ley de OrgamdzlJ.cióll y Atribucione's de Muni­

cipa'lidades, no hay cuestión, y ln:;? pareC"e que no 

pode{l1os dicLn dos leyes IJOTLjU,P no nos ceJ'íi­

ríamos a la pre,s,crillción 'COl1rstituc:ona1. 

:El E\eñor C...-'\~RIOL..t~. - BS'tá C'unsuLtaúa e~'<ü 

ohservación en el infornl\e de la Conlisión, que 

dice a ese respecto 10 siguiente: 

"E\a'a dar cumpl!nüentto a . o establecido 

en el inciso 1,9 de.! artículo 104 d(, la Constitu­

ción, un artículo de la Ley de Ol'gan;zación Y 

Atribuciones de Municipalidade,s inLlica;'Ía que 

la el¡eeción d"':; IlegiuoI'les se h:lT':~ eon 8 rl'pgl0 a 

las di~po'sdc,ionp;~ de 'esta ley". 

Con eso me parece que SE' cumple l'<:rfec­

tumen[.e con la disposic,ión del artícu'o 104, qll'e 

emlJl'2'a el verbo "indicar", 'no "consigna:].'" ni 

"e:::;tahlecf'r", y en1p:lea tan1bién la. fr8..s'C' "dirspo­

siciones e:speciale.g", Habría una ley especia] 

CUYU81 disPÜls.iüione's s,e l"ef'erirían a 'la ele,cción y 

t,ros especial~s. J ... :as raZ0l1E: i3 que ndujo en aquella 

Be;",iéln 8,1 honoI'abL~ sello1' Hidalgo, fueron secun­

dadas por Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública y por algunos miembros de la Sub-Co­

misión, Tornada la votación, triunfó la idea del 

honoral.le sef10r Hidalgo, y la frase quedó Sll­

primida, 

Trl.:;go OSl2 recuerdo porque creo que con 

&1 se adara el uleance que la Sub-ConlÍs,ión quiso 

Lla.r EL f\,sl:a disl)o,S,ic-ión. et~ decir, que hubi·era 

registros ec;peeiales Da'l'a las c<ecciones de rnuni­

:,i]Julcs, 
En euanlo a lo rclu::;ionado con la elección, 

creo que, eons1.Hueionalmente., no cabe repara­

ción. 
Voy ::1. 11ernlit"irrne leer ele nuevo el incbo 

1.0 del artículo 104 de la Constitución: 

"Las clecóones de regidores se 'harán en 

votétción dil'ecta y con arreglo a las disposicio­

nes espcdah>s (todo en plural que indique la Ley 

('llW~ estaría indic3da en un nr{íCl'lo dA In TA'Y .elp de Organización y Atribuciones de las :v1unici­

Organización y Atribudones de Muni(>jpalidac1es. ~)alldades." 

Po,p lo denl<Ít'3, f'·eñor' Plresi(10nt,el. 1a Conlisi6n 

ha entT'ega,do el resllltado del ,estudio qlh'? hi7,o 

de est,a 'materia n,] f'J!lo, del Honorn ble S'niúlo, 

FJl'~eñor OYARZUN ('Pn's.jdel1'te'), - Ofrezco 

la pall1bra, OfrezC'o In. pa.bLJi'!l", 

E,l seño'r MAZA, - Señor Pl'·eddente, voy a 

distrn'er un poeo la aten-eión de: Honorable S?­

nnrto, trayendo aquí el recuprdo d'e 10 qlle pas:éJ 

Yo entiendo que no se cumple este precep­

lo constitucional dictando una ley especial sobre 

elecciones municipales, La única parte en que la 

Constitución ordena dictar una ley, que llama 

l,ey de Organi7.ación y' Atribuciones de las )Iu­

nicipalidades, es en este inciso 1.0 elel artículo 

10'4, ley que, según el mismo precepto consti­

tucional" debe contener disposiciones respecto 

<,'n la Sub-Com·isión Redactora de lá Constitu- a hu elecciones municipales, 

ción, al aprolmrse el nrtíeulo 104 citado. Bn 'las De ahí que yo sostenga que separar de esta 

plrimeras pruebas d'e la imnre"itm del pl'OYccto 1 ley la parte relativa a la el2cción misma, no se­

que hnbía de someterse al plehiscito pormlar I r,él constitucional. 

h~ bía en el in c,iso 1,0 de (""'(,0 ?d'tÍculo, un agrege.do I Pero voy a extenderme un poco más, se­

"Ju'e, ac'ara perfectnnrnte el coneE'j1to O punt', üor Presidente, en cuanto al espíritu que pre­

de partida, '111e ¡'rnía la Sll " -Comi'·'i5n par'l psta- dominó al estanlpar esta disposición en la Cons-
l)].ecer 'esta.~ dis1)nsi'eione:~ ·?~ne-{'i~llE'(; re-~pp,ct.o de 

ln~ 1o-,runicipa1idacles. No ¡r('-"uej'do l1i1?n la 1etra 

\1.e1 lartículo )/ B]e1nto no te~;"~r '!lf1uí la prinlc'"!.:'.'1 y 

~egur,d.a prueb3~. E'l ,1nC'i.so GóJo ~e rnodifi{"'6 d0:=::­

pu(~<::: por ra20nes que voy ¡1 expon~r. P'E'r~ rE'­

cu'erflo perfC'ct8111pnt n ''ln? esa p:rimrr:=t nrueh:l 

titl.lci6n Política. Es lástin1a que rio estén aún 

lln~)reSas las actas de la Sub-Comisión, porque 

'0)1 ellas 'hay constancia de que la idea que pre­

c.1úll1lrró en sus miembros, fu0 la que en la Cons­

titución rniS111R- se estableciera, dc~c1e luego, un,:l 

sornraclóll entre los pl'ocedinlientos para ('le.;~;ir 

de la ConRtitui~'ó~ flJé :1nrol)8Jl;l por lo UJ1~lni- Congres:) y PC0sidente de la República y los 

nlidad de ]o,s rnicrnhro;;; de 18. f)uh-Co111i."iÓn, pl'oec·dilnlentos para elegir los :J.!unicipios. Quiso 

aup-.qu0 el'eo que no ,estI 11)': pres.2nte en esa pP- ~a Constitución que desde el punto de partida se 

~jón '[L per30118.. qne hO)-T CR Spnndor (1'::. 1["1. TI ?p11-

bliC'::i y 'iue dESPU<2,S pidió (lue se ,'-:'!Jprl11"!icl'a la 

frars2. Ein ese inciso 1,9 'E'e edtable~'ía ({11C parra 

Í"nscr-ibk'lse «·n los rf'gistros esp.::clale . ...: de lats :VIu­

nicipalidades, ,~e nequeríoJ. ser contribuyente, 

Impr'esoas las dos primeras pruebas de la Con~rti-

di:f:'l'enCÜl I'an estas dos clases de elecciones, una. 

de' carflC'tCr político y la otra ele C'arúC'::er adllli­

n~strativo. í)e ahí pOl'qae, adem:~',(;;, 011 el inciso 

2,0 del Ul'líeulo 104, se es,able2ió que hubiera 

registros especiales para las n1unieipalidades, a 

fin de que' üesde el certificado de nacimiento, 
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por decirlo así, de una y otra organización elec- Esto es perfectamente claro. Quiso la Cons­

toral hubiera una d1ferenciación perfectamente titución que hubiera registros especiales, y aun' 

marcada. '.". ::JH; que fatigue un poco la atención de los Honora-

No sQ.n un secreto para ningUno de mis bIes Senadores que me escuchan, yo quiero ex­

Honorables colegas las fuertes influencias que tenderme en este punto de los registros electora­

la política ha ejercido en los municipios, ni lo es Is, pOI'que es una cuestión fundamental. 

tampoco que antes del movimiento revolucio- El mensaje del Ejecutivo dice que se apro­

llario de Setiembre había una tendencia maní- vechar'-m los mismos registros electorales políti­

fiesta de b opinión pública en el sentido de coso El gasto que demandar'-, el empleo de otros 

buscar todos los procedinüentos tendientes a registros distintos es la causa ,10 esta determina­

evital' la influencia de la política en los munici- ción del Gobierno. Yo lamentaría Que fuera ta­

pios. mada en cuenta, porque no la considero causa 
'Esta idea que existía entonces y que yo Creo b~stante en ,,¡ misma, y porque en realidad son 

que, aunque amortigu3..da, no puede dejar de leH nlismos municipios los que deben costear es­
sulJsistir hoy, fué la que inspiró a los redactores tos registros. 

ele la Constitución para diferenciar, en cuanto Debemos. ",vitar a to(13 ¡-03t3. conforme al 

fuera posible, una elección administrativa, 80- espíritu ele la Constituci6n. qu~ los mnnicipios 

mo es la de municipales, de una política, como se vean invadidos pOl' los mteresps políticos. Sin­

son las ele Presidente de la República y congre- cel'amentC' crpo Que harer registl'os híhridos po­

sales. Por eso se estableció que los registros Etico-adlnini:;;;trativos no es tú el€' :1cuerdo ni pon 

municipales fueran por comuntls, y los políticos la ley ni con el espíritu de la disposi0ióll con3-

por subdelegaciones. Verdad es que, según otra titucional antes citada. 
disposición ,le la. Constitución, para armonizar I 
la dh'isión política con la división administrati- , La Constitución no habla d e que 'haya re-

gistros especiales de extranjeros. He leído hace va, se dice que los límites de las subdelegacio-
un momento la disposición deo! artículo 104, y nes deben corresponder a los límites de las eo-
no dice que haya un registro para ciudadanos munas ... 

El señor CAJRIOLA. - Xo só:o los limites, chilenos y otro distinto para los extranjeros. 
sino la equivalencia .. , Habría entonces un registro comunal y todas 

El señor lVIAZA. - '" De manera q,ue un las demás tramitaciones Y procedimientos serán 

territorio político equ1vale a un territorio muni- completamente distintos de las elecciones polí­

cipal, de la misma manera que dijo que la divi- ticas. 
sión política denominada provincia equh'ale a También la forma de la calificYLción de las 

la 'división administrativa -denominada también E'lecciones están aquí reglamentada en forma 

pl'ovincia. Pero esto lo estableció la Constituci6n diversa de las elecciones políticas. 

precisamente para señalar la diferenciación que Finalmente señor Presidente la ley de elec­

debe existir entre la división política y la divi- ciones de munici,palidades que nos ha presen­

,~ión administrativa elel país. tael0 1" Comisión, empieza con disposiciones que 

Por otra parte, señor Presidente, el artlcu- son 1Y,at·.?da 0.(' la organización de las ~IUI!lCip,.l­
lo 7 de la Constitución, al hablar de los ciudada- li(1ac1es. 

nos con derecho a sufragio, dice: lYiCe <:1 I1roypCi0: "IIa brú una 111unicipa.,E-

"Son ciudadanos con derecho a sufragio los da ~1 en rada COlnuna, etc". Esto es n1ateria de 

chilenos que hayan eumplido veintiun ,ulos de b ol'~'¡'niz:lciCJll y :ltrihllciones de las municipa­

edad, que sepan leer y escribir, y estén inscril")- 1ic1;l.n.('~, 

tos en los registros electorales," T.;) 1" I? .': (1(, ()l'g::-¡ nizac'ión :.~ IAtri~uciones de 

gl¡ artículo lO~ de la Constitución, al refe- 10" '¡'¡-'1m el ''-'" r1;c~ t"mbién: 
rirse a los requisitos que se necesitan para ins­

cribirse en los regi~tl,os para las elecciones de re­

gidores, dice así: 

"Habrá para eRte efecto, regj~iros partiC'll­

lal'es en cada C'on1una, y, para inscribirse en 

ellos, se exigirá haber cumplido \'üintiun "1108 

"1;3br:l ura Corte de .Tusticia, etc". 

P,! sello!' iHD,-\I",GO. - So Yaya e"trar a 

tral 'l' el ]1un t o consl.i~ucional soLre la dictación 

de llna h',' rSI)('('hl de plecciones de munici¡lali­

(1: 1.:1 ... ,:;:. ~jno que n1P refel'iré a la cuesti()n plan-

de e,dad y saber l~er y escribir." tC"ri.dc' pc.n' 1'1 sr·j;'Ol' 3[¿1Zél ;.,. que se reJ~Lciona con 

No diee este' aTtículo que se necesita ser ~n« 1''''· '-~~"'pn', P'''':l'\f'eift!E':--; 0ue no tien2n por ol)je­

ciudadano chileno ..... -\.iiadc· el nli::::nlo inciso lo que tn (lniC'[ll''")l?nte d,~r1'2:; inger0ncin pn 188 elccci:J-
sigue: r~"s ,l ~n~ extran.iel·O~. :::ino in(>Jrporar al electora-

residido cinco añof' en el país," ¡,·'tei(,n de 1., ('omuna. a las mujeres. Esta idea 
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fué consultada por la Comisión de reforma Cons­

titucional a indicación mía. 

El señor MIA2)A. - Creo estaré de acuer­

do con el señor ¡Senador una vez que amplíe los 
datos 'que ya he dado. 

El señor HllDlALGO. - El señor Maza pa­

trocinó en la Comisión la idea general de es­

tablecer re'gistros' especiales únicamente para 

los contribuyentes, pero la primera Comisión de 

reforma Constitucional acordó por la unanimidad 

de sus mie,mbros incorporar a las mujeres al elec­

torado nacional a fin de que tuvieran inge~n­

cia en la administ,ración comunal. Esta idea ha 

sido un punto fundamen'tal para mi partido, ya 

que él persigue la nivelación de ambos sexos en 

cuanto se refiere a influencias "políticas y a de­
rechos ci.viles. ,lVI:i partido no pudo desentenderse 

en manera al'guna de este postulado en la re ... 

forma constitucional. 

Hay una cuestión en todo esto que yo no 

puedo entender, y en la que me parece, no estoy 

de acuerdo con el se:ñor Maza, y es ,que los re­

gistros electorales que sirvieron para elegir al 

actual Presidente de la República, y con los cua­

les elegió al Congreso 'que legisla, no sean ade­

cuados para elegir también con ellos municipa­

Iid,:tdeshonorables. , 
POI' ot,ra parte, tampoco entiendo ,por qué 

razón se pretende eHminar la influencia de los 

partidos políticos de la administración com,u­

nal, cuando todos los partidos tienen un pro­

grama de bien público, de progreso local, para 

realizar en las comunas. 

Las observaciones fornIuladas por el señor 

Maza son en realidad la antítesis de las aspira­

ciones de mi partido, como los postulados de la 

escuela liberal a 'que pertenecen su señoría. 
El señor MAZIA. - ¡No le parecerá así, se­

ñor Benador, cuando conteste alguna!> de las ob­

servaciones formuladas por Sl;! señoría. 

El señor HiIUIA.LGO. -- La mala adminis­

tración g'eneral del país trajo por consecuencia 

dos revoluciones que lo han transformado com­
pletarr:ente y que deben al poquísimo intel',és q.ue 

tenemos profunda fe en los ideales de nuestros 

respectivos partidos, sostendremos siempre que 

ellos son los únicos organismos que pueden y de-; 

ben tener influencia en la administración del 

Estado. 

Si los electores inscritos en los registros ge­

ne"ales están capacitados para elegir Presiden­

t<é de la República, funcionario cuya acción es 

de tan vital importancia para la marcha del país 

en el nuevo rodaje constitucional y si están ca­

pacitados para elegir taml)ién los miembros del' 

poder' Legislativo, ¿ cómo no han de estarlo P<l­

ra elegir las munidpalidades? 

Pongamos un caso concreto: Manuel Hidal­

go, inscrito en los registros electorales y ca'paci­
tado, por lo tanto, para elegir. Presidente de la 

República, senadores y diputados, ¿ puede per­

der esa capacidad, sin que se produzca algún 

caso concreto de medicina legal, que na nos co­

rresponde a nosot.ros contemplar, ,para elegir mu­

nicipalidades? 

El señor üARIOLA. - Hay que hacer pre­

sente 'que los re'quisitos que se exi:gen para ser 

elector municipal son aJbsolutamente los ,mismos 

que se requieren para ser ,elector en las elec­

ciones generales. Ka cabe, pues, distingo perso­

nal en uno y otro registro, de manera que nos 

vatnos a echar encima un esfuerzo, un trabajo 

yun 'gasto inútiles. 

El señor HIDALGO. - Y podríamos llegar 

a establecer un concept.o 'un tanto estl echo -

llamésmolo así - Ipara las elecciones de mu'nici­

raUdades. 

Yo no les temo a los pr.ocOllimientos establo­

ci,los con criterio amplio, porquE" cTcoque la Jiber­

t:Hl es algo qUe no se puede dar -clocificada a los 

puehlo.s en dosis homeo.páticas. 
80 han cometido graves errores en la Admi­

nishación Pública y 011 la administración comunal 

de este país i pero tengo fe' ,on el progreso moral 

de los pueblos y en la influencia benéfica que ejcr­

el' on los ciudadanos el uso de la lib€'rtad. 

El ejercióo ele la libc'dad y de los derechos 

los partidos políticos !ponían en la solución de políticos traerá comO consecuencia inevitable la 

los negocio.S públicos. ¿, Podemos decir po.r eso mejor selecóón de 'los hombres para 0,1 gobierno del 

que los partidos políticos no deben go !Jernar el! E~,tado y para, la aüministración comunal. 

país, rorque son los causantes de las dos revolu-I E ., d 
";n cuanto al regIstro espeCIal, vo rccuer o 

ciones últimas 'y 'que les falta patriotismo? No ," 
es esta la cuestión para mí. ; 'Wle en la Co.misión Constituyente predominó la 

!I id€ü de incorpor'ar a la mujer· a las funciones mn-
Cuando estuvo en auge la revolución mi-

litar, tedo el mundo era alpolítico. Era esta una i nicipalc,s, a fin de que en ese limitado radio ,de 

palnbn •. muy socorrida y ,que, en realidad no I acción se fueran capaótando para incorporarlas 

servía sino pa,ra ocultar el temor que se tenía I más tarde a la administración del Estado. 

a los militares. Pero los que creemos en la im- 6 y cómo n.o incorporar'la;s a estas funciones, 

p.ortancia de las agrupaciones políticas, los que cuando en un país, cuya evolución democrática ha 
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influí do en forma tan decisÍ'va en el mundo, e'n los 8, la doctrina -que profesa su señoría, o sea, a las 

Estados Uni,do,s, ella tiene Ios derechos políticos tendencia,s liberales. 

que acá se le niegan, y 'se ha 'visto qUE' al'lá casi El señor MAZA .-Quizá el señor senador SE; 

todas las campañas lllof,alizadoras emprendidas por refirió a la forma como empezó a formarse el Par­
los municipios han sido iniciada,s por sus muje- tido Liberal, y no tomó en cuenta sus evoluciones. 

res ~ Inglaterra no ha te'nielo reparo en incorpo- Si el señor senador se tomara la mo1'estia de ver 
el programa del partido en Chile, y en otros pal-¡mOlas, n?. <sólo a las Municipalidades, sino también 
,.;"s, "erl'a qllC tienc' puntos que son netamente so­a1 Congreso . X o veo por ,qué razón no h'abríamos -" , 

de hacerlo en Chile, que fué col primer país sur­

americano que abrió a las mujeres las puertas de 

su lTninrsidael, y las habilitó para el eje·reieio ,de 

tOQ<1S las profesiones Uberales. 

El establcs:imiento do estos registros especia­

les para la elección de los municipios, no tuvo 

otro objeto que incol'porar a la mujE.r en la admi­

nistración comunal, dándole la~ facultades de ele­

gir y ser eIe'gida. 

-En este conce'pto, me pormito pedir al Hono­

rable Senado que tenga a bien acog€>r la idea de 

que en la ley especial que se va a dictar, incor­

poremos a la mujer, por'queo con esto no 'haremos 

(,lalistas, o comunistas ... 

El 881101' HIDALGO.-Entre éstos, casi no hay 

ilife renda ... 

El señor MAZA. Pero, señor presidente, esto 
no 'hace al caso, Creo que inteTeosan más al 'Senado 

otros puntos tratailos por el honorable senador. 

En cuanto a la idea de que debe haber 

registros especiales para las ele<?ciones de mu­

nidpales, estamos de acuerdo, aun cuando par­

timos de aTgumentos distintos; y en cuanto a 

la idea de incorporar a la mujer en los regis­

tros administrativos de las Munícípa'lidades y 

en 10'8 políticos, voy a refrescar los recuerdos 

otra cosa que rendir un ju~to homenaje a las qUE' del honorable Senador, y estoy seguro que con­

en nuestras actividades son siempre un factor de cardará conmigo en lo que voy a expresar. 

alta mora1idad. Hemos podido observar que un Cuando se trataba del artículo 7.0 de la 

gran ciudadano, a quien el País debe señalados Consütución, el señor Senador planteó en el 

favoreos, al organizar las Cajas de Ahorros, ha in- seno de la Sub-Comisión la cuestión del voto 

eorporado a la mujer €>n tareas sumwmente delica- femenino, y en aquella ocasión se le. dijo que 

daS', y se ha pOllido observar que cuando en esas ni la Constitución del 33 ni las otra;¡s constitu­

instituciones ha habido desfalcos, jamás ha sido ciones extranjeras, ni lo .que dice este artículo, 

una mujer a'Utora del delito, ni cómplice, ni en- excluye a las mujeres y que. ,han sido las leyes 
cuhridora del delincuentE'. 

electorales las que las han excluído. En segui­

Hasta aycrs'e con'sideró a la mujer incapaz da cuando se trató del artículo :que hoy lleva 
por su dobilidadde carácter; pero en realidad su 

fuerza de carácter es inmensamente superior a la 

lluC'stra. Tenemos, pues, el deber ele incorporar 'en 

nuestras actividades a este nUE'VO elemento de re­

llovación ciuelidana. Por eso, me permito formu­

lar indicaeiCill para 'que se incorpore a la mujer en 

el electorallo elC' las comunas, y ojalá que el Sena­

do, hacientlo obra ll" re'paraciún ;¡ ele justicia, se 

sirva acogerla ~- aprobarla. 

El 'Señor OYARZ"C'N (presic1cntc).-La inclica-

el número 104, el honorable Senador renovó 
la discusión. Se estudió entonces en la Sub-Co­

misión la forma de iniciar en Chile a la mujer 

en las actividades públicas, y se consideró que 

podían comenzar por los :\lunicipios. Se le hizo 

presente al señor Hidalgo, que la redacciún 

del artículo no excluía a las mujeres. Esto fué 

en síntesis lo que hubo. Todos estuvieron de 

acuerdo en que la Con'Stitución no excluía a las 

mujeres, que las leyes electorales podían in-

ción de su señoría se tendrá en cuenta 8n el mo- cluirlas o excluirlas y que, de consiguiente, la . ~ ~ 

mento oportuno, es decir, cuanr1ti se discuta el pro- Ley de ::\lunicipalidades podría pe,rfectamente 

yecto ün particu'l'ar. darles derecho al sufragio cc'munal. 

El señor MAZA .~Puntualizanclo las CO'sas !le Yo no voy a repetir ra derfensa que, res-

perdben las diferencias y distinciones; el honora- pecto a la conveniencia de que la muje,r tenga 

ble sell'a,dor ha creído 'que porque pertenezco a la voto en las elecciones de Municipales ha hecho 

Escuela Liberal, tengo mayor E"str€'éhez de crite- el honorable Senador, ni tam1poco voy a refe­

rio para considerar estos puntos... I'irme a la capacidad que ésta pueda tener 

El ,señor CONCHA (don Luis E) .-'Se refirió para ejercer el derecho de sufragio. 
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Ha dicho el señor Senador, y lo ha dicho 

muy bien, que Chile fué el primer pais de 

América que abrió a la mUjer .las pue'rtas de 

su Universidad y le otorgó títulos '4e profesio­

nes liberales, por medio del famoso decreto 

de don Miguel Lui,s Amunátegui. 

En ,este mismo sentido Chile ha tenido 

avances feministas superiores a los demás paí-

mujer. El Partido Demócrata y sus reprelsen­

tan tes en esta Cámara acogen con mucho agrlt­
do la indicación del honorable señor Hidalgo. 

Nuestro Partido ha considerado siempre 

que los MunIcipios son la escuela de cl'Vismo 

lle la democracia, y como nOsotro~ aspiramos 

a que la mujer alcance los derec:nos civiles y 

políticos, me parece que la mejor torma de 

es de América. En la última Conferencia Pan- Iniciada en estas lluevas funcione·s es incor­

americana celebrada en Santia.go fué la Dele- pararla al e,lectorado comunal. 

gación de Ohile la qUe propuso algunos acuer­

daiS relativos a la capacidad CÍ'vi! de la mujer, 

los que fueron anrobados de pie por la Asam­

blea. 

Respecto a la actuaci6n moclesta que ha 

cabido al Senador que habla,-como la forma 
<lel discurso del honorable señor Hidalgo, pa­

recía tender a rebatir mis idea!s-des8o reco'r­

dar algunos hechos para que Su Señoría vea 

cómo eomulgamos ambos en los mismos prin­

cipios. 
Fuí el autor de un proyecto pre'Sentado 

a la Cámara, en unión de ot'ros !seííores Di­

putados, el año 1924, sobre capacidad legal dc' 

la mujer; me cupo le. honra de dictar la ley 

sobrl3 capa'cidadcivil de la mujer; fuí el pri­

mer Ministro que. de.signó a una mujer para un 

cargo judicial y fuí también el Ministro que 

designó po'r primera vez una mujer Consejero 

de Insüucdón Primaria. 

De modo que yo no he podido combatir 
esas ideas f~ministas del honorable señor Hi­

-dalgo; por el contraTio, Su Señoría ·ha tocado 

una cue,rda a la cua;l soy muy sensible. 

'En resumen, señor Presidente, las obser-

Estimo que la mujer,como lo ha dicho 
el 11Onorable señor Hidalgo, tiene un espíritu 
público y una fuerza moral tan gra·ndes. silla 

superIores al hombre. De consiguiente, hay 

¡;onveniellcia ell que la mujer de este pais se 
.... ,~ ... ~,. 

incorpore al electorado nacional. 

Acogemos, pues, con mucho agrallo, la In­

dicación del señor Hidalgo y le ofrecemo~ II ue8-

tras votos. 

El señor OY ARZUN (Presidente-,) .---Ofrez­

co la palabra. 

Ofrez'co la palabra. 

El señor SALAS ROMO.-Yo creo que pa­

ra no salirnos del dehate, señor Presidente, y 

tratanclo so,lamente en su carácter genera,) el 

vroyecto presentado por la Comisión, sería útil 

aplicar lws reglas de la exégesis para la inter­

pretación de,l articulo 104 de la Constitución 

Política del mstado. 

]!Jl sentido del verbo "indica'r", según el 

Dicclon'lrio de la Lengua, es el de dar a en­

tender, significar con indicios o señales. A mí 

me parece que la Comisión ha cumplido leal­

mente con el precepto constitucIonal 'estable-

vaciones que 'ha hecho mi honorable colega, oído en el artícu:lo 104, pue'sto que indica o 

vienen a confirmar, con mejores argumentos y hace saber en el párrafo de la primera página, 

part1'3ndo de otros puntos de vista, la idea que que po.1;a dar cumplimiento al inciso prime·ro 

yo sostuve en el sentido de que debe haber del artículo 10.4, el artículo de la Ley de Or­

registros es'peciales para la elección de 1\1 uni- ganización y Atribuciones de las Munic1pali­

cipalid2,des, en los cuales, además de los ch1- dades correspondiente, indicará que las elec­

lenas mayores de 21 años de edad, que seDan dones se harán con arreglo a los preceptos de 

leer y escribir, deben tener cabido :los extran- la ley que discutimos. 

jeros con más de. cinco año'S de residencia y Considero que estab~ciendo separadameu-

las mujeres que reunan ciel'tos requisitos. te en un proyeco de ley lque debe hacerse uu 

]<jI <señor CONCHA (don Luis E.)-Ya que empadronamiento de electore's de muniCipales 

se ha promovido esta especie de debate doctrl- diverso del,que sirve para la elección de miem­

na'rio entre los señores Senadores, yo también bros del Parlamento y de President\l de la Re­

quiero dar a co'nocer los postula'dos de m! par- pública,se alteraría esta disposición. Si se hu­

tido en cuanto al punto en debate. biera empleado en la Constitución Política los 

lVIi partido, señor Presidente, proclanla la verbos "contener", "consignar", entonces sí que 

igualdad civil y pOlítica entre el 'hombre y la la Ley de Municipalidades habría debido con-
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templar taxativamente los diversos preceptos 

para hacer • egistros diferentes. 

Me parece, por otra parte, un error creer 

que por e,1 hecho de separar las elecciones de 

regidores de la's de pa,rla:mentarios y de Pre­

sidente de la Rep'ública, vaiyan a dejar de te­

ner a's'pecto político o de ser influenciadas las 

elecdoneR de los municipales por los partidos 
poIíticO's. 

Las personas no cambian de ideas polí­

ticas po:'que se hayan de inscribir ya en. un 

registro ya en otro. Y IOR eandida tos tienen 

que buscar en todo caso a los electores para 

solicitar sus votos y buscarán también la adhe­

sión de todas aquellas personas que tengan al­

guna influencia política o' moral sobre :IOls 

electores; y los candidatos a Senadores y Di­

putados, a su vez, buscarán la influencia de 
los regidores cuando necesiten de ella. 

Afhora bien, dando cumplimiento al artícu­

lo 104 de la Constitución, ¿ hay la obligación 

de separar los registros? A mí me parece in­

dudable qUe no. Y como lo he demostrado, 
tampoco hay ventaja alguna en hacerlo. 

El electorado no varía, ni empeora ni me­
jora. Porque como lo dijo muy bien el hono­
rable Señador señor Hidalgo, no hay ningún 
e,Jector que cambie su fisonomía moral por el 

h€c!ho de inscribirse en este o aquel registro 

electoral. Es el <mismo ciudadano. Tendrá la 

misma manera de apreciar los problemas de 
interés géneral y los comunales. 

Me parece, pues, que las disposiclones del 

artículo 104 no nos Obligan a establecer nuevos 

registros para las inscrÍ'pciones de los ciuda­
danos con derec110 a voto. 

El señor HIDALGO.---<Estimo que podría­

mos salvar el inconveniente, si leyéramos las 
actas de la Sub~Gomisión de reforma Consti­

tucional, porque en ellas está claramente ex­

presado el espíritu que tuvo la Sub-Comisión 

para redactar el artículo que mautiene esos 
r8gistl'Ü's especiales y que tiende a incorporar 

a los extranjeros y a las mujeres en el electo­

ra,do com una!. 

Para una próxima sesiÓn traeré ías actas 

de mi re.ferencia con el ,objeto de que el Se­

nado se penetre del alcance que tienen los 

acuerdos que indico. 
El seii.or YRARRAZAVAL.-Recientemente 

ha empezado a regir la nueva Constitución y 

ya se inVOcan las actas de la Comisión de Re­

forma Constitucional para buscar el espíritu 
de las disposiciones constituc10nales. 

Por mi parte, no hago uso de la palabra 

para interpretar tal o cual disposición consti­
tucional, sino para referirme a una observa­

ción del honorable señor Salas nomo. con la 
que no elstoy de acuerdo. 

El señor Senador ha manifestado que el 

ln-ciso primero del artículo_ 104 de la Consti­
tución, al usar la palabra "indique", autoriza 
a consignar las di!lposiciones especiales confor­
me a ,la's que se hará la elección municipal, en 
una ley distinta de la Ley de Organización y 

Atribuciones de las ?iunicipalidades. 
Por mi parte, estoy de acuerdo en este 

punto, cOn las observaciones formuladas por 
el honorable señor .:Uarambio y por el ho­
norable señor Barros Errázuriz. Estimo que 

debemos ir al estudio a fondo de la_ ley y con­

signar en ella, y no en otra, las disposicIones 
especia']es para las elecciones de regidores que 

según la Constitución debe contener la Ley de 

Organización y Atribuciones de las Munlcipa­
lidades. 

El señor OYARZL'N (Presidente).-Como 

está próxima la hora de levantar la sesión, 

quedaría pendiente el debate. 

Se levanta la sesión. 

-Si) levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barrm;, 
Jefe de la Redacción. 
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